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I N T R o D u e e I o N 

Una de las mas importantes obligaciones de los padres 

de familia, es proveer, conforme a sus posibilidades, una 

buena educaciOn para sus hijos. 

Si bien es cierto, que la educaciOn integral se 

obtiene tanto en la escuela como en el hogar de los padres, 

también es verdadero, que la instrucciOn de caracter formal 

se adquiere en los centros educativos, los cuales prestan 

sus servicios de instruir en forma gratuita, o virtualmente 

gratuita, tratandose de escuelas pnblicas o descentraliza

das. 

Por 

educación 

otra parte, existe la 

formal en escuelas 

posibilidad de recibir 

de caracter privado, 

constituidas con base en el esfuerzo y ahorro de personas, 

que han invertido sus recursos económicos en este tipo de 

instituciones, a efecto de obterner frutos por su inversiOn. 

En estas nltimas escuelas es donde hay que pagar un 

alto costo por recibir sus servicios educativos. 

Como es decisión de los padres, la concerniente a 
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determinar a que tipo de establecimiento educativo acudirAn 

sus hijos, asimismo se debe calcular la cantidad de recursos 

económicos que se emplearAn en tal objetivo educativo. 

Actualmente, las instituciones de banca móltiple 

ofrecen un servicio consistente en otorgar, durante cierto 

tiempo, sumas de dinero destinables al pago de servicios 

educativos o gastos diversos, relacionados con la educación 

de una persona. 

Aunque este servicio 

figuras juridicas, como 

verdadera connotación de 

fideicomiso. 

puede prestarse 

por ejemplo: el 

este servicio 

bajo diversas 

crédito, la 

es la de un 

De tal manera, el padre de familia interesado, su 

sindicato, su empresa, una compafiia de seguros, o cualquier 

persona que quiera beneficiar a los hijos, constituye un 

fideicomiso, dando instrucciones al banco fiduciario, para 

que a partir de cierto tiempo, o previa la muerte del padre, 

o a partir de la constitución del fideicomiso, se emplee el 

dinero o los bienes fideicomitidos, para hacer frente a las 

erogaciones que se susciten con motivo de la educación de 

los beneficiarios del fideicomiso. 
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Este negocio juridico, presenta perfiles muy 

interesantes, razón por la cual, decidl tomarlo como tema de 

tesis, previos los vistos buenos de la Asesora de Tesis y 

del Seminario de Derecho correspondiente. 

El tema se estudia dividido en tres capitulas; el 

primero de los cuales se ocupa brevemente de la historia y 

naturaleza juridica del fideicomiso en general. 

En segundo término, el capitulo siguiente, se ocupa del 

estudio pormenorizado de los elementos del fideicomiso, 

relacionAndolos con el fin propuesto y tema del presente 

trabajo. 

Por ~ltimo, en el tercer capitulo, se plantean las 

cuestiones relativas a la ejecución, o al incumplimiento que 

se pudiera presentar en la ejecuci6n de las instrucciones de 

aplicación del patrimonio f ideicomitido en favor de los 

gastos de los educandos, y las vias en que podrian hacer 

valer sus reclamaciones. 
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CAPITULO 

GENERALIDADES 



l.- ANTECEDENTES HISTORICOS. 

2.- NATURALEZA JURIDICA DEL FIDEICOMISO EN GENERAL. 

3.- APLICACIONES Y DIVERSAS FINALIDADES DEL FIDEICOMISO. 



1.- ANTECEDENTES HISTORICOS DEL FIDEICOMISO 

No existe unanimidad sobre el origen del fideicomiso; 

algunos afirman que se encuentra en el 11 fideicomissum11 

romano en tanto que otros han pretendido ver su origen en el 

"treuhand" germAnico. ( 1 

Es probable que ambas instituciones hayan tenido 

influencia en la aparición del fideicomiso; sin embargo, 

ninguna de las dos ha sido determinante y habrA que buscar 

mAs allA de lo jurldico el origen de los fideicomisos. 

RemonUmos, entonces, a las 6pocas en que l_os primeros 

fueron creados. El estado como poder central, aun joven y no 

consolidado siente que dos fuerzas se le oponen, por una 

parte, las congregaciones religiosas y por otra los sefiores 

feudales. 

Para limitar la fuerza de las primeras utiliza el 

"statute of mortmain" o leyes sobre las manos muertas; para 

mantener a los segundos bajo su poder, confisca los bienes 

de los que conspiran contra 61. ( 2 ). 

(1) Cfr. Lepaulle, Pierre. Tratado Teórico y prActico de los 
Trust. Editorial Porr~a. s. A. México 1975, pAg. 11 

(2) Idem.Lepaulle, Pierre, pAg. 11 
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A la fuerza hay que oponer la astucia, los monjes 

asesoran a las almas de su rebafio para que hagan donaciones 

a terceros que se inclinan a favor de las congregaciones; y 

los nobles, antes de emprender la guerra contra el sefior 

soberano feudal, ceden sus feudos a un amigo de confianza. 

Aqui sucede un fenómeno muy interesante, cuando el 

sefior feudal ha transmitido sus bienes a un amigo, ya no es 

nada, y lo sabe. 

Entonces no es el derecho de propiedad el que le darA 

protección, es a la amistad, a la gratitud, es una palabra, 

a la confianza, a la que demandar& en busca de abrigo. 

En todos los tiempos y en todos los paises, los hombres 

han visto m!s allA de las reglas juridicas; y a veces han 

confiado tanto o m!s en una palabra de honor que en una 

obligación juridica estricta. 

Del mismo modo, no nos es desconocido, que en 

circunstancias muy graves se ha confiado lo de m!s valor y 

estima, en las manos de un amigo. 

A la confianza, los anglosajones le denominan ºtrust", 
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que precisamente es el nombre con el que designan una 

operación parecidisima al fideicomiso que se conoce en 

nuest.ro sistema juridico. 

La base del 11 trust 11
, no se encuentra sino en la eterna 

astucia de la interp6sita persona. 

No es la sagacidad del jurista que se refugia en la 

inteligencia de una construcción técnica, sino en el ~ltimo 

recurso humano de quienes buscan en la amistad la protección 

que el sistema juridico les negaba. 

Es una astucia que puede servir en todos los dominios. 

Los nobles trasmitian sus bienes a terceros para su "uso", 

que es el término que precede al de trust. Para eludir 

numerosos impuestos feudales 11 relief", 11 wardship11 , 

11 marriage 11
, los propietarios transmitian en ºjoint tenancy 11 

sus bienes a un grupo de amigos. (3) 

Ese grupo, mediante la sustitución de sus miembros que 

morian, alcanzaba prActicamente la inmortalidad, de suerte 

que la propiedad no cambiaba de manos. 

(3) Ibid. pAg. 13 
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El propietario original estipulaba 

11 jointtenantes11 conservarian los bienes 11 in use 11 

mismo. 

que 

para 

los 

el 

Alguno que quisiera hacer su testamento en una época en 

la que estaba prohibido, privar a su esposa de sus bienes 

viudales, hacer una donación a una mujer casada; evitar todo 

formalismo en transmisiones de inmuebles; sólo tenla que 

constituir un 11 use 11 para eludir cualquier dificultad. 

Debe entenderse que el sistema jurldico de aquellos 

tiempos no recibiera con agrado dicha astucia, que por una 

parte tenia el definido prop65ito de eludir sus preceptos y, 

por otra parte contradecla sus bases fundamentales, puesto 

que quien era propietario segün el 11 use 11 no lo era conforme 

al 11 common law 11
• 

se 

Por lo anterior, el amigo, el 11 feofee to uses" en 

babia puesto la confianza, sintiéndose protegido por 

que 

la 

misma ley a la que se habla defraudado, desestimaba la voz 

de su conciencia y, en ocasiones se llegaba a quedar con los 

bienes que le hablan sido confiados, expoliando 

descaradamente a quien babia confiado en él. 
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Por otra parte, la victima, que tambiAn babia querido 

aprovecharse de alguien, tenia que callarse. 

Sin embargo, el "useº no sólo estaba reservado a 

negocios turbios o secretos, habla casos en los que era 

licita y perfectamente transparente la honestidad contenida 

en la voluntad de celebrar este negocio. 

Entonces, en este supuesto, la victima de un fraude, 

evidentemente no tenia por que permanecer callado e 

impasible ante la injusticia. 

Los escAndalos provocados por tales protestas, 

propiciaron que las comunidades se sensibilizaran en favor 

de las victimas del fraude; sin embargo, no era posible 

acudir a los tribunales en busca de justicia en virtud de 

que el 11 use 11 contravenia el orden juridico. 

Por lo tanto, la unica salida era legitimar la figura a 

travAs de una ley que expidiera el parlamento. 

Esto sucedió efectivamente en 1402; sin embargo no 

generó una satisfacción a los multiples fraudes. ( 4 ) 

( 4 ) Idem. pllg. 15 
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Y, como la necesidad de justicia de los hombres es algo 

que debe satisfacerse a toda costa, hubo que acudir entonces 

al Rey, lo cual era posible pues el soberano era conocido 

como la fuente de la justicia, colocado sobre todos los 

tribunales, capaz de pronunciar sentencias conforme a su 

conciencia y de acuerdo con la equidad, sin atenerse a las 

reglas de la jurisprudencia. 

Siendo el Rey, un humano todo poderoso, delegaba sus 

facultades en una persona llamada Lord Canciller que era 

como su nombre lo indica 11 custodio de la conciencia del 

Rey 11
, quien a su vez y ante la afluencia de casos, a su vez 

delegó sus facultades en asesqres, que terminaron siendo una 

categoria de magistrados. 

En virtud de la fuerza juridica que tienen para el 

sistema inglés, la tradición y los precedentes, se conformó 

un cuerpo de jurisprudencia llamado por Ullmann 11 equity 11
; 

(5) que no es sino un agrupamiento de reglas juridicas 

escritas que no tienen por origen J.a costumbre o la ley 

escrita, sino los datos imperativos de la conciencia; reglas 

excepcionalmente creadas, deducidas y desarrolladas por 

ciertas Cortes de Justicia. 

( 5 ) Citado por Lepaulle, Pierre, pAg. 15 
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Resultó entonces, que las victimas. del "feofee to uses" 

se dirigieran a solicitar justicia en las cortes de 

11 equity11
, que como ya se dijo, tenlan la libertad de juzgar 

a verddd sabida y a buena fe guardada, que en cuanto a sus 

fallos, no dudaron en darles su apoyo. 

Los 11 uses 11
, con el apoyo juridico que encontraroi:i en la 

Cancilleria o cortes de equidad, experimentaron un gran 

desarrollo. 

El Rey de Inglaterra, Enrique VIII, se vio obligado a 

promulgar en 1536 el 11 statute of uses 11
• 

El estatuto de los "uses" no los suprimió o declaró 

ilegales, sino que trató de regular el asunto estableciendo 

que el beneficiario serla considerado como ónice y verdadero 

propietario y que quien anteriormente tenia tal carActer, 

serla en adelante ignorado por el derecho. 

La intención de lo anteriormente descrito era hacer 

desaparecer al intermediario y muchas veces fraudulento 

individuo llamado "feofee to use 11
• 

Es de gran difusión en el mundo del derecho la frase 
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11 The statute of uses executed the uses 11 

Como sucede siempre que se expide una ley prohibitiva, 

aquéllos a quienes afect6 el "Statute of Uses", no se 

tuvieron por derrotados, los que querian constituir 11 uses 11 

sin intenci6n fraudulenta, unieron sus fuerzas contra el 

ordenamiento y buscaron sus fallas para eludirlo. 

No tardaron en encontrar la forma, ayudados ademAs por 

los tribunales de equity, la cual consistia en aplicar una 

interpretación muy estricta sobre el Ambito material de 

validez del 11 statute, 11 con lo que se dedujo que quedaban 

fuera de su régimen los "uses'~ que tenian por objeto bienes 

muebles, los que recaian sobre un bien inmueble distinto de 

una libre disposición, los mandatos para actos de 

administración, todos aquellos en que se creaba un doble 

11 use 11
• 

con lo anterior, especialmente lo mencionado en oltimo 

lugar, quedaba restablecida la situación que el "Statute of 

uses" habia querido reordenar. 

Segon los autores, la alusión se manifestó 

principalmente en el cambio de nombres, con la conservación 
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de la figura juridica original. 

El "use" se convirtió en ºtrust 11
, el "feofee to uses" 

en "trusteeº, el "cestui que uses" se volvi6 "cestui que 

trust u. 

El sistema de la equidad fue aceptado en la mayor parte 

de las colonias inglesas, no obstante que en un principio 

fue visto con justificada 

sospechas de los sObditos, 

desconfianza, provocando las 

debido a las prerrogativas 

reservadas .al Rey, asl como que la justicia de equidad era 

admínist¡ ada por los gobernadores reales, especialmente ·en 

Hasachussets y Pensylvania. 

En los Estados Unidos de Norteamérica se adoptó el 

trust a partir del afio 1743. 

En Estados Unidos, el trust llegó para fomentar los 

grandes movimientos financieros; y ha sido uno de los 

mejores instrumentos de los que se ha valido la economia 

norteamericana, para apuntalar grandes objetivos de carActer 

económico. 

Debido a que su origen no se encuentra dentro del 



Derecho Continental Europeo, el fideicomiso, como figura 

juridica, no se encontr6 codificado; por lo menos en las 

~eyes de nuestro pais. 

Como señalamos en el segundo inciso del 

capitulo, el antecedente inmediato del fideicomiso 

presente 

es el 

11 trust 11 angloamericano, proveniente a su vez del antiguo 

"use," consistente en la transmisi6n de tierras realizada 

por acto inter vivos o por mortis causa, a favor de un 

prestanombre, quien las poseia a favor del beneficiario. 

A principio del siglo XX, en nuestro pais ya se babia 

utilizado el "trust" como instrumento de garantia en 

emisiones de bonos destinados al financiamiento de 

ferrocarriles. 

Bl C6digo Civil de 1884 y la Ley de Ferrocarriles de 

1889, permitieron el uso del "trust deed," que mAs se 

asemejara a los contratos de mandato, préstamo e hipoteca, 

que propiamente a lo que ahora se conoce como fideicomiso. 

A continuaci6n ofreceremos una relación de la evoluci6n 

del fideicomiso en la legislaci6n de nuestro pais. 
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Con fecha 24 de diciembre de 1924, se cre6 un 

ordenamiento que habla de publicarse en el Diario Oficial de 

la Federación el 16 de enero de 1925, siendo Presidente de 

la Repoblica el General Plutarco Ellas Calles. 

Esta Ley 

fideicomisos 

abrogó 

habla 

el ordenamiento que 

regido desde 1897, 

en 

se 

actualización de las leyes referentes a la 

materia 

inici6 

de 

la 

actividad 

bancaria y crediticia, mediante la ley denominada Ley 

General de Instituciones de Crédito y Establecimientos 

Bancarios, en la que aparece completamente regulado el 

fideicomiso, por vez primera. en nuestro derecho. 

El articulo 6 fracción VII de dicho ordenamiento, 

consideraba instituciones de crédito, para todos los efectos 

legales, a los bancos de fideicomiso. 

El articulo 73, expresaba que los bancos de fideicomiso 

sirven a los intereses del publico, en varias formas, y 

principalmente administrando los capitales que se les 

otorgan, o interviniendo con la representación coman de los 

suscriptores o tenedores de bonos hipotecarios, al ser 

emitidos o durante el tiempo de su vigencia. 
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La segunda ley en esta materia, fue la Ley de Bancos de 

Fideicomiso, aprobada el 30 de junio de 1926 y publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 17 de julio de 1926, 

que dio la primera. estructura formal a la institución. 

Bl articulo lo. de la mencionada ley, expresaba que los 

bancos de fideicomiso, tendrAn por objeto principal y 

propio, las operaciones por cuenta ajena y en favor de 

tercero que se autoriza, y cuya ejecución se confia a su 

honradez y buena fe. 

En su articulo 60. definia: "El fideicomiso propiamente 

dicho es un mandato irrevocable en virtud del cual se 

entregan al banco, con carActer de fiduciario, determinados 

bienes, para que disponga de ellos o de sus productos segun 

la voluntad del que los entrega, llamado fideicomitente, a 

beneficio de un tercero, llamado fideicomisario. 11 

La tercera ley que se refirió al fideicomiso en nuestro 

pais, fue la aprobada el 31 de agosto de 1926, publicada el 

16 de noviembre de 1926, en el Diario Oficial de la 

Federación, y se denominó Ley General de Instituciones de 

Crédito y Establecimientos Bancarios. 

17 



Como es natural, esta ley contiene una mas completa 

regulación de los temas relacionados con fideicomiso, y 

dedica sus articules 97 al 148 a tal efecto. 

Con fecha 28 de junio de 1932, fue aprobada la Ley 

General de Instituciones de Crédito, misma que fue publicada 

en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de junio de 

1932. 

Define la exposición de motivos de esta ley al 

fideicomiso como 11 
••• una afectación patrimonial a un fin, 

cuyo logro se confia a las gestiones de un fiduciario 

precisandose asi la naturaleza y los efectos de este 

instituto que la ley actualmente en vigor concibe 

obscuramente como un mandato irrevocable ... " 

La Ley General de Instituciones de Crédito, regula 

ampliamente en sus articules lo, 3o, So, 91, 92, 93, 94, 95, 

96 y 228, la estructura del Fideicomiso. 

La Ley General de Titules y Operaciones de Crédito 

vigente en la actualidad, fue aprobada con fecha 26 de 

agosto de 1932, y publicada al dia siguiente en el Diario 

Oficial de la Federación. 
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346 

Bn esta ley se regula el fideicomiso, en sus 

al 359; y es indudablemente complementaria de 

articules 

la Ley 

General de Instituciones de Crédito. 

Con fecha 31 de diciembre de 1982, se public6 la Ley 

Reglamentaria 

motivo de la 

del Servicio Püblico de Banca y Crédito, 

estatizaci6n de los bancos; esta ley 

abrogada por otra, con el mismo nombre, publicada el 14 

enero de 1985. 

con 

fue 

de 

La Ley Reglamentaria del Servicio Püblico de Banca y 

Crédito de 1985, abrog6 también a la Ley General de 

Instituciones de crédito; ocupaba sus articules 58 a 66 para 

referirse a los servicios que prestaban las sociedades 

Nacionales de Crédito, entre ellos, los fideicomisos. 

Con fecha 14 de enero de 1985, se public6 en el Diario 

Oficial de la Federaci6n, la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito, misma que sustituy6 a la 

de 1941, que fue derogada, como ya lo mencionamos, por la 

Ley Reglamentaria del Servicio Püblico de Banca y Crédito de 

1985. 

La ley de 1985, asi como la de 1941, no se ocuparon del 
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fideicomiso, dejando el asunto en manos de la legislación 

relativa a los bancos. 

Por óltimo, agregaremos que con fecha 18 de julio de 

1990, fue publicada la Ley de Instituciones de Crédito, que 

obedece a la politica del Gobierno Federal de desestatizar 

bancos y que abrogó a la Ley Reglamentaria del Servicio 

Póblico de Banca y Crédito de 1985. 

La Ley de Instituciones de Crédito, actualmente en 

vigor regula al fideicomiso en sus articules lo., 46 

fracción XV, 47, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 84 y 85. ( 6 ) 

La regulación que establece en materia de fideicomiso 

la Ley de instituciones de crédito, se encuentra coordinada 

con la que existe en la Ley General de Titulos y Operaciones 

de Crédito, a la que no se opone, ni existe concurso real 

o aparente de normas. 

( 6 ) .VeAse anexo l al final de esta tesis. 
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2.- NATURALEZA JURIDICA DEL FIDEICOMISO EN GENERAL 

Nuestro Derecho Mercantil, regula el fideicomiso, que 

es una figura propia del sistema anglo/norteamericano, y que 

en esos lares se conoce como ºtrust". 

Sólo puede celebrarse con la intervención de una 

institución fiduciaria, lo que le atribuye siempre el 

carActer de acto de comercio, e impide que se considere como 

un negocio oculto. (arts. 75 del Código de Comercio y lo, 

2o, 346 de la Ley General de Titulos y Operaciones de 

Crédito ) . 

Se trata de un negocio formal, que puede constituirse 

contractual o unilateralmente, inclusive por disposición 

testamentaria, que no puede exceder de treinta afios, y que 

normalmente es traslativo de dominio arts. 352 y 359 de la 

Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito ). 

Las partes que intervienen son: el fideicomitente o 

también llamado fiduciante, que es la persona que trasmite 

los bienes y los afecta a la finalidad licita y determinada; 

el fiduciario, que es la institución bancaria que recibe 

dichos bienes y a cuyo cargo estA el cumplimiento de la 
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finalidad pactada; y eventualmente, en cuanto puede ser el 

propio fideicomitente, el fideicomisario, o sea la persona 

señalada para recibir el provecho del fidicomiso arts. 

347, 348 y 349 de la Ley General de Titulas y Operaciones de 

Crédito ). 

Puede, en efecto, faltar fideicomisario, porque el 

beneficiario del negocio sea el fideicomitente, en cambio el 

fiduciario nunca puede ser fideicomisario ( arts. 347 y 348 

de la Ley de Titulas y Operaciones de Crédito ). 

ta causa o el fin del negocio, consiste en que el 

fiduciario realice los actos y negocios que le encomiende el 

fideicomitente, y destine a ellos los bienes y derechos que 

para ese efecto reciba. 

Por una parte, con el conjunto de los bienes 

fideicomitidos se constituye un patrimonio de afectación; 

que es el ónico que responde de las obligaciones que asuma 

el fiduciario en relación con los fines del fideicomiso; por 

otra parte, de ese patrimonio es titular el fiduciario, 

aunque el fiduciante puede reservarse derechos y 

obligaciones o corresponder algunos al fiduciario o a 

terceros. art. 351 de la Ley General de Titulas y 
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Operaciones de crédito ). 

Con los ·bienes sefialados anteriormente se realiza la 

finalidad, en favor del o de los fidicomisarios, o del 

propio fideicomitente 

fideicomitido. 

como titular del patrimonio 

Corresponde al fiduciario, capacidad de goce y 

ejercicio, aunque limitada por los fines del negocio y por 

los derechos que se haya reservado el fideicomitente; 

corresponde igualmente a aquél, la responsabilidad que es 

propia de su titularidad. 

La actividad desarrollada por la fiduciaria debe ser 

licita y real, y los bienes y derechos que pueden darse en 

fideicomiso, pueden ser de toda indole, salvo aquéllos que 

conforme a la ley, sean estrictamente personales de su titu

lar. ( art. 351 de la Ley General de Titulos y Operaciones 

de Crédito ) . 

Los bienes del fideicomiso se considerarAn afectados al 

fin que se destinan; y en consecuencia, sólo podrAn 

ejercitarse respecto a ellos, los derechos y acciones que al 

mencionado fin se refieran; salvo que su constitución se 
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haya hecho en fraude de acreedores ( art. 351 de la Ley 

General de Titules y Operaciones de Crédito ). 

cuando el fideicomiso importa la transmisión de los 

bienes, se plantea un fenómeno que no es propio de 

sistema juridico romanista; y que consiste en la 

nuestro 

división 

del dereaho de propiedad, para atribuir ciertas facultades 

al fiduciario y conservar el fideicomitente otras, que en 

todo caso, deben sefialarse al constituir o modificar el 

fideicomiso. 

En teorld, esto crea probl0mas muy complejos, y a veces 

insolubles; en la práctica da lugar a abusos por 

cualquiera de las partes del negocio. 

Y, a pesar de que esta institución debe considerarse 

como especial, dado que escapa a reglas que son propias de 

nuestro sistema, y de que, en consecuencia, debe limitarse 

su Ambito de aplicación, a la consecución de fines y 

objetivos que siendo licites, no puedan obtenerse a través 

de otro u otros negocios que el ordenamiento regula; en la 

práctica ha desbordado todas las barreras; ha invadido y 

cubierto campos y funciones, que debieran considerarse 

reservados a otros contratos; y propicia la violación de 
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prohibiciones, que no sólo se aplican a ciertos negocios. 

sino que constituyen principios generales de nuestro 

derecho; como en los casos de la prohibición de adquisición 

de inmuebles por extranjeros, materia de esta tesis, los 

pactos comisorio, leonino, de retroventa, de simulaci6n, de 

voto sobre acciones, el de no competencia, la 

responsabilidad ilimita da por deudas, la "par conditio 

creditorum" en los casos de concurso y otras. 

Los fideicomisos se extinguen, por el vencimiento de su 

término; por la realización de su finalidad o por hacerse 

esta imposible; por convenio entre f ideicomitente y 

fideicomisario; por revocación, si no se trata de 

fideicomiso irrevocable; y por la desaparición del fiducia

rio; segun lo dispone la Ley General de Titulos y Ope

raciones de Cr~dito. 

Puede asimismo, pedirse la terminación de la operación, 

ante los tribunales, en caso de incumplimiento de las 

obligaciones contraidas por las partes. 
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J.- APLICACIONES Y DIVERSAS FINALIDADES DEL FIDEICOMISO. 

En obvio de repeticiones superfluas, respecto de las 

caracter!sticas de posibilidad fisica y jurldica, que la ley 

exige para los objetos de los fideicomisos, s6lo nos 

concretaremos a exponer un breve panorama de las 

aplicaciones y diversas finalidades que hemos encontrado a 

lo largo de esta investigaci6n, y que, en buena medida 

despertaron mi intención por abordar esta temAtica en mi 

tesis profesional. 

Existen, como se ha venido reiterando, innumerables 

posibilidades de explotación del fideicomiso; si_endo por hoy 

la mas popular, la conocida como "cuenta Maestra ", figura 

que han adoptado diversos bancos, a efecto de comercializar

la y, con ello obtener una creciente cantidad de recusos 

del publico ahorrador. 

En los fideicomisos Cuenta Maestra son 

fideicomitentes las personas que depositan su dinero en el 

banco, el cual, naturalmente funge como fiduciario y, por 

ültimo, fungen como beneficiarios del fideicomiso, 

fideicomisarios, el propio depositante y, o las personas que 

el.designe como beneficiarios. 
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En este punto, cabe aclarar, que se trata casi siempre, 

de un solo fideicomiso por Institución de Crédito, al cual 

se adhieren los ahorradores, sin que por cada uno de ellos 

se constituya un nuevo fideicomiso. 

El principal atractivo del Fideicomiso "Cuenta 

Maestrau, ha sido que genera mejores rendimientos, en 

términos de porcentaje de utilidades, sobre un capital que 

se invierta en esta operación, que si el capital se 

invirtiera en cuenta de ahorros o en depósitos de titulos en 

administración. 

Otro de los usos mAs conocidos del fideicomiso, es el 

que la adminstración pnblica federal le ha dado, para el 

fomento de actividades que considera importantes, y que, por 

otra parte, prefiere llevar a cabo en forma paralela a su 

actividad de Derecho Pnblico; de esta forma, ban nacido 

infinidad de Fideicomisos que se dedican, por ejemplo, al 

Desarrollo Portuario, al apoyo de cooperativas, a los 

desarrollos turisticos, al fomento y al ejercicio del 

comercio como sucede con la Central de Abastos de la Ciudad 

de México, la cual es operada por un fideicomiso; también 

existen fideicomisos para el desarrollo de las 

exportaciones, para el apoyo de todo tipo de industrias, 
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para la construcción de vivienda popular, para la 

conservación de museos y monumentos, etcétera. 

Los particulares acuden también en forma frecuente al 

uso de esta figura juridica; como ejemplos, son de sobra 

conocidos, los relativos a que por medio de un fideicomiso, 

los extranjeros pueden disfrutar de propiedades en la zona 

prohibida por el articulo 27 de la Constitución. 

Asimismo, 

testamentarios, 

administración 

fideicomisarios. 

son muy conocidos 

en donde se pone 

bancaria al servicio 

los 

toda 

de 

la 

los 

fideicomisos 

eficiente 

herederos 

Por otrq parte, las empresas también acuden cori 

regularidad al uso de esta figura juridica, con la finalidad 

de crearse fondos de reserva; as! como para otorgar mejores 

prestaciones de carActer laboral y de seguridad social a sus 

empleados. 

Por Oltimo, destaca por su finalidad muy noble, el 

fideicomiso para la educación de los hijos, materia de este 

trabajo, mismo que se habr~ de analizar en el próximo 

capitulo, y que constituye una realidad cotidiana en la 
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prActica bancaria de nuestro pais. 

El acceso a la educación tiene un costo, mismo que debe 

ser cubierto principalmente por el que se beneficia con 

dicha educación, y en este punto, el fideicomiso para la 

educación de los hijos, provee el financiamiento requerido 

para pagar ese costo. 
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C A P I T U L O I I 

ESTRUCTURA JURIDICA DB LOS FIDICOMISOS PARA LA 

EDUCACION DE LOS HIJOS. 



l. CONCEPTO. 

2. ELEMENTOS PERSONALES. 

3. PATRIMONIO FIDEICOMITIDO. 

4. FIDEICOMISOS PROHIBIDOS. 

S. EXTINCION DEL FIDEICOMISO. 



l. e o N e E p T o 

Entender cómo funciona el fideicomiso, es algo muy 

fAcil, debido a que la naturaleza de esta institución es 

sustancialmente prActica; ya que, como brevemente hemos 

narrado en pAginas anteriores, el fideicomiso tuvo su origen 

en un sistema juridico consuetudinario, donde las 

definiciones, los agrupamientos, las clasificaCiones, los 

antecedentes romanos y las codificaciones tienen un segundo 

o tercer lugar de importancia en comparación con la 

institución misma, lo cual significa que proviene de un 

sistema contrario al nuestro, donde los encuadramientos a la 

norma son de la mayor importancia. 

A pesar de su origen inglés, el fideicomiso ha 

tomado mucho arraigo en nuestro pais, tanto en el aspecto 

de Derecho formalmente legislado 

mercantil y la prActica forense. 

como en la practica 

En la actualidad, hasta los legos en la Ciencia 

Juridica saben que el Estado ha usado y hasta abusado de 

la figura legal del fideicomiso, adaptandola a todos los 

fines que la imaginación burocrAtica puede alcanzar. 
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De lo anterior, resulta una figura juridica cargada 

de significados, que mora en el ambito del derecho 

p~blico y por supuesto en el derecho privado. Sin embargo 

toda vez que nuestro Derecho Privado y sus m6todos de 

estudio ·tienen un origen romano primero y francas 

espafiol después resulta completamente necesario someterse 

a los parémetros clAsicos y no explicar s6lo el 

funcionamiento de la figura juridica a estudi.o, sino también 

estudiar pormenorizadamente todos sus elementos, a efecto 

de determinar cuales son los derechos y obligaciones tan 

peculiares, a que quedan sujetas las personas que se 

ubiquen bajo la sombra de la figura del fideicomiso. 

El legislador mercantil mexicano, no se ha tomado la 

molestia de elaborar otra def inici6n que no sea la de 

describir el funcionamiento del fideicomiso. 

De tal 

de Titulos 

descripción 

suerte , en el articulo 346 de la Ley General 

y Operaciones de Crédito, encontramos la 

del funcionamiento del fideicomiso en general, 

en los siguientes términos: " En virtud del fideicomiso, el 

fideicomitente destina ciertos bienes a un fin licito 

determinado, encomendando la realización de ese fin a una 

institución fiduciaria." 
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La anterior descripción, es lo primero cierto y fuera 

de dudas que tenemos en materia de fideicomiso, toda vez que 

a~n la doctrina no es un&nime ni en el concepto, ni en la 

naturaleza de la institución, ni en los elementos personales 

necesarios o eventuales, ni en muchas otras caracteristicas. 

De la definición legal se desprenden los siguientes 

elementos: 

a) Afectación de ciertos bienes a la realización 

de un fin. 

b) El fin debe ser licito y determinado. 

c) La consecución de dicho fin queda a cargo del 

fiduciario. 

d) El fideicomitente separa de su patrimonio los 

bienes que resultan afectados. 

De lo anterior resulta, que segOn la descripción 

leqal, son dos los elementos personales necesarios 

para la constitución del fideicomiso, problema que se 

abordarA en otro momento; asimismo resulta que ciertos 
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bienes y nosotros agregaríamos que también derechos, que 

se encuentran en el patrimonio del fideicomitente, se 

destinan cuando él as1 lo determina a la consecución de un 

fin licito y determinado; quedando como responsab!S- de la 

consecución de dicho fin, una persona llamada fiduciario. 

De las manifestaciones que hace el legislador en el 

precepto citado, del desglose de sus elementos, surgen 

muchas dudas que los jurista~ siguen empanados en resolver 

ya que,generalmente resueltas algunas, surgen otras más 

arduas; y asi sucesivamente, y a partir de este fenómeno, 

se ha venido construyendo la Teoria General del Fideicomiso. 

Retomando el primer problema, relativo a la 

definición, o concepto, que aclaramos, que la primera voz 

es objetiva, mientras que los conceptos son subjetivos, a 

continuación citaremos algunos de los que encontramos en la 

investigación del tema. 

Martinez Dominguez, se preocupó por analizar la 

naturaleza jurídica del fideicomiso, y lo conceptuó como 

aquel acto en que "··· una persona trasmite bienes y 

derechos a otra, obligAndose ésta a aceptarlos para la 

realización de una finalidad licita determinada y, como 
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consecuencia propia, obligAndose a retrasmitir esos bienes o 

derechos a un tercero, o restituirlos al fideicomitente. (7) 

Para Joaquin Rodriguez y Rodriguez, quien se 

caracteriza por su extremada seriedad en el estudio de las 

instituciones jur!dicas, el fideicomiso es" ... un negocio 

juridico en virtud del cual se atribuye al fiduciario la 

titularidad dominical sobre ciertos bienes con una 

limitativa de carActer obligatorio, siendo ésta la 

realización de aquellos actos exigidos para el cumplimiento 

del fin a que se destinen." ( 8 ) 

Para el maestro Cervantes Ahumada, el Fideicomiso 

es un negocio juridico por medio del cual el fideico-

mitente constituye un patrimonio autónomo cuya titularidad 

se atribuye al fiduciario para la realización de un determi-

nado fin. ( 9 

En este punto, siempre ha surgido la pregunta sobre 

si los fideicomisos tienen personalidad juridica o no; y .si 

esto no es asi, entonces, ¿cómo pueden ser titulares de 

patrimonio, que segnn la doctrina, es un atributo de la 

7 DAvalos Mejia, Carlos. Titulas y Contratos de Crédito, 
Quiebras. Editorial Harla, S. A. México, 1984, 
PAg. 426 

8 Idem. 
9 Titulas y Operaciones de Crédito, PAg. 130 
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persona juridica ?. 

Bs ·decir, si el fideicomiso es un contrato, o un 

negocio juridico, lógicamente no puede ser una persona, ya 

que no puede ser dos cosas distintas en el mismo tiempo . 

Sin Animo de polemizar, consideramos que a todos 

los autores les asiste algo de razón, ya que el problema de 

definir correctamente el fideicomiso en forma general, es 

irrelevante y que en todo caso, vale mAs un concepto 

concreto sobre cada tipo de fideicomiso en particular. 

Si en algo es uniforme la doctrina actual y pretérita, 

es en la adecuada composición del término fideicomiso, que 

al provenir de las voces latinas "fidas." y "comissio", 

expresa lo que primitivamente era un encargo a alguien, a 

quien se le tenia fé o confianza. 

Finalmente, y con base en lo externado anteriormente, 

manifiesto que para la que esto suscribe, el fideicomiso 

aplicado a la educación de los hijos, es la afectación de 

ciertos bienes o derechos presentes, que hacen personas, a 

efecto, de que en un futuro, esos bienes o derechos, 

correctamente administrados por la instituci6n fiduciaria, 
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sirvan para generar financiamiento que debe ser aplicado a 

los gastos educativos de los fideicomisarios. 
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2. E L E M E N T O S P E R S O N A L E S. 

Como ya se apuntó en el anterior apartado, los 

elementos personales básicos en el fideicomiso, son: El 

fideicomitente y el fiduciario, quienes son los que 

normalmente intervienen en su constitución. 

Sin embargo, el provecho del fideicomiso debe 

elemento personal, que bien podria 

pero que de acuerdo con la 

tanto la doctrina como el 

entregarse a un tercer 

llamArsele beneficiario, 

terminologia que maneja, 

legislador, resulta mas adecuado llamarle fideicomisario. 

Finalmente, 

intervienen en 

existen tres elementos personales 

la constitución y funcionamiento 

que 

del 

fideicomiso, a saber: a) fideicomitente, b) fiduciario y, c) 

fideicomisario. 

A continuación, abundaremos sobre el 

desempeftan cada una de estas personas en el 

de los fideicomisos. 

papel que 

funcionamiento 

El fideicomitente, debe ser una persona fisica o 

moral, nacional o extranjera, quien destina una parte de su 
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patrimonio, concretamente, de su activo patrimonial, para 

afectarlo a los fines que pretende darle al fideicomiso. 

Naturalmente, que el fideicomi tente debe tener 

capacidad general, para contratar; y la especial para 

destinar los bienes o derechos al fin que se propone. 

Por lo anterior, decimos que la disposición debe 

provenir del sector activo patrimonial del fideicomitente; 

ya que iur!dicamente, es imposible que el fideicomitente 

destine pasivos a la constitución del fideicomiso. 

El segundo elemento personal que interviene en los 

fideicomisos, es la institución fiduciaria, que en la 

actualidad es una sociedad anónima, constituida al tenor 

de lo que dispone la Ley de Instituciones de Crédito; y que 

tiene por objeto social la prestación del servicio páblico 

de banca y crédito, previa la autorización que le debe 

otorgar la Secretarla de Hacienda y Crédito Páblico. 

La institución bancaria, debe estar expresamente 

facultada, tanto por sus estatutos, como por la Ley de 

Instituciones de Crédito, para prestar servicios 

fiduciarios, entre otros de los que presta al páblico. 
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A dichas Instituciones , la Ley les llama de Banca 

H~ltiple, en oposici6n a las de banca de desarrollo, que se 

caracterizan por prestar otro tipo de servicios. 

Definitivamente, fiduciario sólo 

institución bancaria autorizada en 

expresados. 

puede ser 

los términos 

la 

ya 

cualquiera otra persona, 

trate de ocupar el papel 

fisica o moral, que funja o 

de fiduciaria, sin tener la 

autorización correspondiente, se coloca en el supuesto 

tipico a que se refiere el articulo 111 de la Ley de 

Instituciones de Crédito; es decir, se hace acreedor a una 

sanci6n penal. 

El tercer elemento que participa en los fideicomisos, 

es el fideicomisario, o en su caso, los fideicomisarios. 

Cualquier persona puede ser fideicomisario, con 

excepci6n del banco fiduciario, ya que asi lo dispone la 

parte final del articulo 348 de la Ley General de Titules y 

Operaciones de Crédito. 

En este punto, cabe preguntarse si es posible, 
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conforme a derecho, que uno o varios bancos pudieran ser 

fideicomisarios. 

Como una opinión personal, se establece que, siempre y 

cuando sean fiduciarios en el fideicomiso, no podrAn, al 

mismo tiempo, tener el carActer de fideicomisarios; pero si 

podrAn tener tal calidad en el caso contrario; ya que la 

disposición legal invocada, que sanciona con nulidad el 

fideicomiso indebidamente constituido no tiene· por 

objeto impedir que los bancos puedan ser beneficiarios en 

los fideicomisos, sino mAs bien, impedir que alguna 

institución bancaria, por medio de una claUsula leonina, 

aproveche su condición de fiduciaria, para apropiarse el 

patrimonio afecto al fideicomiso, mediante cualquier 

pretexto, consistente en hacer efectivas comisiones por 

manejo de cuenta, compensación de créditos, sucesión por 

causa de muerte, prescripción, adjudicación por pérdida 

inflacionaria o cambiarla, c cualquier otro de donde 

pudiera resultar la apropiación de los bienes 

fideicomitidos o de los frutos de dichos bienes. 

No existe prohibición respecto de que el f ideicomitente 

pueda recibir los provechos del fideicomiso, esto es, que 

se convierta en fideicomisario, de lo que se sigue que al no 
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estar expresamente prohibido, se encuentra tAcitamente 

permitido, lo que se corrobora en la prActica bancaria. toda 

vez que existen innumerables contratos en los que el 

fideicomitente y fideicomisario son la misma persona. 

A él o a los fideicomisarios corresponde el derecho de 

exigir judicial o extrajudicialmente, el cumplimiento del 

fideicomiso a la institución fiduciaria; también tienen el 

derecho de atacar la validez de los actos que el 

fiduciario cometa en su perjuicio, de mala fe, o en 

exceso de las facultades que le fueron conferidas; 

asimismo, tienen acción reivindicatoria para recuperar los 

bienes que a consecuencia de los actos mencionados, 

hayan salido del patrimonio fideicomitido. 

En caso de no existir por lo menos un fideicomisario, 

o bien, que éste sea un incapaz, los derechos a que hemos 

hecho referencia en los párrafos anteriores, podrén ser 

ejercitados por el que ejerza la patria potestad, por el 

tutor , o en su caso, por el Ministerio P6blico, quienes 

deberán acreditar, tanto la no existencia de fideicomisario, 

o bien, su incapacidad, por una parte; y por la otra, su 

propia personalidad asi como la raz6n en que se fundan para 

comparecer por otro. 
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Para terminar con este apartado, nos referiremos a 

aigunos problemas con relaci6n a los elementos personales 

del fideicomiso. 

Como se apuntó anteriormente, sólo puede ser 

fiduciaria la institución facultada por el poder 

póblico para tales efectos, en virtud de que debe reunir 

los requisitos que marca la ley, para hacerse acreedora 

de la confianza del póblico. 

Sin embargo, debo hacer patente el reconocimiento 

que la doctrina ha hecho a la alusión de la prohibición 

referida. 

cuando se constituye un fideicomiso sin la intervenci6n 

de un fiduciario autorizado, es decir, cuando tal posición 

es ocupada por una persona fisica , o una empresa, a tal 

operación se le llama negocio fiduciario, mismo que cae en 

los linderos de la legislación penal, ademas de estar 

expresamente prohibido por el articulo 350 de la Ley de 

Titulas y Operaciones de Crédito. 

Por lo anterior, entiéndase entonces, que el 

fiduciario no esta permitido, y lo que se permite 
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negocio juridico llamado fideicomiso. 

Llam6 nuestra atención el empleo de la voz 11 negocio11 

durante la investigacion del tema. 

Si bien, los textos romanos consignan con frecuencia 

el término 11 negotium11 , el significado que se le atribuye a 

dicho término, es multivoco¡ y va desde 11 nec 11 "otium" que 

significa no tener ocio, es decir tener ocupación, hasta la 

de formular un acto iuridico. 

En realidad, el negocio juridico nace como una figura 

técnica, uniforme y básica, dentro de la Teoria general 

del acto juridico; y en este sentido, alcanza un gran 

desarrollo durante los postrimerias del siglo pasado, como 

una manifestaci6n del florecimiento que en esa epoca tuvie

ron los juristas alemanes. 

Como ya hemos dicho, nuestra tradicion iuridica ha 

sido un tributo constante a los monumentos legislativos 

romanos, franceses y españoles¡ de lo que se sigue que 

nuestros doctrinarios generalmente emitan referirse a la 

figura del negocio juridico, dAndole, por tanto, 

preponderancia a la teoria bipartita, es decir, a la que se 
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ajusta a nuestra tradición juridica y que ünicamente 

consigna los hechos y actos juridicos. 

El maestro Rojina Villegas, por ejemplo, explica 

muy claramente la distinción entre hecho y acto juridico, 

reconociendo que, por ejemplo, los italianos no estan de 

acuerdo con dicha distinción. ( 10 ) 

El maestro Rafael de Pina, sin exponer el problema, 

simplemente expresa aspectos negativos del mismo¡ diciendo 

que el negocio es una especie de un genero llamado acto 

juridico. Gutiérrez y Gonzalez, omite toda referencia al 

negocio, y se concreta al estudio del hecho y del acto. 

Leopoldo Aguilar Carvajal, sólo refiere que el contrato es 

un negocio juridico, pero no explica nada. y 

Rodolfo Batiza, no sólo no se ocupa de la distinción, sino 

que considera trivial y estéril tratar de establecer la 

diferencia entre acto y negocio juridicos. ( 11 ) 

El problema se centra en la distinción entre actos y 

negocios jur!dicos; toda vez que no existe controversia en 

10 ) Cfr. Compendio de Derecho Civil, Tomo II, pag. 122. 
Editorial Porrua, s. A. 

11 )Cfr. Dominguez Martinez • Jorge A. El Fideicomiso. 
Editorial Porrua, s. A. México, 1982. pag. 33. 
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lo que son hechos juridicos, los cuales son acontecimientos 

de la naturaleza, que producen consecuencias juridicas, como 

por ejemplo, el nacimiento, la muerte, etcétera. 

Acto y negocio juridico, nacen de la intención libre 

y voluntaria del hombre; ambos producen consecuencias 

juridicas que se imputan a sus autores, pero sólo en los 

negocios juridicos se encuentra la voluntad deliberada de 

crear consecuencias juridicas que obliguen a sus autores. 

( 12 ) 

Una reglamentación tan parca, como la que se llevó 

a cabo en la Ley General de Titulos y Operaciones de 

Crédito, que permite una pluralidad de posibilidades y 

aplicaciones del fideicomiso, permite afirmar sin duda, que 

el fideicomiso pertenece a la especie de actos 

llamada negocio juridico. 13 

Lo anterior era importante señalarlo en este 

apartado, dedicado a los elementos personales del 

fideicomiso, ya que las partes, al emitir su voluntad para 

la constitución y realización de los fines del fideicomiso, 

12 )Cfr. Villoro Toranzo, H. Introducción al Estudio del 
Derecho, Bditorial Porrua, s. A. México 1990 pAg. 262. 

13 )Cfr. Dominguez Hartinez, Jorge A. Obra Citada. pAg. 34. 
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deben saber las consecue.ncias que trae aparejada su 

exteriorización de voluntad. 

Es de explorado derecho, que la voluntad debe 

exteruarse. ya que. el querer que se mantiene oculto en el 

fuero interno del sujeto, carece de relevancia juridica, en 

tanto que una manifestación de voluntad desvinculada, o 

cuando menos, desacorde con el querer psico16gico, es una 

manifestación imperfecta. ( 14 ) 

uno de los aspectos mAs discutidos por la doctrina 

mercantilista, es el relativo a establecer, si el 

fideicomiso es un negocio juridico unilateral, por quedar 

constituido por la simple exteriorización de voluntad 

del fideicomitente, o bien, si se trata de un negocio 

plurilateral , al requerir su constitución la presencia de 

dos manifestaciones de voluntad, por lo menos. 

En este punto la doctrina difiere y se atomiza; 

varias teorias tratan de explicar la naturaleza del 

fideicomiso, en orden a las personas que intervienen en su 

constitución. 

( 14 ) Voluntas in mente retenta, voluntas non est. 
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Por ejemplo, para el maestro Cervantes Ahumada, el 

fideicomiso es siempre una declaración unilateral de 

voluntad, debido a que se constituye por la simple 

exteriorización del querer del fideicomitente, sin que se 

requiera el concurso de las voluntades del fiduciario o del 

fideicomisario. ( 15 

Para Rodriguez y Rodriguez, el fideicomiso es 

normalmente un negocio unilateral, cuando el fideicomitente 

declara su voluntad, pero admite, por otra parte, la 

posibilidad de que sea bilateral, cuando en el acto 

origen del mismo, tanto fideicomitente como fiduciario, 

representan intereses opuestos, que se coordinan mediante el 

encuentro de sus manifestaciones de voluntad. ( 16 ) 

Para Barrera Graf, el hecho de que el segundo 

pArrafo del articulo 350 de la Ley General de Titules y 

Operaciones de Crédito, permita al fideicomitente 

constituir o afectar bienes en fideicomiso, sin requerirse 

la presencia o cooperaci6n de un fiduciario , no implica 

dejar de estar frente a un contrato y, por ende, ante un 

negocio 

( 15 ) 
( 16 ) 

bilateral o sinalagmAtico, pues conforme a lo 

Cfr. Titules y Operaciones de Crédito. pAg. 305. 
Cfr. Curso de Derecho Mercantil tomo II pAg. 120. 
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preceptuado en el pArrafo siguiente del propio articulo, 

siempre es necesaria la comparecencia posterior del 

fiduciario; presencia que no es obligatoria, sino 

facultativa para una institución fiduciaria determinada. 

( 17 l 

Dominguez Martinez, considera que el fideicomiso es 

unilateral en su constitución y plurilateral en su 

ejecución. 18 

En este acto unilateral constitutivo del fideicomiso, 

el fideicomitente puede abstenerse de designar por su 

nombre al fiduciario, en tal supuesto, el fideicomisario o 

juez competente, conforme a la ubicación de los bienes, 

serAn quienes designen fiduciario, sin que la institución 

designada haya intervenido, para nada, en la creación del 

acto. 

Asi se explica, que el fideicomiso sea susceptible 

de ser creado por testamento, supuesto en el cual, abierta 

la sucesión, el albacea nombrado y en posesión legal de su 

cargo, deberA contratar con la fiduciaria la ejecución del 

( 17 ) Cfr. Instituciones de Derecho Mercantil. pAg. 355 
( 18 ) Cfr. Dominguez Martinez, Jorge. pAg. 49. 
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fideicomiso constituido por el de cujus. 

As! pues, encontramos dos momentos en la existencia 

del fideicomiso, siendo en un primer momento un acto 

unilateral; toda vez que no se requiere mAs que la voluntad 

del fideicomitente, quien constituye el fideicomiso, pero 

mAs adelante, al momento de la ejecución del mismo, 

encontramos a una institución fiduciaria, obligada a la 

ejecución del fin al que estan afectos dichos bienes , a 

cambio de las compensaciones que se hayan pactado, de lo 

que se sigue que en la ejecución, el fideicomiso es por lo 

menos, bilateral. 

Lo anterior se corrobora con el texto del articulo 

355 de la Ley General de Titulas y Operaciones de crédito, 

en donde se otorga acción a los fideicomisarios, para 

exigir el cumplimiento de las obligaciones contraídas por 

la institución fiduciaria, asi como las responsabilidades 

que le resulten. 

En el 

pueden ser 

fideicomiso para la educación de los 

fideicomitentes los padres, el patrón 

hijos, 

de los 

padres, un familiar, un amigo de la familia, o cualquier 

persona interesada en que los menores hijos de una familia, 
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cuenten con un financiamiento adecuado para hacer frente a 

los gastos escolares. 

Es evidente, que el fideicomiso para la educación de 

los hijos, se puede constituir por testamento, afectando una 

parte o el total del activo de la masa hereditaria al 

fideicomiso. 

La institución fiduciaria que se encargue del 

fideicomiso para la educación de los hijos, puede ser 

cualquiera de las autorizadas por la secretaria de Hacienda 

a tal efecto; o bien, el fideicomitente se puede adherir al 

servicio de fideicomiso para la educación de los hijos, que 

prestan algunos bancos en forma accesoria a la apertura de 

cuentas de depósito en cuenta corriente, sin mAs costo que 

el mantener determinada suma de dinero, como saldo minimo, 

en dicha cuenta, para tener derecho a los beneficios del 

fideicomiso para la educación de los hijos. 

Al respecto, a partir de la reprivatizaci6n bancaria, 

cada una de las Instituciones de Crédito ofrece los planes 

que para constituir un fideicomiso considera m!s adecuados, 

teniendo en cuenta, ante todo, la sana competencia que 

ahora existe entre dichos Bancos. 
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Los fideicomisarios deben, por lo menos, estar concebi

dos y ser viables, sus padres o tutores tienen derecho a 

exigir al banco fiduciario, el cumplimiento de todas las 

obligaciones relativas al fideicomiso; muy especialmente, 

las que se relacionan con los pagos pactados, para hacer 

frente a los gastos educativos de los fideicomisarios. 

53 



3. P A T R I H O N I O F I D E I C O H I T I D O. 

Por patrimonio fideicomitido entendemos el 

patrimonial afecto a los fines del fideicomiso. 

activo 

Es un tema de gran importancia, el estudio de los 

efectos jurldicos que se producen cuando una persona , que 

lo es el fideicomitente, decide afectar una parte de su 

universalidad de bienes y derechos, obligaciones y deudas en 

forma temporal o definitiva, a efecto de conseguir una 

finalidad, por medio de otra persona, que es la que se harA 

cargo del patrimonio afectado. 

La doctrina jurldica, es uniforme en que lo primero que 

se debe determinar, es decir, el primer problema que debe 

resolverse al estudiar lo relativo al patrimonio 

fideicomitido, es lo referente a quien tiene el dominio 

sobre dicho patrimonio. 

Explicado lo anterior, las relaciones del fideicomiso, 

las del fiduciario, fideicomisarios y fideicomitente, con 

terceras personas y entre ellos resultan mAs fAciles de 

entender y de explicarse. 
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Sin embargo, avocarse a la resolución de este 

primer problema, no es tarea sencilla; ya que los 

doctrinarios manifiestan grandes contradicciones, habiendo 

abismales diferencias de opiniones entre unos y otros . 

A efecto de abordar este problema, es pertinente 

repasar el concepto de patrimonio. 

Para Planiol, patrimonio es "··· un conjunto de 

derechos y obligaciones apreciables en dinero que 

pertenecen a una persona y que forman una unidad ... " ( 19 ) 

La anterior definición reune los requisitos que la 

doctrina Civil, poco a_poco ha ido aglutinando respecto a 

dicho atributo de la personalidad, a saber: l. S6lo las 

personas tienen un patrimonio, 2. Cada persona tiene uno 

solo, 3. El patrimonio es inseparable de la persona y 4. 

Toda persona tiene patrimonio. 

Lo anterior se conoce como los elementos que integran 

la teoría del patrimonio personalidad. 

S6lo las personas tienen un patrimonio, toda vez que 

( 19 ) Tratado de Derecho Civil. pAg. 23 
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es un atributo que se les da precisamente, a los seres que 

son centros de imputación de bienes y derechos; es decir, 

a las personas fisicas o morales. 

cada persona tiene un patrimonio, toda vez que el 

concepto abarca la universalidad de bienes y derechos, 

obligaciones y cargas de una persona; por lo que este 

concepto considera, tanto a la totalidad del activo, como a 

la totalidad del pasivo patrimonial; siendo imposible que 

tenga éxito la posibilidad de fraccionar o dividir el 

patrimonio de una persona, ya que siempre encontraremos un 

solo titular y un solo patrimonio. 

El patrimonio es inseparable de la persona, ya que aun 

enajenando, 

persona que 

a titulo gratuito sus bienes y derechos, la 

lo hiciere seguirla conservando pasivo 

patrimonial; resultando, por tanto, inutiles los esfuerzos 

que se pudieran realizar, para que una persona quede sin' 

patrimonio. 

Por ultimo, y como consecuencia 16gica, de lo 

anteriormente expresado, fAcilmente se desprende que toda 

persona tiene un patrimonio, asi se trate de un indigente, 

de un efermo o de un reci'n nacido. 

56 



Algunos autores, opinan que la Teor!a del Patrimonio 

Personalidad es artificial, abstracta y estrictamente 

lógica; sin embargo, la critica mAs severa que se le hace, 

es la consistente en que las leyes 

diversas ocasiones, una especie de 

permiten y regulan, 

dualidad temporal 

en 

de 

patrimonios, de los que una sola persona es titular. 

También es oponible a la Teor!a ClAsica, el hecho 

frecuente, de que un sujeto destine o distribuya sus bienes, 

de tal manera que forme dos o mAs grupos de ellos, 

constituyendo, 

universalidades 

basado en 

diferentes. 

artificios jur!dicos 

Existen en nuestro sistema jur!dico, mOltiples casos, 

en los que una persona logra crear mAs de un patrimonio, 

como por ejemplo: El caso del patrimonio de familia. 

En dicha figura legal, el miembro de la familia que 

quiera constituir el patrimonio, lo manifestar! por escrito 

al Juez de su domicilio, designando con toda precisión y de 

manera que puedan quedar inscritos en el registro pOblico, 

los bienes que quedarAn afectos al patrimonio de familia. 

En dicha solicitud, que debe tener. las formalidades de. 
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una demanda, manifestarA, y en su oportunidad deber A 

acreditar su estado de mayor de edad, que tiene su 

domicilio en el.lugar donde quiere constituir su patrimonio, 

la existencia de la familia a cuyo favor se va a 

constituir el patrimonio, la propiedad de los bienes, y 

la comprobación, por óltimo de que el valor de dichos 

bienes, no excede el valor de 3650 veces el salario minimo 

general vigente en el Distrito Federal. 

La constitución del patrimonio de la familia, no hace 

pasar la propiedad de los bienes que a él quedan afectos, 

son inalienables e inembargables y no son sujetos de 

gravamen alguno. ( 20 l 

Otro caso, se da en el régimen de sociedad conyugal 

en el matrimonio. 

La sociedad conyugal nace al celebrarse el matrimonio o 

durante él; puede comprender no sólo los bienes de que sean 

duefios los conyuges al formarla, sino también los bienes 

futuros que adquieran los consortes; rigiéndose por las 

capitulaciones que a tal efecto se pacten y, aplicAndose, en 

caso de integración por lagunas, las disposiciones del 

( 20 ) Cfr. art. 723 y sigs. del Código Civil. 
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C6digo Civil en lo relati ve al contrat.o de sociedad. 

Lo relativo a la sociedad conyugal debe ser inscrito 

en el Registro P6blico, a efecto de que esos pactos surtan 

efectos contra terceros; de lo que se sigue que no es 

suficiente, respecto a terceros, el hecho de que la 

existencia de la sociedad conyugal 6nicamente conste en el 

acta de matrimonio que se levanta al contraer nupcias. 

El dominio de los bienes comunes reside ·en ambos c6nyu

ges mientras subsista la sociedad conyugal; de lo que se 

sigue que los bienes afectos a dicha sociedad no est!n 

dentro del patrimonio de los esposos, mientras la sociedad 

no sea liquidada. ( 21 

un tercer caso, se refiere al patrimonio de los 

ausentes e ignorados, en donde un representante es el 

legitimo administrador de los bienes del ausente, y para 

entrar a la administraci6n de los bienes del ausente es 

necesario formular inventario y aval6o de los bienes, asi 

como que el representante caucione su manejo dentro del 

término de un mes. 

( 21 ) Cfr. arts. 183 y siga. C6digo Civil. 
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En caso de que una persona se hubiere ausentado de su 

lugar de residencia habitual, y se ignore el lugar donde se 

halla y quién es su representante, al juez puede tomar, a 

petición de parte interesada, las medidas provisionales que 

salvaguarden su patrimonio. 

Mientra~ se verifica el retorno del ausente, o bien, 

se hace su declaración de ausencia o presunción de muerte, 

sus bienes quedan sujetos a las medidas de conservación 

hechas por el representante y depositario. ( 22 

Un cuarto caso, se presenta cuando se da la hipótesis 

de sucesión universal por causa de muerte, en donde el 

albacea o el interventor, administraran y conservaran el 

patrimonio del fallecido, mientras se hace la división y 

adjudicación correspondiente. 

En quinto lugar, se encuentra la situación de los 

quebrados, lo cuales con base en una sentencia de quiebra, 

dejan de tener el dominio de su patrimonio, a efecto de no 

permitir la confección de maniobras fraudulentas, mientras 

que el sindico de la quiebra, que es nombrado por el 

juez, se dedica a la administración del patrimonio del 

( 22 ) Cfr. arts. 648 y sigs. Código Civil. 
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quebrado, con la finalidad de hacer pago, en moneda de 

quiebra, a los acreedores. 

Un ejemplo final, pero no el último de los que hay en 

nuestro derecho, lo constituye el fondo mercantil. 

Por fondo mercantil se entiende la aplicación de 

activos patrimoniales en compañ!as de comercio, normalmente 

sociedades anónimas, las cuales tienen personalidad juridica 

y patrimonio propios, distinto al de las personas que la 

constituyeron, en dichas sociedades la responsabilidad de 

lo socios normalmente se limita al pago de sus aportaciones. 

Los anteriores casos ejemplifican la posibilidad 

juridica de que existan varias masas independientes de 

bienes y derechos, obligaciones y deudas, cuyo camón denomi

nador y carActer distintivo son su destino a la obtención de 

ciertos fines económico juridicos, que es lo que ha dado 

lugar a la doctrina llamada del PATRIHONIO-AFBCTACION. 

Esta doctrina explica el concepto de patrimonio en 

función del destino , objetivo o finalidad que en un momento 

dado tengan determinados bienes derechos y obligaciones, con 

relación a un fin juridico, gracias al cual se organizan 
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legalmente en forma autónoma. ( 23 ) 

De la simple lectura de los articulos relativos al 

fideicomiso, en la Ley General de Titulos y Operaciones de 

Crédito, se infiere que el legislador tuvo su inspiración en 

la expuesta teoria del Patrimonio- Afectación. 

Consecuentemente, es vAlido hablar de patrimonio 

fideicomitido, lo que justifica el nombre del presente 

acApite. 

Como juridicamente no es posible aceptar una teoria, 

sin someterla primero a la. controversia, a continuación 

cumpliremos dicha condición, anotando las mejores objeciones 

que se han hecho a la doctrina del Patrimonio-Afectación. 

La mAs fuerte critica hecha a la teoria del Patrimonio-

Afectación, es la de Antonio de Ibarrola, quien aclara que 

todo patrimonio es una universalidad jurldica, pero no toda 

universalidad juridica es un patrimonio, de lo que se sigue 

que se puede concebir perfectamente el patrimonio de una 

persona dividido en varias masas independientes, sin la 

( 23 l Cfr. Rojina Villegas, Rafael. Ob. Cit. T. II. 
PAg. 15. 
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necesidad de recurrir a la ficci6n de que existen varios 

patrimonios. 1 24 ) 

Tal manifestación, no ha dejado de ser a su vez 

controvertida; sin embargo, inexorablemente, la misma nos 

lleva a la conclusión de que en esencia son verdaderos los 

postulados de la teoria clAsica, descritos al inicio de este 

apartado y, consecuentemente, no son veraces los postulados 

de la teoria del Patrimonio Afectación, ya que el patrimonio 

fideicomitido no integra un Patrimonio-Afectaci6n, pues 

que sólo es una parte del activo patrimonial del que lo 

constituye, es decir, del fideicomitente; quedando pendiente 

aun la cuestión relativa a quién tiene el dominio de los 

bienes fideicomitidos. 

Por el fideicomiso de educación de los hijos, es claro 

que ellos, los hijos, son los beneficiarios de los 

divi~endos que en numerario se les entregan a efecto de 

que los destinen al pago de sus gastos educativos. 

Por lo tanto, no estamos hablando del patrimonio 

fideicomitido, sino de sus frutos, los cuales si llegan a 

ser del dominio de los fideicomisarios. 

( 24 ) Cfr. Cosas y sucesiones, pAg. 41. 
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Existe la opinión generalizada de que el 

fiduciario es el titular, y quien tiene el dominio 

los bienes o po.rción patrimonial fideicomitida. 

banco 

sobre 

En este sentido, opina el Doctor Ranl Cervantes 

Ahumada que en el fideicomiso la titularidad del patrimonio 

se atribuye al fiduciario, para la realización de un 

fin determinado. ( 25 ) 

Siguiendo su ejemplo, en este punto la doctrina 

mercantil concluye en forma constante que el Banco 

fiduciario es el titular de los bienes fideicomitidos, 

siendo ademas la facultada para intentar todo tipo de 

acciones de conservación y recuperación de los bienes 

fideicomi tidos. 

Por lo anteriormente expuesto, no hay disCrepancia 

sobre la titularidad del patrimonio fideicomitido. 

Es obligatorio para las partes constituyentes del 

fideicomiso, que deben observarse las mismas formalidades 

que establece la ley coman para la trasmisión de los bienes, 

segon lo dispone el articulo 352. de la Ley general de 

( 25 ) Cfr. Titulas y Operaciones de Crédito, pAg. 305 
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Titules y Operaciones de Crédito. 

De lo anterior, no pocos han deducido que se verifica 

una verdadera trasmisión de propiedad. 

De 

Sin embargo, y 

Ibarrola, diremos 

siguiendo el ejemplo del 

que todo acto traslativo de 

maestro 

dominio 

debe ser elevado a escritura püblica otorgada ante Notario o 

corredor Püblico, pero que no todas las escrituras 

contienen 

dominio. 

actos o negocios juridicos traslativos de 

Conforme el articulo 349 de la Ley General de Titules y 

Operaciones de crédito, debe entenderse que el fideicomiso 

implica y presupone una afectación de bienes, que no es otra 

cosa que 

permitida 

considerar 

destinarlos, avocarlos a una finalidad licita, 

y regulada por el derecho, sin que se deba 

que dichos bienes hayan salido de la esfera 

patrimonial del fideicomitente. 

Bn el caso de los fideicomisos para la educación de 

los hijos, los bienes, el dinero, los inmuebles, las 

acciones, o cualquier derecho del fideicomitente, que éste 

afecte, para que por medio de la fiduciaria, en su 
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oportunidad se preste asistencia y financiamiento para la 

educación de esos hijos, siempre estarA bajo el dominio del 

fideicomitente pero afecto a los fines del fideicomiso. 

Lo anterior será vAlido, naturalmente, siempre y 

cuando en el instrumento en que se otorgue el fideicomiso no 

se haya hecho un pacto expreso en el sentido de que al 

término del fideicomiso, durante éste, o previo cumplimiento 

de condición resolutoria, se entreguen los bienes afectos al 

fideicomiso y/o sus frutos a los fideicomisarios 

educativos. 

Salvo dicho pacto, los bienes o derechos fideicomitidos 

deberAn volver al dominio del que sea su duefio, el cuAl debe 

recibirlos, sean los mismos, o sean de la misma especie, 

atendiendo a la naturaleza fungible o no fungible de dichos 

bienes fideicomitidos. Por ejemplo, si el patrimonio afecto 

al fideicomiso fue una suma de dinero, seria ilusorio 

pretender que sea devuelta dicha suma mediante la entrega de 

los mismos billetes o el mismo cheque con que se constituyó 

el depósito, sin embargo no resulta igual si lo fideicomi

tido fue una obra de arte, o un inmueble. 
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4. FIDEICOMISOS PROHIBIDOS. 

Por razones de orden püblico, el legislador ha estimado 

conveniente establecer restricciones en cuanto a la consti-

tución en este caso, de fideicomisos con caracteristicas 

inconvenientes. 

Tres son las restricciones para la constitución de 

fideicomisos, las cuales son determinadas por el articulo 

359 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito. 

Las prohibiciones obedecen al propósito general de 

mantener al fideicomiso como institución legal, franca, 

abierta, vigilada por el Estado; e impedir que a su sombra 

vuelva a favorecerse la constitución de patrimonios ya 

condenados por la historia; tal es la razón de que ·el 

legislador ponga limites. ( 26 

En la tracción I del articulo antes mencionado, 

encontramos en primer lugar la prohibición terminante en 

cuanto a la imposibilidad juridica de constituir 

fideicomisos secretos. 

( 26 ) Cfr. Lepaulle , Pierre. Obra Citada. p&g. XXXVI 
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Un fideicomiso secreto dS aquél en que se oculta 

totalmente el objeto y los elementos personales del mismo. 

El fideicomiso es póblico en oposición a secreto toda 

vez que su constitución reviste la forma escrita y además, 

en muchos casos se formaliza por medio de escritura püblica 

y se hacen las anotaciones correspondientes en el Registro 

Póblico de la Propiedad. 

Sin embargo, no existe obligación por parte de la 

institución fiduciaria de dar noticia o información de los 

depósitos, servicios, o cualquier tipo de operaciones, sino 

al depositante deudor, titular o beneficiario que 

corresponda, a 

tengan otorgado 

intervenir en 

información la 

sus representantes legales, o a quienes 

poder para disponer de la cuenta, o para 

la operación o servicio; salvo cuando dicha 

pida la autoridad judicial, actuando en 

juicio donde el interesado sea parte, asi como quando la 

información la solicite la autoridad hacendaria federal, por 

conducto de la comisión Nacional Bancaria. 

Dicha limitación, que tiene que obedecer el fiduciario, 

representa la institución juridica conocida como secreto 

bancario, y se encuentra regulada por el articulo 117 de la 
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Ley de Instituciones 

encuentra inserto en 

d• Crédito; este 

el titulo relativo 

de los intereses del publico. 

dispositivo se 

a la protección 

Ahora bien, si es cierto que el fiduciario tiene el 

deber de guardar el secreto bancario, también es cierto que 

los fid~icomisos no pueden ser secretos, y en caso de ser 

requerido por las personas o autoridades referidas 

anteriormente, el fiduciario tiene la obligación de informar 

puntualmente. 

La segunda fracción del articulo 359 de la Ley general 

de Titules y Operaciones de Cr_édito, prohibe la constitución 

de Fideicomisos en los cuales el beneficio se conceda a 

diversas personas sucesivamente, que deban susbtituirse por 

la muerte de la anterior. 

Lo anterior no requiere explicación, toda vez que es 

muy claro lo que el legislador quiere evitar. 

Por ultimo, en la fracción III del precepto 

anteriormente invocado, se establece la regla general de que 

la duración del fideicomiso no debe ser mayor a treinta 

afios. 
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Esta regla tiene sus excepciones, las cuales deben 

estar determinadas en las leyes federales. 

La primera limitación a la regla de treinta afios es la 

referente a que la persona designada como fideicomisario, 

sea de orden público o institución de beneficencia, en cuyo 

caso si es posible establecer una duración mayor. 

Asimismo, cuando se trate de museos de carActer 

cientlfico o artistico, sin finalidad de lucro, también es 

posible establecer una duración mayor, según lo establece la 

parte final del multicitado precepto. 

Cuando se trate de fideicomisos constituidos por el · 

gobierno federal o que el mismo, a traves de la Secretaria 

de Hacienda declare de interés público, tampoco opera la 

limitación de los treinta aftos . (art. 359 de la LGTOC) 

Esto ultimo se consigna expresamente por el articulo 85 

de la Ley de Instituciones de Crédito. 

En el caso a estudio, tratAndose de la nobleza del 

fideicomiso para la educación de los hijos, el cual· es 

perfectamente licito, no existe, a nuestro parecer, riesgo 
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alguno de que se pacte condición alguna que infrinja las 

prohibiciones relativas a la constitución de los 

fideicomisos. 

Por otra parte, dada la naturaleza del fideicomiso para 

la educación de los hijos, y toda vez que es posible y, 

seria muy bueno, que los sindicatos, las empresas, el propio 

gobierno, las compafiias aseguradoras y cualquier otra 

institución similar, instituya fideicomisos de este tipo 

para los hijos de sus empleados, funcionarios o 

trabajadores, donde se pudiera pactar que la extensión de 

los beneficios se extendieran por mAs de los treinta afias, 

toda vez que la educación es un asunto de importancia 

capital para el pais. 

A pesar de lo anterior, es posible constituir un nuevo 

fideicomiso, una vez que se llega al término que marca la 

Ley, lo mAs importante es que el fideicomitente tenga la 

voluntad de seguir otorgando beneficios a las personas que 

ha designado como fideicomisarios. 

Por Oltimo, también cabria custionarse si treinta afias 

son suficientes para que una persona de caracteristicas 

normales termine su preparación academica. 
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E. EXTINCION DEL FIDEICOMISO. 

Se afirma que tratAndose de un fideicomiso, su 

realización se agota por una sola vez, como puede ser el 

caso de un fideicomiso constituido para el pago de una 

deuda, para la liquidación de un concurso o una quiebra, 

para la explotación de cierta empresa: extinguiéndose al 

alcanzar el objetivo planteado. 

Sin embargo, la prActica y extrema versatilidad de la 

institución del fideicomiso, exige que algunos de ellos 

trabajen en base a prestaciones periódicas, como sucede en 

el pago de pensiones alimenticias o cuando se administran 

inmuebles; razón por la cual, el fiduciario tiene que 

realizar todos los actos necesarios y tendientes a la 

conservación del patrimonio fideicomitido; en estos casos el 

fideicomiso se agota cuando fenece el término que se le ha 

pudiendo incluirse en esta posibilidad fijado; 

término se determine por el fallecimiento del 

fideicomisarios. 

o 

que 

de 

el 

los 

La duración del fideicomiso puede prolongarse mAs allA 

de la existencia del fi4eicomitente; pero no mAs allA de 

la del fideicomisario; salvo el caso de que el fideicomiso 
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sea constituido por tiempo fiio. o bien, consista en una 

cosa especifica, como puede ser la entrega de un bien a los 

herederos, en el momento del fallecimiento del beneficiario. 

Las causas de extinción de fideicomisos, en lo general, 

se consignan en el articulo 357 de la Ley General de Titules 

y Operaciones de Crédito, mismas que pueden provenir de ac-

tos o hechos iuridicos y consisten en lo siguiente:l. Por la 

realizaci6n del fin para el que fue constituido, 2. Por im

posibilidad fisica o juridica en la consecuci6n de su objeto 

3. Por hacerse imposible el cumplimiento de la condici6n 

suspensiva de la que dependa o por no haberse cumplido osta 

durante el plazo señalado al constituirse el fideicomiso o 

en su defecto dentro de los veinte años siguientes a la fe

cha de su constituci6n, 4. Por haberse cumplido la condici6n 

resolutoria a que haya quedado sujeto, S. Por convenio expr~ 

so entre fideicomitente y fideicomisario, 6. Por revocación, 

7. Por renuncia plenamente justificada del fiduciario. 

La restituci6n del patrimonio afectado, deberA hacerse 

de la misma manera como lo recibiO el fiduciario, es decir, 

se sujetara a las formalidades que se siguieron para l~ 

constituci6n del fideicomiso. ( 27 ) 

( 27 ) Cfr. DAvalos Mejia, Carlos . Obra Citada. 
pAg. 446. 
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CAPITULO I I I 

CUMPLIMIENTO Y EJECUCION DEL FIDEICOMISO PARA 

LA EDUCACION DE LOS HIJOS. 



1.- CUMPLIMIENTO, INTERPRETACION DEL INSTRUMENTO 

EN QUE SE OTORGA. 

2.- RESOLUCION POR INCUMPLIMIENTO. 



l. CUMPLIMIENTO E INTERPRETACION DEL INSTRUMENTO EN QUE 
SE OTORGA. 

Para los fines del fideicomiso para la educación de los 

hijos, resulta de la mayor importancia la precisión con que 

se plasmen, por escrito, las prestaciones a las que queda 

obligada la institución fiduciaria. 

Por otra parte, también es importante determinar en que 

forma es posible exigir el cumplimiento de las prestaciones 

a la institución fiduciaria, ya que , si bien es cierto que 

dichas instituciones son solventes, y que ademAs, existen 

los mecanismos, tanto contables como normativos, para 

impedir que los bancos padezcan un quebranto · patrimonial 

grave, también es cierto que el sistema financiero de 

nuestro pais, asi como los de los paises del tercer mundo, 

esta sujeto a presiones económicas incontrolables, que 

afectan constantemente la solvencia, liquidez y establidad, 

que en teoria tienen los bancos. 

Dado que el fideicomiso para la educación de los hijos, 

es una operación tipica y estrictamente bancaria, a 

diferencia de paises anglosajones, en los cuales es posible 

constituir fideicomisos entre personas fisicas, en nuestro 
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pais, el fideicomiso ha tenido un desarrollo extraordinario 

desde el afio de 1979, debido al empleo, en ocasiones 

excesivo que ha hecho el poder p~blico de esta institución, 

asi como a la confianza que inspiran los bancos en el 

p~blico, misma que tambibn, debe reconocerse, que disminuyó 

durante los afios en que el Estado monopolizó la banca. 

El fideicomiso para la educaci6n de los hijos, brinda 

tranquilidad a los padres de estos; ya que soluciona este 

tipo de problema personal o familiar, al garantizar que los 

educandos recibiran atenci6n a sus demandas educativas, por 

el tiempo fijado en el acto constitutivo. 

Para hablar de ejecución o cumplimiento en el 

fideicomiso, materia de este trabajo, es preciso recordar, 

brevemente, algunas aplicaciones de este negocio juridico, 

solo con la finalidad de hacer las distinciones que 

correspondan entre las aplicaciones y nuestro tema. 

Bn primer lugar, es menester sefialar, que el 

cumplimiento del fideicomiso para la educación de los hijos, 

se verifica cuando la fiduciaria destina el patrimonio 

fideicomitido 

de los hijos, 

al sostenimiento y garantia de la 

generalmente menores, hasta 
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obtengan el grado de educación determinado en el acto 

constitutivo; o bien, el grado de educación deseado por el 

padre o la madre o el fideicomitente. 28 ) 

Este fideicomiso se constituye por escrito unilateral 

del fideicomitente; siguiéndose las normas relativas que 

contiene la ley, en el caso de que se haya omitido nombrar 

fiduciario. 

El instrumento puede ser de carActer privado, cuando el 

patrimonio fideicomitido consista en bienes muebles o 

dinero; o bien deberA constar en escritura póblica, cuando 

se trate de inmuebles. 

El fideicomiso debe inscribirse, para gue sürta efectos 

contra terceros. 

El fideicomiso para la educación de los hijos, puede 

tener, ademAs, alguna de las siguientes finalidades: 

En primer lugar, se puede combinar con el llamado 

fideicomiso de inversión, en donde, ademAs de que a partir 

de cierta fecha, los gastos educativos de los hijos corren 

por cuenta de .los hijos, el fiduciario se obliga a destinar 

una parte del patrimonio fideicomitido, a la realización 

( 28 ) Cfr. Borja Soriano Manuel. Obra Citada. 
pAg. 783. 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BIBLIOTECA 

de operaciones económicamente provechosas a los beneficia-

rios del fideicomiso. 

También es posible establecer un fideicomiso en 

garantia, a efecto de asegurar el cumplimiento de 

obligaciones consistentes en gastos educativos a futuro: 

como por ejemplo, cuando una Instituci6n educativa privada 

vende sus servicios educativos al padre de los menores, 

quien se compromete a pagarlos en el presente, para que en 

el futuro sus hijos puedan hacer uso de esos servicios; 

constituyéndose ademAs, un fideicomiso en garantia, a efecto 

de que, si el padre no puede pagar el precjo de la operaci6n 

a que se ha comprometido, ya sea por su fallecimiento, por 

incapacidad, o por devenir insolvente, el fideicomiso 

cumpla y se sustituya al padre. 

Otra variante del fideicomiso de educaci6n de los 

hijos,puede consistir en que se otorguen facultades al banco 

fiduciario, para que facilite su experiencia en materia de 

selecci6n de inversiones; pudiendo disponer el banco, hasta 

de determinado valor del patrimonio fideicomitido, pagando a 

los fideicomisarios educativos un premio adicional a lo 

primitivamente estipulado, toda vez que la inversi6n se 

manejaria en forma de renta variable, y no como en el caso 
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de renta fiia ya comentado en primer lugar en este mismo 

apartado. 

También, el fideicomiso para la educación de los hijos, 

puede constituirse, con la finalidad de que la fiduciaria 

destine el patrimonio fideicomitido, a la educación de los 

hijos del fideicomitente. 

Si el fideicomiso por herencia es establecido en vida 

del fideicomitente, la fiduciaria recibe los bienes de este, 

los administra en beneficio del mismo, de sus herederos y 

de los beneficiarios que el propio fideicomitente señale, y 

a su muerte, se harA cargo de la educación de los 

ben~ficiarios de acuerdo con las instrucciones del autor 

del testamento. 

También puede establecerse el fideicomiso por 

testamento; y en este caso. el banco fiduciario no recibe 

los bienes sino hasta después de la muerte del autor de la 

sucesión y, en ejecución del testamento. 

Por Ultimo, nos referiremos a 

comunes en la pr!ctica bancaria 

comprenden al fideicomiso educativo. 

80 

dos aplicaciones muy 

actual, las cuales 



Una de ellas es el llamado fideicomiso para asegurar la 

pensión alimenticia: en donde el deudor alimentario 

constituye fideicomiso, cuyo objeto es garantizar el 

cumplimiento de su obligación de proporcionar alimentos a 

determinados sujetos. 

Como es de explorado derecho, el concepto alimentos no 

sólo comprende la comida o el techo, sino que se trata de 

una prestación compleja, en la que se incluye la educación, 

de lo que se sigue, que en parte el fideicomiso para 

asegurar alimentos, también es, en parte, fideicomiso para 

la educación de los hijos. 

El segundo de los fideicomisos a que nos referimos 

anteriormente, es el fideicomiso constituido por una empresa 

aseguradora, quien ofrece en paquete, tanto el pago de una 

suma de dinero, por concepto de indemnización en caso del 

fallecimiento del titular del seguro, asl como el pago de 

diversas sumas, para solventar los gastos educativos de los 

hijos del asegurado. 

Esto Oltimo, lo consigue la aseguradora, constituyendo 

a su vez, en una institución fiduciaria, un fideicomiso 

educativo en favor de los hijos del asegurado. 
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En mérito a lo primeramente expuesto, la formalidad que 

revista la constitución del fideicomiso, no sólo prodrA 

estar condicionada a la calidad de los bienes o activo 

patrimonial fideicom1tido, sino también, de acuerdo a .la 

calici'ad de el acto o negocio del que forme parte, en caso de 

no tratarse de un fideicomiso puro o simple. 

Con lo anterior queremos decir, que no sol.amente la 

naturaleza de bienes muebles o inmuebles que son afectados a 

los fines del fideicomiso, determina el tipo de instrumento 

en el cual se han de redactar las clausulas del fideicomiso. 

( 29 ) . 

De tal suerte, que si por ejemplo, en un fideicomiso 

para la educación de los hijos, accesorio de un contrato de 

seguro, en que la compafiia aseguradora afecta un inmueble, 

para destinarlo en fideicomiso a la administración 

bancaria, para cumplir, en caso del fallecimiento del 

titular del seguro, con las prestaciones para los gastos 

educativos del hijo del asegurado, hahria entonces que 

preguntarse, en que tipo de documento se otorga este negocio 

juridico. 

( 29 ) Véase supra , p!g. 66 parrAfo tercero. 
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Y aunque la respuesta aparentemente salta a la vista, 

queremos hacer patente. q.ue en el caso del e iemplo referido. 

se deben otorgar dos intrumentos. 

Bl primer instrumento, es el constitutivo del contrato 

de seguro; el cual debe constar en p6liza, la cual debe ser 

entregada por la empresa aseguradora al asegurado. 

La naturaleza de la p6liza, es la de un documento pri

vado; el cual es confeccionado por la aseguradora. 

La p6liza es un titulo ejecutivo, de conformidad con la 

fracci6n V del articulo 1391 del C6digo de comercio, sin que 

por el hecho de que sea un documento que trae aparejada 

ejecuci6n, deje de ser una documental privada. 

Por otra parte, en cuanto hace a la constituci6n del 

fideicomiso, entre la empresa aseguradora y el fiduciario, 

con la afectación de un inmueble, las cláusulas se deben 

otorgar en escritura publica, e inscribir la operación en 

el Registro Publico de la Propiedad. 

De tal manera, a los fideicomisarios les basta, para 

exigir el cumplimiento del fideicomiso educativo, la 
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presentación de la póliza, acreditar que se verificó el 

siniestro y, naturalmente, el pago del importe de la prima 

que se haya pactado. 

En un segundo eiemplo, que seria el del caso en que un 

fideicomiso educativo se constituye por testamento, a tal 

efecto se deberian observar las formalidades que debe 

llenar el acto principal, segun su clase. 

Es decir, que cuando se constituya fideicomiso para la 

educación de los hijos en testamento p6blico abiar.to, el 

instrumento idóneo para hacer constar dicho acto, serA una 

escritura publica, otorgada ante notario publico y en la 

presencia de tres testigos idóneos, mismos que deberAn 

firmar la escritura. 

En caso de que el fideicomiso se constituye en 

testamento publico cerrado, la redacción de el documento se 

hace por el testador u otra persona, en papel comun, dichas 

hojas deberAn rubricarse y firmarse al calce del testamento 

por el testador u otra persona, a su ruego; el documento 

deber! presentarse ante el notario en forma cerrada y 

sellada; declarando en el acto el testador, que en aquel 

pliego estA contenida su ultima voluntad; el notario pondrA 
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razón de la autorización del testamento, en el sobre que lo 

contiene y en su protocolo. Dicho testamento ser~ abierto en 

su oportunidad .por el juez. 

Cuando se constituye el fideicomiso en testamento 

ológrafo, sólo producirá sus efectos si se deposita en el 

Archivo General de Notarias , escrito totalmente por el 

testador, quien debe ser mayor de edad, y 

plenamente capaz, y escrito en el idioma del testador. 

Dicho testamento 

se le imprime 

ológrafo se 

la huella 

otorga por 

digital 

duplicado, y 

del testado, 

quien conservará un ejemplar del testamento, mientras 

que el otro ejemplar, se depositara, como ya se. dijo, en 

el Archivo General de Notarias. 

El testamento privado, es admisible cuando el testador 

es atacado por una enf ermeda~ tan violenta y grave que no 

sea posible que lo otorgue ante Notario Pnblico, o en forma 

ológrafa, de conformidad con lo que disponen los articules 

del 1565 al 1578 del Código Civil para el Distrito Federal. 

El testamento militar, puede otorgarse por escrito o en 

forma verbal, con las formalidades a que aluden los 

articules del 1579 al 1582 Código Civil para el Distrito 
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Federal. 

El testamento maritimo, debe otorgarse por escrito, 

ante dos testigos y el capitán del navio. atento a lo que 

establecen los articulos 1583 al 1592 del C6digo Civil para 

el Distrito Federal. 

Por óltimo, los testamentos hechos en pais extranjero, 

producirán efectos en el Distrito Federal, si se formularon 

de acuerdo con la leyes del pais en que se otorgaron, toda 

vez que as! lo dispone el articulo 1593 del C6digo Civil 

para el Distrito Federal. 

Con fundamento en lo anterior, y para dar por terminado 

el segundo ejemplo, relativo a la formalidad que debe 

revestir el fideicomiso constituido por disposición 

testamentaria,debernos concluir, que el fideicomiso, en estos 

casos, se puede otorgar en escritura p6blica, en escrito 

privado y hasta en forma oral, ajustándose en todo caso, a 

las formalidades exigidas por el C6digo Civil para el 

Distrito Federal. 

Cabe 

aplicable 

aclarar an 

en materia 

punto, que este 

de fideicomiso 
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precisamente 

toda vez que, 

una lev del 

establecerlo 

es aplicable 

federal. 

dicho Código Civil para el Distrito Federal, 

si bien es cierto que dicho ordenamiento es 

orden coman, también lo es que, por asi 

éste el articulo 1 del propio Código Civil, 

en toda la Repablica en asuntos del orden 

La materia comercial es federal, por asi determinarlo 

la Constitución Politice, de los Estados Unidos Mexicanos en 

su articulo 73 fracción X, en que otorga facultades al H. 

congreso de la Unión, para legislar en materia de Comercio, 

de donde se sigue que la institución del fideicomiso es 

federal, por estar consignada en una ley federal, como lo es 

la Ley General de Titules v Operaciones de Crédito, que 

tiene vigencia espacial en toda la Repablica Mexicana. 

Por ende, la legislación sustantiva idónea ·.para 

integrarse a las disposiciones del fideicomiso es el Código 

civil para al Distrito Federal, que como ya se sefialó, en su 

articulo 1, establece que sus disposiciones regirAn en toda 

la RepOblica en asuntos del orden federal. 

Lo anteriormente expresado es de uniforme aceptación 

por la doctrina y el foro, y deja siempre abierto un espacio 
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para comentar lo relativo a una posible contradicción de lo 

expuesto, con lo que dispone el articulo 29 del Código de 

Comercio. 

Ese precepto establece, que a falta de disposiciones 

del Código de Comercio, serAn aplicables a los actos de 

comercio las del derecho común. 

Es de explorado derecho, que la norma referida tiene 

cabal cumplimiento en cuanto hace a las diposiciones 

adjetivas, esto es, en cuanto a la legislación procesal, ya 

que en teoria, el procedimiento mercantil debe ser 

expedito, de lo que se sigue que el juez de los autos, en 

un juicio mercantil, tenga mayor facilidad en colmar las 

lagunas procesales del Código de Comercio, con la 

legislación que dicho juez maneja en forma común. 

Pero algo muy diferente seria colmar lagunas 

ha sido sustantivas con legislación 

autorizado, y constituirla 

para la actividad comercial, 

sustento al pais entero. 

común, lo 

sin duda 

que en 

cual no 

grandes obstAculos 

buena proporción da 

Aparte de lo anteriormente razonado, la propia Ley 
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General de Titulas y Operaciones de Crédito establece, en su 

articulo 2o fracción IV, la aplicación supletoria del Código 

Civil para el Distrito Federal. 

Finalmente, se llega a la conclusión, que la 

formalidad con la cual se debe otorgar el instrumento en que 

se constituya el fideicomiso, deberA ser acorde a lo que 

disponga el Derecho camón, atento a la naturaleza del 

fideicomiso y de los bienes y derechos fideicomitidos. 

Queremos 

insistido en 

redacción del 

fideicomiso, es 

celebran dicho 

juridica. 

manifestar, que el 

la formalidad que 

clausulado, dar acto 

motivo de 

debe revestir 

constitutivo 

las partes 

haber 

la 

del 

que la necesidad que tienen 

negocio juridico, de tener seguridad 

La voluntad del fideicomitente debe externarse con las 

formalidades del caso, las decisiones internas pueden tener 

un valor moral, pero no tienen un valor so.cial ni juridico. 

cabe recordar aqui, que las reglas sociales no se 

aplican a los hechos de orden interno, sino sólamente a los 

actos externos, a aquéllos por los cuales un sujeto entra en 
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relación con otros individuos. 

El derecho.objetivo es un conjunto de reglas sociales; 

sólo puede aplicarse, entonces, 

exteriores de la voluntad. 

a las manifestaciones 

Las decisiones internas, los fenómenos de volición 

propiamente dichos, no pueden provocar ninguna consecuencia 

juridica, sino cuando han trascendido a la vida social. 

En una doctrina todavia acreditada, y a la cual se 

ciñen los civilistas franceses, se sostiene que el derecho 

protege a la voluntad en si,. y que, cuando la voluntad se ha 

manifestado al exterior, no es esta manifestación la que se 

ha de tomar en consideración, sino la voluntad interior, es 

decir lo que el sujeto ha querido realmente. 

Semejante concepción, se desprende, naturalmente, de la 

doctrina individualista; la cual admite que la voluntad del 

hombre tiene, por naturaleza, cierta fuerza creadora en el 

dominio del derecho, puesto que tiene poder juridico; en 

consecuencia, es evidente que la voluntad humana 

en esta doctrina, la ~nica que produce el 

derecho. 
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Se debe decir, que la voluntad misma, es la causa 

eficiente de la situación jurldica que nace: ahora bien, la 

voluntad esta Unicamente en el acto interno de volición, en 

la decisión que toma el sujeto después de la deliberación; 

lo que precisa determinar, es la extensión de la voluntad 

interna, para determinar, por via de consecuencia, la 

extensión de la situación jurldica consecutiva del acto. 

La concepción individualista es indefendible, lógica, 

prActica y socialmente; toda vez que reposa 

contradicción en si, hay que decir que lo que 

sobre una 

el hombre 

quiere solamente en el interior de su ser, y que no se 

traduce al exterior; y esto es, desde el punto de vista del 

derecho, como si no lo hubiera querido, no es nada. 

La voluntad debe traducirse al exterior, por un acto 

de ejecución, al cual el Derecho le atribuye ciertas 

consecuencias, bajo las condiciones que éste determina. 

El acto de voluntad interna tiene siempre la misma. 

naturaleza; pero el acto por medio del cual se manifiesta al 

exterior, en la constitución del fideicomiso, debe reunir 

determinadas condiciones fijadas por el derecho objetivo, 

o indispensables, concretamente, para dar nacimiento al 
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fideicomiso para la educaci6n de los hijos. 

La ejecuci6n de la volici6n interna, ya se trate de un 

acto juridico, o de un acto de voluntad ordinario, no puede 

consistir jamAs, como lo hemos dicho ya, sino en cierto 

movimiento corporal del sujeto. El derecho objetivo decide 

que, cuando este movimiento se hizo con la intención de que 

nazca un efecto de derecho, el efecto de derecho aparece. 

No es la intenci6n del sujeto lo que da nacimiento a 

este efecto, como no es la intenci6n del homicida lo que 

produce la muerte, cuando hiere con la intenci6n de 

ocacionar la muerte; la muerte se produce por la aplicaci~n 

de la ley natural que la relaciona con el golpe dado, 

siguiendo una relaci6n de efecto a causa; y la via de 

derecho se abre por la aplicaci6n de una ley juridica, que 

relaciona su apertura con la manifestaci6n exterior de 

una voluntad siguiendo la misma relaci6n de causalidad. 

No es necesario, comunmente, que el sujeto conozca el 

detalle de los efectos de derecho que nacer~n; si efectua 

tal o cual acto material; basta con que sepa que se 

producirAn, o que haga el acto, sabiendo que a consecuencia 

de él nacerAn efectos. 
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Lo anterior no es el objeto de su acto voluntario, 

puesto que se ha demostrado que la producción de los efectos 

de derecho no son el fin, sino el objeto mediato del querer. 

Como el acto de la ejecución de la volición sólo puede ser 

por las razones expresadas precedentemente, un movimiento 

corporal del sujeto; este movimiento corporal puede ser, por 

ejemplo, un simple desalojamiento de materia, o bien la 

tradición, empleando este ultimo término en un sentido muy 

general, para designar toda remisión que una persona hace a 

otra, de una cosa materia espe.cialmente un pago; puede 

ser tal vez el cuidado y la administración material de la 

cosa de otro. 

Algunas veces serA necesaria la declaración de la 

intención en forma solemne, determinada por el derecho 

subjetivo, por que el efecto de derecho sólo se produce 

cuando se ha empleado la fórmula consagrada . 

El tipo de acto juridico de este género es la 

estipulación romana. 

En el derecho privado moderno no hay fórmulas 

solemnes; y decimos que en el derecho privado, toda vez que 

en el derecho público existen fórmulas solemnes, como las 
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que deben utilizar determinadas personas al asumir un cargo 

publico como sucede cuando el Presidente de la Republica 

protesta sacramentalmente el ejercio de su alta 

investidura. 

A veces, la ley exige que la intención se exprese, si 

no en forma solemne, al menos en un acto escrito, segün 

ciertas reglas. 

El anAlisis revela entonces, las mismas distinciones 

que en la estipulación romana, el sujeto s6lo quiere, en 

realidad, la redacción del acto escrito , pero sabe que si 

este acto se ejecuta, se producirAn por aplicación del 

derecho objetivo, ciertos efectos juridicos; tiene la 

intención de que se produzcan , pues son el objeto mediato 

de su querer y no su producto. 

A menudo en nuestro derecho, la ejecución de la 

volición interna consistirA simplemente en la declaración, 

en una forma cualquiera, oral o escrita, y aun por simples 

gestos, del objeto mediato de la volición, es decir en 

una declaración de intención. 

Asi, casi siempre. la exteriorización de la voluntad 
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juridica consiste en una simple declaración. 

De tal 

fideicomiso 

forma. si la suscrita quisiera 

para la educación de los hijos, 

constituir un 

sólo bastaria 

que acudiera a un banco, o que formulara un testamento 

declarando la voluntad de constituirlo. 

De tal suerte, la expresión " declaraci6n de voluntad" 

se ha hecho expresión corriente para desiqnar el acto 

juridico mismo. 

Se dice la declaración de voluntad; pero tal vez sea 

mejor decir la declaración de intención. 

En realidad, el sujeto quiere hacer una declaración de 

voluntad; es lo Onico que quiere; no puede querer mAs que 

eso: y lo quiere directa e inmediatamente; sabiendo que es 

el Onico medio que le permitir! llegar a la creación de la 

situación juridica que pretende; porque sabe que el derecho 

objetivo, relaciona a tal declaración con el nacimiento de 

tal situación. 

El contenido de la declaración, estA constituido por el 

objeto mediato del querer, que forma la intención del 
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declarante. 

tas cosas suceden exactamente, como en el caso en que 

la manifestación de voluntad, debe de hacerse en forma 

solemne. 

Lo anterior, permite ·superar 

los que permaneciendo fieles 

la objeción opuesta 

por a las doctrinas 

individualistas, consistente en que, si es 

declaración de voluntad para que la situación 

nazca, siempre que esta declaración se produzca, 

preciso una 

de derecho 

nacerA el 

efecto de derecho aOn cuando esta declaración no corresponda 

derecho 

épocas 

a una voluntad real; esto seria volver a un 

formalista y materialista, que pudo existir en 

primitivas de la humanidad, pero que es incompatible con 

la dinamica de las sociedades modernas. 

Existe en lo anterior, ciertamente un error; la volun

tad del sujeto no es la que produce el efecto de derecho; 

pero el derecho objetivo, no ha atribuido jamAs un efecto de 

derecho a un acto jurídico, sino cuando existla en el 

esplritu del sujeto, la intención de que el efecto de 

derecho siguiera al cumplimiento de cierto acto exterior. 
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Aun en el derecho romano, el efecto de derecho no 

seguia a las palabras de la estipulación, sino cuando al 

principiar las, las partes sabian y tenian la intención de 

que el crédito y la deuda nacieran. 

Desde Roma, consecuentemente, se sabia que si las 

palabras de la estipulación se pronunciaban sin que hubiera 

un consentimiento correspondiente, la estipulación era 

inutil.( 30 l 

Pero si el derecho objetivo relaciona el efecto de 

derecho sólo a la declaración hecha con la intención de que 

se produzca, es preciso comprender bien que no se producirA, 

sino en la medida en que estA indicado expresa o 

tAcitamente, segun la declaración. 

Si se trata de una fórmula solemne, no hay duda. 

Si se trata de una declaración sin fórmula consagrada, 

la solución debe ser la misma; la voluntad interna es 

impotente para modificar el orden juridico; lo que no es 

comprendido en la declaración, aunque lo quiera el suieto, 

( 30 ) Cfr. Rojina Villegas, Rafael. Obligaciones. 
pAg. 200. 
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queda corno objeto de volición interna y, por consecuencia, 

no existe desde el punto de vista del derecho. 

Poco importa que esto estuviera en la intención del 

declarante, si no estA comprendido en la declaración; no se 

podr! demostrar que realmente la queria y que debe 

producirse el efecto correspondiente. 

También hay que agregar, que a consecuencia de una 

declaración, a menos que haya reservas expresas, se 

producirAn todos los efectos de derecho que, de acuerdo con 

la ley o la costumbre, se atribuyan a la declaración hecha; 

sin que sea necesario que el declarante conozca todos esos 

efectos. 

la 

En la teoria de la voluntad, que hace de 

causa eficiente de ¡a situación juridica 

anterior deviene inexplicable. 

la intención 

integra, lo 

Los comentarios anteriormente expuestos, derivados de 

la investigación del tema, demuestra que es correcta la 

teoria de la voluntad exteriorizada. 

La voluntad no crea la situación de derecho; el derecho 
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objetivo es el que relaciona efectos a la declaración y, 

por consecuencia si nada se ha dicho, se presume 

legitimamente, que el declarante ha tenido la intención 

de que se produzcan todos los efectos relacionados por la 

ley o la costumbre a semejante declaración, y poco 

importa que los conozca o no. 

Para que · la declaración sea la condición del 

nacimiento da una situación jurldica, ea preciso que sea una 

declaración de intención; el efecto de derecho sólo puede 

nacer en la medida en que hubo intención. 

cuando la intención es mas extensa que la declaración, 

el efecto de derecho no se realiza, sino en el limite de la 

declaración, porque la intención no existe en el derecho 

sino en la medida en que se declara. 

Pero la 

declaración 

proposición inversa no resulta verdadera; 

no es la condición del nacimiento ·de 

la 

una 

situación jurldica sino en la medida en que corresponde a 

una intención; en consecuencia, el efecto no puede nacer 

para lo declarado, sin que haya la intención correspondiente 

del sujeto. 
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Sin embargo, la anterior solución, que es por demAs 

lógica, ha encontrado numerosas criticas. 

Se le reprocha de ser poco prActica; de abrir la 

puerta a la mala fe: de facilitar los procesos, permitiendo 

a los deudores poco honrados, invocar restricciones mentales 

cuya prueba, dificil de hacer, puede eternizar los juicios. 

También se dice, que favorece al defensor de inala fe, 

al permitirle invocar fAcilmente un pretendido error, que 

hubiera aniquilado o viciado su consentimiento, y alejado de 

parte suya una verdadera intención sobre tal o cual punto. 

En la prActica bancaria actual, los fiduciarios tienen 

abogados a su servicio, que redactan los clausulados de los 

fideicomisos, conforme mejor convenga a los intereses del 

fiduciario; es.tipulando en muchas ocasiones, prestaciones de 

carActer leonino, las cuales ignora el fideicomitente, 

cuales ignora el fideicomitente, hasta que el banco hace 

efectivo en su patrimonio algñn castigo. 

Tales abusos deben dar origen a sendos juicios, en don

de se establezca hasta dónde la intención del f ideicomitente 

alcanza, para producir las consecuencias que probablemente 
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el fiduciario no le extern6; o que si lo hizo, lo manifestó 

en t6rminos técnicos, poco comprensibles para cualquier 

sujeto con instruc.ci6n normal. 

corresponde a los Tribunales y a la comisión Nacional 

Bancaria, moderar las actitudes de lucro desmedido, que en 

muchas ocasiones ostentan los Bancos con sus clientes. 

A continuación pasaremos a analizar los aspectos 

relativos a la resolución por incumplimiento del fidefcomiso 

para la educación de los hijos. 
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2. LA RESOLUCION POR INCUMPLIMIENTO. 

Formalizada la voluntad del fideicomitente educativo, 

es menester que haga entrega del parimonio afectado al fin 

que ha propuesto; y dicha prestaci6n debe hacerla al 

fiduciario, a efecto de que éste Oltimo·cumpla cabalmente 

con su cometido. 

Ahora bien, ¿qué sucede si el fideicomitente ~o hace 

entrega del patrimonio fideicomitido ? o bien, ¿qu6 sucede 

si el fiduciario, en su oportunidad, no cumple con la 

entrega de los beneficios a los fideicomisarios educativos?. 

La cuesti6n a resolver en este Oltimo acApite del 

presente 

prActica, 

planteadas 

trabajo, es un 

toda vez que 

procesalmente 

punto 

en el 

y en 

de capital importancia 

foro, pocas veces son 

forma corrOcta, las 

controversias derivadas del incumplimiento, de las personas 

que intervienen en el fideicomiso educativo para los hijos. 

Pues bien, empecemos 

fideicomitente. 

por el incumplimiento del 

Es muy dificil que el banco acepte desempefiar la labor 
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de fiduciario, sin que en el acto de su aceptación le sea 

entregado el patrimonio fideicomitido. 

Asimismo, es muy dificil que el fiduciario formalice y 

entregue los titulas constitutivos del fideicomiso, sin 

haber recibido dicho patrimonio afectado. 

Sin embargo, podria darse el caso on la prActica, y de 

hecho se da cuando, por ejemplo, el fiduciario recibe 

titulas de crédito a cargo de terceros que posteriormente 

no los pagan. 

A tal efecto, los instrumentos en que se constituye el 

fideicomiso, contienen una clAusula donde se establece que 

el fideicomiso no surtirA efectos si el fideicomitente no 

entrega la suma de dinero o los bienes que afectarA de su 

patrimonio, o bien, si no mantiene en la cuenta que con 

motivo de la operación se abra, un saldo minimo. 

Si a pesar de lo anteriormente manifestado, a la 

institución fiduciaria, se le llegara a pasar, por error de 

sus empleados o por cualquier circunstancia 

hecho de la entrega del patrimonio afecto al 

dicha institución, tal vez, tendria la 
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solicitar la resolución judicial de su obligación. 

Para 

bancaria, 

obligación 

la procedencia 

por conducto 

de cerciorarse 

de su acción, la institución 

de sus apoderados, tendrA la 

de la existencia de un convenio 

de.prestaciones reciprocas, entre el fideicomitente y ella; 

asimismo, se debe verificar, que se ·haya cumplido 

previamente, con las obligaciones a cargo de la fiduciaria 

en el fideicomiso para la educación de los hijos; a menos 

que tales obligaciones, aun no sean exigibles; y, por 

ultimo, que efectivamente exista incumplimiento por parte 

del fideicomitente. 

de 

Por regla general, sólo estA permitida 

los actos, cuando son de prestaciones 

carActer oneroso. 

la resoluci6n 

reciprocas de 

La obligación de las partes, permanece ligada, no s6lo 

a la existencia originaria, sino también, a la persistencia 

de la obligación correspondiente de la contraparte y, por 

lo tanto al cumplimiento o posibilidad de cumplimiento de la 

misma. 

No basta la presencia originaria de obligaciones 
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contrapuestas. que tienen por contenido una diversa 

prestación v contraprestación, ligadas entre si, por una 

razón de justificaciOn genética; el derecho sigue también la 

vida de la relación juridica, y por lo tanto, el acuerdo de 

la fiduciaria y el fideicomitente, puede quedar resuelto, si 

enseguida una de las dos obligaciones llega a faltar, o no 

puede ser ejecutada; lo cual es el fundamento de la 

resolución por incumplimiento; y la 

imposibilidad sobrevenida. 

resolución por 

La acción de la fiduciaria debe tramitarse y sujetarse 

a las formalidades del juicio ordinario mercantil. 

caso 

Ahora 

de 

bien, procederemos a analizar lo que 

incumplimiento o negligencia de la 

fiduciaria. 

sucede, en 

institución 

Al fideicomisario, le asiste el derecho de exigir el 

cumplimiento de los fines del fideicomiso a la fiduciaria. 

cuando no exista fideicomisario determinado o cuando 

éste sea incapaz, los derechos a que se refiere el pArrafo 

anterior. corresponderAn a las personas que ejerzan la 

patria potestad, a los tutores, o al Ministerio P6blico, en 

105 



caso necesario. 

Lo anterior, con fundamento en el articulo 355 de la 

Ley General de Titules y Operaciones de crédito. 

La reclamaci6n se puede sustanciar ante la comisi6n 

Nacional Bancaria ( 31 ), o ante los tribunales competentes; 

recordando en este punto, que la materia mercantil de 

jurisdicción concurrente, ya que pueden conocer de estos 

asuntos, los juzgados federales o los del fuero común, a 

elecci6n del enjuiciante. 

No constituye requisito de procedibilidad de la demanda 

el hecho de acudir ante la Comisi6n Nacional Bancaria, ya 

que como se dijo anteriormente, a su elección, podrAn los 

reclamantes acudir ante la Comisi6n o ante los Tribunales. 

En su caso, las instituciones fiduciarias estAn 

obligadas a someterse al procedimiento de conciliaci6n a que 

se refiere el articulo 120 de la Ley de Instituciones de 

Crédito, el que consiste bAsicamente, en la presentaci6n de 

la queja, su admisi6n, de lo cual se corre traslado al 

( 31 ) Sobre la naturaleza juridica de la comisi6n, veAnse 
los arts. 123 a 126 de la Ley de Instituciones de 
Crédito. 
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fiduciario, quien deberA producir un informe detallado sobre 

los puntos a que se refiera la queja, as! como designar 

representante que comparezca a una sola junta de avenencia. 

Bn la junta de avenencia la Comisión Nacional Bancaria, 

exhortar& a las partes a conciliar sus intereses; y si 

ello no fuere posible, las invitarA, a que de camón acuerdo, 

la designen Arbitro sea en amigable composición, o en 

juicio arbitral de estricto derecho. 

La institución fiduciaria no se encuentra obligada por 

la ley a someterse al arbitraje. 

Bn caso de que no se haya logrado la conciliación de 

intereses entre las partes, o bien, que los fideicomisarios 

o sus representantes hubieren optado por presentar su 

reclamación en tribunales, el procedimiento se substanciar& 

conforme a las normas del juicio Ordinario Mercantil, 

contenidas en el Código de Comercio. 

Lo anterior, a reserva de que en el instr11111ento 

constitutivo del fideicomiso, se haya determinado sujetarse 

a un procedimiento convencional, el cual ea preferente a 

todos en materia mercantil, de conformidad con lo dispuesto 
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por el articulo 1051 del C6digo de comercio. 

Las tres formas antes sefialadas, son formas id6neas de 

heterocomposici6n de los conflictos de intereses que 

pudieran suscitarse entre lós bancos y sus clientes; sin 

embargo nunca hay que perder de vista que en la prActica, la 

redacción de los instrumentos y clausulados de los 

fideicomisos, queda a cargo del futuro fiduciario, quien 

naturalmente, se reserva ventajas, que a veces, bien podrian · 

calificarse como leoninas. 
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e o N e L u s I o N B s 



PRIMERA. EL FIDEICOMISO SOLO PUEDE LLEVARSE A CABO COII LA 

INTERVENCION DE UN BANCO, QUE FUNGIRA COMO INSTI

TUC!ON FIDUCIARIA. NO SIENDO PERMITIDO QUE ESTE 

PAPEL SEA DESEMPENADO POR PERSONA FISICA O · MORAL 

DISTINTA. 

SEGUNDA. EL FIDEICOMISO ES UN NEGOCIO JURIDICO FORMAL, QUE 

QUE SE CONSTITUYE UNILATERALMENTE, AUN POR DISPO

SICION TESTAMENTARIA, SIENDO DE CARACTER PUBLICO, 

NORMALMENTE TRASLATIVO DE DOMINIO Y CON UN PLAZO 

MAXIMO DE DURACION DE TREINTA ANOS, ESTO ULTIMO A 

EFECTO DE NO INMOVILIZAR POR HAS DE ESE TIEMPO LOS 

BIENES. 

TERCERA. EL BANCO FIDUCIARIO NO PUEDE SER BENEFICIARIO DE 

LOS BIENES FIDEICOHITIDOS, NI AUN EN BL CASO DB 

LOS BANCOS QUE PUDIERAN SER PROPIEDAD DEL ESTADO. 

CUARTA. EL FIDEICOMISO PERMITE QUE EL BANCO SEA TITULAR DE 

LAS ACCIONES Y DERECHOS QUE CORRESPONDEN AL 

PATRIMONIO FIDEICOMITIDO, SIN QUE LOS BIENES Y 

DERECHOS AFECTADOS SALGAN DEL DOMINIO DEL 

FIDEICOHITENTE, SALVO ESTIPULACION EN CONTRARIO. 
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QUINTA. 

SEXTA. 

LA INSTITUCION BANCARIA DEBE CUMPLIR FIELMENTE CON 

LOS ACTOS Y NEGOCIOS QUE LE ENCARGUE EL 

FIDEICOMITENTE, AJUSTANDOSE A LO PACTADO EN LOS 

CONTRATOS QUE SE DEBERAN REDACTAR AL EFECTO. 

EL FIDEICOMISO QUE REGULA NUESTRO DERECHO, ES UNA 

INSTITUCION JURIDICA QUE CORRESPONDE AL TRUST 

ANGLOSAJON. 

SEPTIMA. EL "USE" FUE EL ANTECEDENTE DEL TRUST, MISMO QUE 

SE DESARROLLO CON BASE EN EL DECIDIDO APOYO DE LOS 

TRIBUNALES DE EQUITY. 

OCTAVA. 

NOVENA. 

EN NUESTRO PAIS, A PRINCIPIOS DEL SIGLO· XX, SE 

UTILIZO EL TRUST COMO INSTRUMENTO DE GARANTIA EN 

EMISIONES DE BONOS DESTINADOS AL FINANCIAMIENTO DE 

FERROCARRILES. 

LOS QUE CONSTITUYEN EL FIDEICOMISO, DEBEN TENER LA 

CAPACIDAD JURIDICA QUE LES PERMITA DISPONER DE LOS 

BIENES O DERECHOS AFECTOS AL FIDEICOMISO, HACIENDO 

SABER AL FIDUCIARIO CUALQUIER LIMITACION QUE EN SU 

CASO TENGA SOBRE TAL CAPACIDAD. 
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DECIMA. 

UNDECIHA. 

DUODECIHA. 

EXISTEN VARIAS ALTERNATIVAS EN EL MERCADO DE 

SERVICIOS FINANCIEROS, QUE PUEDEN UTILIZARSE, PARA 

GARANTIZAR LA EDUCACION QUE DEBAN RECIBIR LAS 

PERSONAS QUE SEAN BENEFICIARIAS DE TALES 

SERVICIOS. 

EL FIDEICOHITENTE. 

FIDEICOMISARIO, SON LOS 

QUE INTERVIENEN EN EL 

EL FIDUCIARIO Y EL 

ELEMENTOS PERSONALES 

FIDEICOMISO. 

LA FINALIDAD DE LOS FIDEICOMISOS DEBE SER 

LICITA, SEGUN DISPONE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y 

OPERACIONES DE CREDITO: DE ELLO SE DESPRENDE, QUE 

LOS CLAUSULADOS DE LOS CONTRATOS QUE FORMULAN LAS 

INSTITUCIONES FIDUCIARIAS, DEBEN SUJETARSE. TANTO 

A LAS NORMAS JURIDICAS SUSTANTIVAS COMO A LAS 

ADJETIVAS, QUE SE REFIERAN AL OBJETO DEL 

FIDEICOMISO. 

DECIHATERCERA. EL FIDEICOMISO PARA LA EDUCACION DE LOS 

HIJOS, ES UN NEGOCIO JURIDICO, POR MEDIO DEL CUAL 

SE GARANTIZA QUE DICHAS. PERSONAS CUENTEN CON 

FINANCIAMIENTO SUFICIENTE, PARA LLEVAR A CABO 

ACTIVIDADES ACADEMICAS, HASTA DETERMINADO GRADO, 
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NIVEL O TIEMPO, EXPRESAMENTE DETERMINADO. 

DECIMACUARTA. EL FIDEICOMISO PARA LA EDUCACION DE LOS 

HIJOS, NO SE OPONE A LAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, SOBRE LA EDUCACION GRATUITA QUE DEBE 

IMPARTIR EL ESTADO; YA QUE EL FINANCIAMIENTO A LA 

EDUCACION QUE PROPORCIONA EL FIDEICOMISO, ESTA 

DIRIGIDO A HACER FRENTE A LOS GASTOS DE DIVERSA 

INDOLE, QUE PUEDE TENER UNA PERSONA EN ETAPA DE 

INSTRUCCION. 

DECIMAQUINTA. EN ESTE TIPO DE FIDEICOMISO, DADA LA ALTA 

IMPORTANCIA DE SU OBJETO, A LA DOCUMENTACION 

RELATIVA A SU CONSTITUCION, EL LEGISLADOR FEDERAL 

DEBE DE ATRIBUIRLE LA CALIDAD DE DOCUMENTOS QUE 

TRAEN APAREJADA EJECUCION; TODA VBZ QUE LA 

TARDANZA, O EL LITIGIO SOBRE NEGOCIOS DE BSTE 

TIPO, PUEDEN CAUSAR DAROS DE CARACTER IRREPARABLE 

EN LOS FIDEICOMISARIOS. 

DECIHASEXTA. EN LA PRACTICA BANCARIA, EL FIDEICOMISO PARA 

LA EDUCACION DE LOS HIJOS, SE PUEDE PACTAR EN FOR

MA PRINCIPAL Y TAMBIEN EN FORMA ACCESORIA, COMO 
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SUCEDE EN ALGUNOS CONTRATOS DE DEPOSITO. EN CUENTA 

CORRIENTE. 
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A N E X O 

LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO 



LEY DE INSTITUCIONES DE CRt:DlTO 1 

CARLOS SAI.l.\'AS DE GOR1'ARI, Prrsidtntt Constitudonal dt /os Estadoi 
Unidos .\frxiranos, a sus habitanlts, sabtd: 

Que el H. Congreso de la Uni6n, se ha sen.-ido diriginnc el siguiente 

DECRETO 

El H. Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decrela: 

l.F.Y DE INSTITUCIQ;l;ES DE CRWITO 

TITULO PRIMERO 

De las disposicionts prtlimiriarts 

ART. lC1-La presente 1cy tiene por objc10 regular el sen·icio de banca )' 
crédito; la organización )' funcionamiento de las inslituciones de c:édi10; las 
ac~i\'idades y (lpcraciones que Jas mismas podrán rea1izar; su sano y equiliUrado 
dcsarroUo ¡ la protecci6n de los intereses drl público; y los términos en que e) 
Estado ejercerá la rectoría financiera del Si~tema Bancario Mexicano. 

ART. 29-EI sen·icio de banca y cr~diro sólo podrá prestarse por instilucio· 
nes de créditoJ que podr&n ser: 

l. Instituciones de banca múltiple, y 
1 f. Instituciones de banca de desarrollo. 

P:tra efccws de Jo dispuesto en 1a presente le)', se con~idcra servicio dr b.ln· 
ca y crédito la C.1placi6n de recursos del púU1ico en el mercado n.'.lcional para 
su colocación en el público, mediante actos causantes de pash·o directo o con· 
til1gcn1r. quedando el intermediario obligado a cu\Jrir el principal y, en \11 raso, 
lo .. :.crr~oric1s fi11:.ncierus de los recursos captados. 

Xu se consideran operaciones de banra y crédi10 aqurlla., que, en el cjrr. 
cici11 de la.-. ac1h·idadc, que ks sean propial', rrJcliren i11rrm1cdiari11-. íinanci<"
ros di-.1intos a in.ri1ucionr1i de crédito que se rnrurntrcn dc-bidamt·ntc au1ori· 
1:1<l11s ninfnrmc a Jos <1rdcnarnicn1us legales aplicables. Dirhos inrcnncdiarios 
t·n ning1jn caso p(Jdrán rcciLjr dr·pósitos irrcgula~s de dinero en cucula de 
<h<"ques. 

J.a Sccrc-taría de Hacienda y Crédi10 PúLtico rcS(•h-erá Ja~ con,uhas que 
al rC'~pcctu se le fonnulen y podrá. cstablC"rcr rrilerios de· aplicarión gcnrral 
ct1nfonnc a los rua)es. para cfcclos de la presenle ley, se precise si hay o no 
inlC'rmcdiadón bancaria. 

1 l'ubli<'Jd;t tn ti Di.irio 0/irial dt l.:1 Ftdturi6n ti dia 11 dr julin dt 1?90. MnJjf 
f'"' última \"t1 ror dtrmo ruhlir:tdn ti n dt julin dr J~?J. 



LEV!.5 y c601oos Of: ~É.XJCO 

ART. 31\-El Sistema Bancario Mexicano e.stfl¡ !l integrado por el Banco de 
Mb:ico, las instituciones de banca múltiple, lu ;mtitucioncs de banca de dcsarro· 
llo, el Patronato del Ahorro Nacional y ~\s fideicomisos públicos constituidos 
por el Gobierno Federal para el fomn'no econ6mico1 asl como aquellos que 
para el desempeño de las funciones que la lry encomienda al Banco de M~xicn, 
con tal car.icler se constituyan. 

ART, 4'1-EI Estado cjcrccri la rectoría del Sistema Bancario Mexicano, a 
fin de que iste oriente fondamC'ntalmente sus act.i\'idadcs a apoyar y promu· 
\'Cr el desarrollo de las fuerzas producth·as del pats y el crecimiento de la ceo· 
nomfa nacional, basado en una poHtica ccon6mica soberana, fomentando el aho
rro en todos los sectores y regiones de la República y su adecuada canalizaci6n 
a un amplia cobertura regional que propicie la dcscentralizaci6n del propio Sh· 
tema, con apego a sanas prácticas y usos bancarios. 

Las instituciones de banca de desarrollo atenderán hu acti\'idadcs produc
ti\'as que el Congreso de ta Uni6n determine como especia1idad de cada una 
de ~.stas, en las respectivas leye& orgánicas. 

ART. 5°-EI Ejecutivo Federal, a lrav~s de la Sccnotarla de Hacienda y 
Crédito Público, podrá interpretar para efectos administrativos, Jos preceptos 
de esta ley. 

ART. 6•-En lo no previsto por la presente ley y por la Ley Orgánica del 
Banco de México, a las instituciones de Uanca múltiple se les aplicarán l'n el 
orden siguiente: 

l. I.a l~gislación mercantil¡ 
11. Los usos y prácticas bancarios y mercantiles; 
111. El C6digo Civil para el Distrito Federal, y 
IV. El Código Fiscal de la Federaci6n, para efectos de las notificaciones 

los recursos a que se refieren Jos artículos 25 y 110 de esta ley. 
Las institucionei de banca de dcsarro1Jo1 se regirán por su re5pectiva ley 

org!nica y, en su defecto, por lo dispuesto en este articulo. 

:\R;T. ]Q-La Secretaria de Hacienda y Crédito Público podri autorizar, el 
establecimiento en el territorio nacional de of!cinas de npresentaci6n de en· 
1idades financieras del exterior. Estas oficinas no podrán realizar en el mer· 
cado nacional ninguna actividad de inlennediaci6n financiera que requiera de 
au1nrizaci6n por parte del Gobierno Federal, y por ta.nto se ab!<otcndr'n de ac
tuar, directamente o a través de interp6sita persona, en operaciones de captación 
de recursos del público, ya sea por cuenta propia o ajena, y de propnrcio· 
nar información o hacer gesti6n o tr&.mite alguno para este tipo de opera. 
ciones. 

Las acthidades que realicen las oficinas de reprcs.entaci6n se ~ujctad.n a la .. 
reglas que expida la Secretaria de Hacienda y Crédito Púh1ico, y a 1a.s orien· 
raciones que de :lCucrdo con la política financiera señalen la propia Sccrrtaria 
y el Banco de México. 

La propia Secretaría podrá autorlur el e~tablccimiento en la RepúLlica 
de sucursales de bancos extranjeros de primer orden, cuyM operaciones acth·as 
y pasivas pcxlrin efectuarse exclusivamente con residentes fuera. del pah. 

El establecimiento de las mencionadas sucursales se sujCtará a la.~ reglas dt' 
car5.cter general que dicte la Sl-cretaría de Hacienda y C~dito PúlJlico. y la" 
operaciones que a ~stas autorice la propia dependencia se sujetarán a las di~· 
posiciones que emita el Banco de M~xico. 

Los bancos extranjeros de referencia, sin pl!rjuicio de la obligación de res· 
pender ilimitadamente con todos sus bienes por las operaciones que practiquen 
en la R('pública, manlendrán afecto a las c;ucunalcs citadas r-1 capital mínimo 
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que dctcnnine la Sccrctaria de Hacienda y Cr~ii.10 Público, tonlando en cuenta 
los usos internacionales relati\'os a esas oprr..\dones. 

l.a Secretada de Hacienda y Crfdito Público podrá declarar la re\·ocación 
de las autorizaciones correspondirntes, cuando Ja.. referidas sucursalCJ y ofici. 
nas no se ajustc-n a la.~ disposiciones a que se refiere este artículo, ~in perjuicio 
de Ja aplicación de las sanciones establecidas en la presente ley y en los demás 
ordenamientos legales. 

Al ejercer las atribuciones que le confiere este articulo la Secretaria de Ha
cienda y Crédito Público r.scuchará la opinión del Banco de México y de la 
Comisión Nacional Bancaria. 

Las oficinas y sucursales se sujetarán a la inspección y vigilancia de la Co
misión Nacional Bancaria, y cubrirán las cuotas que por estos conceptos dl'ter· 
mi!le la Secretarla de Hacienda )' Crédito Público, 

TITULO SEGUNDO 

De las in1titucianes Je ,.,;Jito 

CAPÍTULO I 

De las institudones de banca múltiple 

ART. 8"-Para organizarse y operar como institución de banca múltiple se 
requiere autori7.ación del Gobierno Federal, que compete otorgar dhcrecionaJ. 
mente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Cl)'l'ndo la opinión del 
Banco de f\.léxico y de la Comisión Nacional Bancaria. Por su naturaleza, cuas 
autorizaciones serán intransmisibles. 

Las autorizaciones que al efecto se otorguen, asl como sus modHicaciones1 

5C publicarán en el Diario Oficial d<" la Federación y en dos periódicos de am4 

pila. circulación dd domicilio social de la institución de que se trate. 

ART. 9!'."-Sólo go7.arán de autorización las sociedades an6nimas de capital 
fijo, organizadas de coníonnidad con lo dispuesto por la Ley General de So~ic
dades Mr:rcantilcs, en todo lo que- nn c~té pre,·isto en esta ley r. particulJr4 

mrnte-, con lo siguiente: 
f. Tr:ndrán por vl1jC'to la prc~taci6n del scr\'icio de banca y cr~dito, en 

los términos de la presente ley¡ 
11. I.a duración de la wciedad srrá indefinida; 
111. Dehcrán contar con el capital social y el capital mínirnn que rorrr~. 

ponda conforme a lo prr\·isto en esta ley, y 
IV. Su domiciüo mcial estará en ~I territorio nacio:ial. 
La escritura rcinstituti\'a y cualqui1·r mo<liíicaric"1n de la 111i~ma 1 dt•bt•rá. ser 

~omctida a la aprobadón de la Serrct:uía dr 11.lcienda y Crédito Púhlicn. Una 
\'C'Z apmbadas la t•,critura o SU!io reforma .. dt•lit·r.:in in~crihir.,c en l'I Regislro Pú
blico de Comrrcio !!.in que sea. prcd~o mandamirnto judicial. 

ART. 10.--J.as solicitudrs de ;ui1ori1Jci/1n para organizar~~ y npcrar Cílmo 
instirnción de banca múltiple dcbrr.in ac11mpaiiar'e dr. to si~uit·ntr: 

l. Priirccto de t•!iolal11to5 de J.1 H1rirdad t•n r-1 que dr1°rrá. rnntrmpl.1r'C" h 
prc\·isto por t•I últinu1 párraÍ11 dt• la fratción 11 tlrl artin1l11 l:!:! d1• c'ta ff.')'1 
y relación de In' s11cin!>, indicando d capital que ~u.,crihirán, así rnmu de pro4 

hable~ conscjenl! >' dirrrti\'os; 
I f. Plan general dr íuncirin:imit'nto lle 1.t suciedad qu<." t·1 1mprend.i P<'r Jo 

mt•nos: 



LEl'ES y cómcos DE MÉXICO 

a) Los programas de c.aptacl6n de rccur~os )' dr t1lorgamicn10 de créditus 
en ,.Jos que. se definan las políticas de dh-crsificar~\n de npt'.'radonr~ pa~va~ }' 
act1\'as, as1 comn los St'gmcnlos del mercado t)uc prdt•rentcmemc atender.in; 

b} Las previsio1ws de cobertura geográfica; 
e) Las bases para aplicar utilidadc~. en la intcligenda de que IM sociccfa. 

des a la ... que se autorice a operar como institucionc~ de banca. múltiple, no 
podrán repartir di\'idcndos, durante sus trc..s primeros ejercicios debiendo aplí· 
caT'Se las utilidades netas a rescn·as, y ' 

d J Las ba~cs relativas a su organización y control interno¡ 
III. Comprobante de depósito de moneda nacional constituido en imtitu· 

ción de crédito o de \'alorcs gubcnmmcntalcs por su t·a..lor de mercado, a Í3\'l)f 

de la Tesorería de la Federación por una cantidad igual al diez por ciento d1·l 
capital mínimo con que deba. operar Ja sociedad confonne a la presente ley, y 

IV. La demás documentación e información que a juicio de la Secretaría 
de Hacienda r Crédito Público se requiera para el efecto. 

En los casos de rc\'ocación a que se refieren las fracciones 1 }' 11 del ar. 
tículo ~B de esta le)', se hará efectiva la g•1rantía por el importe orjgjnal del 
drpósito mencionado en la fracción l n de este articulo. 

En los supuestos de que se nkgue la autori1.3ción, se desista el intercsildo 
o se inicien operaciones en los términos pret·istos en esta ler1 se devol\'erá al 
solicitante el príndpal y accesorios del depósito a que se refiere la citada frac· 
ción JJI. 

Al ejercer las facultades que le confiere este artículo, !a Secretaría de Ha# 
tienda y Crédito Púl.i1ico1 con sujeción a lo dispuesto en e1 Plan Nacional de 
Desarrollo, promoverá una adecuada descentralización del "Sistema Bancario 
l\{exicano, C\'itando una excesiva concentración de insritudones de crédito en 
una misma región, así como preservando el control de la banca mexicana en ma~ 
nos de mexicanos. 

AR'r. 11.-El capital pagado de las instituciones de banca múltiple se in# 
tegrará por ;iccioncs de la :;crie ºA", que n·prescnt:i.rán el cincuenta y uno por 
ciento del capital ordinario de la institución. 

Asimismo, el cuarenta y nueve por ciento restante de la parte ordinaria del 
capital, podrá imegrar5c jndistinta o conjuntamente por acciones series ' 1Aº 1 

"B" y '•C"; la serie "C" sólo podrá emitirse hasta por eJ treinta por ciento de 
dicho caph.\I. 

EJ capital pagado también podrá integrarse con una parte adicional, rcpre· 
sentada oor acciones st·rie "L". aue se emitirán ha~ta por un monto equi\'alentc 
al treinta por ciento del capital ordinario de la. institución, pre,·ia autorizadón 
de la Comisión Nacional de Valores. 

ART. 1 ::?.-Las acciones serán de igual \'a1or; dentro de rada serie, conít·ri· 
r.in a sus tenedores los mismos derechos, y deberán pagarse íntegramente en 
cfocri"o en el acto de ser suscritas. Las mcncicinadas acciones se mantendrán 
en depósito en alguna de la'i instituciones para el depósito de valores regula· 
das en la Ley del !\.lcrcado de Valores, quienes en ningún caso se enconlrarán 
obligadas a enlrcgadas a los titulares. 

Las acciones serie ''L" H•rán de \'oto limitadn r Norg:'lrán dcrc<·ho dt' '\'Oto 
únicamente en los asuntos rclath·os a cambio dt" ohjcto, fusión. escisión, trans
formación, disolución y liquid;i,ción) así c<1mo ca11ccl::tC"1Ón de su inscripción en 
cualesquiera bolsas de \'alares . 

.-\demás. lils acciones St'ric ºL" podrán conferir den·cho a recibir un divi· 
dendo preíerenrei y acumulati\'01 así como a un indíviduo superior al de Jas 
acciones representatÍ\'aS del ca pita) ordinario, siempre )' cuando: 3SÍ se establezca· 
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en los estatutos sociales dr b institurión t'mi~•1.1. En ningl111 caso lo~ di\'ickn
dos de rst:t scrir podrán srr inft•riorcs a 1"' <le la:; 011:\S !-l'l'ie~. 

Las institurioncs podrán t•mitir acr.i.1ncs no smr1ita!l.1 q111~ r11n .. l'n·ílr;'m t•n 
tC"tirrría. 1.os rnscriptores recibirán las con,..t.:uu:ias rcsprrth·;u contra rl pago 
total <le su \·alor nominal y de la~ primas que, C'n !>U ca~o. fijl· la Ítbtitudón. 

ART. 13.-1.as acciones reprcscntati\'as de 1.1 !'cric ":\" liniramentc p11ddn 
.ser adquiridas por: 

l. Personas físicas mexicanas y sodrd.\dt•s de in\'erf.ión comunrs rsd11Si\",1S 
para estas per!'-onas; 

11. El Gobierno Federal, las inqituci(llll's dt• banra dt• dc~arrollo y l'I Ft'H· 
do Bancario de Protecci6n al Ahorro, y 

ll l. Las sociedades controladoras a que se refiere la Ley para Rcgu)ar )a'§ 
..\grupacionrs Financieras. 

ART. 14.-1.as acciones n·presentativas de la serie "B" sola.mente podrán 
SL'r adquiridas por: 

l. La-. personas a que se refiere d artículo anterior: 
11. Otras pers0nas morales mexicanas, en cu)·os estatutos figure cláusula 

de exclusión directa e indirecta de cxtr;injerm, y 
111. Instituciones de seguros y de fianzas, como im·ersión de 5US rcser\'as 

técnicas )' para fluctuacion~ de \'alurcs: sociedades de im·crsión; fondos de 
pcnsitmcs o jubilaciones de pers0nal, cumplt>mcntarios a los que C\tablccc la 
Ley drl Se-guro Social )' de primas de antigiiedad, que cumplan con los requi· 
!'itos señalados en la Ley del Impuesto Sobre la Renta, asi L0 on111 los demás 
in\'crsionistas institucionales que autorice expremmentc la St·cretaria de Ha
cienda )" Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional dl' \'a
tores. 

ART. 15.-l..as acciones reprl'srntath·as de la serie 11C" y "L" 1 sólo podrán 
ser adquiridas por: 

l. Las pcrsunas a que se refiere el articulo anterior; 
II. Las demás pC'rsonas morales mexicanas, y 
111. Personas físicas extranjeras, o morales extranjeras que no ejerzan fun

ciones de autoridad. 

ART. 16.-Las pcr ... unas que acudan en representación de los acciorüstas a 
las a~ambleas de la institución, deLe-rán acreditar su personalidad mediante 
poder otorgado en formularios elaborados por la propia institución, que reúna 
los requisitos siguientes: 

I. DcLcrán contener de manera notoria, la denominación de la propia in~· 
tilución asi como Ja~ instrucciones del otorgante para el C'jerciciu del pudC"r: 

H. 'Estarán fuiiado.; y finnadu.., por el secretario o prosecn·tario del con
~C'jo de administraci6n con antrriC'ridad a "u entrega, y 

I 11. Contendrán la rcspccth·a orden del día. no pudicndu hu·luirsc bajo 
el rubro de asuntos gt•ucralcs, los puntos a quC' se rrficrcn los articules 181 y 
182 de la Le)" General de Sociedades ~fcrcantilcs 1 ni el relati\'o a la dcsis:· 
nación o rcmocit'1n del director g<•neral. 

J.a imtituciór1 deberá tt·nCT a disposición de los rcprc-~cntantc~ de los accit•· 
nh.1a" lt1" formularios de los poder!''-, durante t>I plazo a que se refiere el ar· 
tículu li3 de la Lcr Grncral de S1Jcic·dades Mercantiles, a fin de que aquélk)" 
puedan hacerlo.;; llr~.u con oportunidad a sus representados. 

I.os escrutad(1re$ C!>tarán obligados a crrciorarsr de la ob!ier\'ancia de lo 
dhpucsto en este artículo e informar soLn.• C'llo a la asamblea, lo que se hará 
constar en el acta rcspecti\'a. 



ART. 17.-··Ninguna prrsona (hira o mnr::i\ podri tt•\uiri: dirtna o indirrc
t.lmcmr, ml:'di:intc unJ. o varias tipl·radonr• tlr rualr-.'.atr 1laturalr1:11 1imuhin1•as 
o 1urMiv<u, el C'ontrol dti ardo1w• por 111!, dr r~f.1..0 por ·rit•nto dd f.1pit,11 poi· 
gado d(' un11 i111titudón dr banca múhiplr. I.1, Srrn·t.i.rb dl' lladrntla y Cr~dito 
Pi1bliro podri autori1ar, ru.lndu a 1\1 juir;u u· juuifüp:r, un ¡iorrrntJjr miyor, 
•in cic;crdrr rn CD\O alguno dd dirz ¡1or dt•nto. 

St" r>.:nptúa de: lu di•p1u·u11 rn rl p!srraío antniM a: 
1. P.I Go\ii1·rn11 Fcdrrnl; 
11. 1.01 imer~ioniati\' inlililUcionalt•s, ~l'i,lilados rn l:u frnrdonr1 1 d1•l ar· 

th:ulo J 3. y 1 ti drl 1 ·l dt• 1••li1 lt·y, tt.il•m1>r1• y rt1•111c!o rn imrnié111 no r1ü·rda 
t•n lo indl,iduJl 11 t•n ror1juntn dt·l quincl' por C'irmo ch-1 l·.111itnl lH1~adn dr. la 
i11Hiturión rmi\ora. I.a!<io imtitt1cionc\ dt• 1·rt\dito d1•Urrl11 t'lililhlc•n•r mrranimuh 
que pl'rmitiln l'l n1111plimic11tu de lo <lir;put•.!l\O r11 rsia h;h cil1n,1' 

111. El Fundo D.u1carlu de Prutt•cci611 al Ahorru; 
1 V. Lh liUrit•dndl'i cc1ntr11lad11rih a qllL' w n·íit'ft' Ja l.1•y par.1 HrRu1ar la1 

Agrupariunri Finílnrirra1; 
V. l.m accioni11as de i1ntituciune1 dt" lial\C'a múhipl1· q11t• adqui1·ran ardu. 

IH"i cnnfonnc a lo prrvisto 1·11 pruHrnlmli upr11ha1l111, p11r la S<·rrrtarla dr H.1. 
ri1•nda y CrétUto Pí1hlicn, Ctindurrntri a la ími!tn dr. dkhas imticuriunr1 1 a 
quicnN la mrncionada Srcrrlarla puc:lrll 11111rgarlt•t rll:rt·pci11nulmrntC" la auln· 
rizaci6n relativa, por un plazo no mnyur dt> dt>i a1,11s, 1in qur li\ ¡mriicipación 
tt1tal dt• cada uno de ellos rxn·da dt•l \·cinli' ¡i11r d1•11\u drl l·apitn\ pag:idn, de 
la instituci6n de que 1r. trate, y 

\'l. 1.a11 in .. li1Uci11nr, d1• k111ra 111úh;p1r, ruarnJ,. ,1t\1piirr.111 n1·1·iunrs pur 
n1rnta pri1pia ronf11nne a lt1 prc\"i'ilt1 en pr11g1am.i"i a¡ir11kul1·1 pur b Sr<rt•la· 
rla rle 1 bcit>ndn )' Crfrli111 P\il1lin1 r1111dt1n1111·' a \il f.1~ió11 dt· la, mi .. ma\. 

Lo• nH·ncioni\t\11.; llmitt·s ~t' ,\plk;no\n, 3,i111iu1111, a b a\lc111i..kil111 drl r11n· 
trnl pnr p..1rtt> dt· prhunas qm• la S1•1..·rt·to1rl.1 dr l1.1nr111l.t y Cr~di111 1'1'1\Jlh-n, 
consi<lrre parA esto .. eÍl't:\o, n•mu 1111il l111la lll'ht111a. 

A1n. 111.-··La im1i111rit.\n 11r illistrmlrá dr i11:H·1iliir rn t') rt·l!b\To 1h• "'" ar· 
rinnr11 las trununisiunrs qur. !le efrrtúrn r11 rtHllrawr,\ ic'1n de lo dhput1h1 por 
los ar1kulm 13, 141 I~ y 17 d1• t•Stil ley, drhirndo rccha13r su in~cripci6n e in .. 
formar Ullire la tran'\m11ión a ta Scrn•iarla de l lacirnda y Cr~dho rúb\ico, 
Lieniro dt• 101 cinco cUas háhi1es tfK\lit"nll•s Rl qur In Cllnoua. 

l .;11 \lt'f,1111i\s q111· 1·1111\ra' 1·ngan lo µn.•, ;,\11 1·n \1,s ankol11" wi1.1\,1d11!\ 1·11 1•1 
p.\rrafu •rntrri11r 1 .. cr;\n sanrion:nla, por \,1 Srnr1.1rta 1!t· llill'irntli\ y Cri1lit11 
PúLlico, la cual u)·rndo pn·,·iameme ,,1 i11trn· .. a<101 dL·trrminui 1·n "'' r.i~u, que 
•11:• \1•11da11 a la prupi.1 i11·'li1tu-h'1n la., Ohd1 1111· .. qu,• 1·~,\·d.i11 d1· lt1> Hmitn fija. 
dt•) al t·.i111·111•11t.l p\lr dt•nt11 drl 11H"11•1r dr l11-. \'altir1·' s:~uirntrc 

l. El \",il11r l'I\ liliw .. dt• 11id\.i .. ardonC's, !il'tt;Ím '"'' u•1imo "'"'"'"º fin1tndl'fo 
apr11h:nf11 al rfrt 111 por t•l l'11l\•d1• d1• ad1ni11i.tr.u·i1'•11 1· h'\'i•.1tlt1 p11t l.1 c .. 111i .. i1'm 
~.triflnal na11raria, y 

11. 1:1 \ .1l11r <11• 1111·1rad11 dt• '''ª' ;u-rit•1w ... 
1.a 11tl'1H"i11n;1il.1 \1'11ta <h·l·•·d 1·fr1·t11ar,1· 1\c-111r11 d .. \,,., 1li1·: 11i.i~ l1:1li:ln ,,. 

i.:ui1·ntt-... , l.t frt h.1 1·11 tlllt' ,,.,¡ In rrqui1·r,1 l.1 S1·d1'l.11:.1 d1• l l.u·il"l11l.1 y C!ld1111 
Púhliro, y rl \ir1u·(iri11 qm• sr 11htc11~a ... 1·r.\ 1·11tn·~ad·1 p11r 1.i in .. tilnriCm al 
(io\1it'rnn Frdrral. 

t t.\ .lt11111l11 hrnrn tr.i,, .. 1:un.1 1lr! 1lnr1111 dr >l 111 ¡, .. iu 11. !'o•: 1°111>1••• 
\'l 1ht1 u lt l~ 1 r•• • l 1• .. ill\t t•i".:,i .. 1.1 .. it .. ~i11o. i..-.;1:1 • •t ir 1 l.1 , ... 1:.11!.1 11• \•.:: •t 11• r-h· 

1!..r•1>1: ''"11.11, '"' j111:1.llllt"l•lr rl \"•u1·1,1Jj,. ,\ 'l· r .,, t·l ft r! .1rt1• 11\ .. I~, lf.1h1l1• 11 
t\•· 1.1 l 1• dr !11.tilHri11hro Jr ('ri•1li111, \"1'111.111 , .. ,1.•1 f\.11 •,1 {l.lfli• •\'.\• 1•111 l11i •1:3111 rll 
r\\rot•, 1111 lit t.i~i.J11 a•lt¡uirir tu '"'"' 11¡:11111• 111.l \ l• 1 •• , .. 1.1.. l\11 1.11'illl uh\111J.r1n 
11~ 1.1 i11•lil11l·i1\n tttii•11n, 11i 11in 11.uj111lu•f t!r l,.1o11·f10tf• l•1t11rhh'• 111· r.1\d:t\ ti! Unh.1 
l•'•.1u11 rl 1i111itr ¡11 rn,;1iJ11 



l.n antrrior, sin pcrjt1iri11 de b. im(lll":ciún dl· ;.~ .. S:\\\donn que r1•1d,1rmr 
a ht:i u c1tra...' kyts Íllt'rcn aplica.Lle.'. 

l.a.s acciun.cs oui rrt'mh11l~a<l01o; deba.in cr,Wrrti.nc en acci~"lnt."''S d<- tr·11rl"'rb. 

ART. 19.-EI C..'lpiul minimo de ca~:i un;;i de las ino;titucit•OC!> de h.inca 
múltiple Sl'r.i la Co.\ntida.d equivalente a) 0.j por ciento de la suma dd c.lpit:ll 
pagado )' rcsen·"' <ll~ capital que alcancen en su c~'njunto dicha~ in~tituc101w" 
al 31 de diciembre del año inmediato anterior. 

En el transcurso del primer trimestre de cada a1\o, la Comi:;ión SaciPnal 
Banc.uia d.1r.l. a ronnccr el nwntn del capital míninh' c"n l'1 que drl"lt·r,\n cnn· 
t.u l.15. institucionc", a in.is lardar el últim() dia háhil del añn de que se tr.\le. 
Exccpcion3hnentc, )3 Secretaria de lfaciend.l y Créditn l\'il1lico podr.\ ampliar 
t·stc plazn en r,1sos indivic.lualcs1 tomando en cuent:L Ja ~!tu.'l(ión económi~·a 
\J.11tu de la institución respccti\'a, rnmo de 13 regié>n en que ClpC'rc. 

El capital mínimo debed. c~t."lr íntegramente pag:l.do. Cuando el capilal ~o· 
cal exceda <ld mínimo, dcbl·rá estar pngadu por lo mc1w; en un cincuenta por 
ciento, siempre que C!lte porcentaje no sea infrrinr al mínimo e~tablccido. 

Cuando una institución de banC'a múltiple anunde rn c.lpita.l ;oci3.I, dehi."'rá 
a1 mismo tiempo anunciar su capital pagado. 

Las instituciones de b.:tnca múltiple sólo cqarán C"1\J?igadas a comtit11ir Ja, 
rc~c-rvas de capital prc\'i.'-ta.s en la prc...,cnte le)· y en b.s disposiciones adnUnh· 
trati\"as expC'didas con base C"n la mhma. 

l.a Secretaría de Hacienda y Crédito PúLlico C"-;tablcccrá. ks ca.so~ )' cC1ndi. 
cioncs en que lls instituciones de banca mUhip!c pndrán adquirir transitl1ria· 
mente las acciones rcprcscntati\"as de su propio capit:i.I. 

ART. 20.-La...o; imtitucionc5. de banc:i mí1ltiplc en las que d CoLirmn Ft·· 
dcral tenga el control por su participación accionaria. en materia de cblx1ra· 
ción y apNli:i.ción de sus pre~upue~tos anuak~, a.si wmo de administración de 
sueldos y prcstacionc."'1 }" dcmis matrria; objeto <lr. regulación, ~ólo ~e <ujetadn 
a Jos lineamientos que emit;i )3. Secretaría de lhcicnd:i y Crédito Público. 

l.as instituciones a que se refiere el párrafo anteriflr, podrin cfectu;ir .:.on 
recursos propios adquisiciones, arrendamientos y enajrnacioncs de bienes murble\ 
e inmuebles, ;isl como realizar olJras y contntar ser\'icios, por medio de con· 
cursos en los que in\"itc cuando meneo; a tres provci:dorcs, contratistas u Clft· 

remes, o mC"diante adjudkacinrw .. directas pn·, i:i aprohación en rada c:.'.Hn del 
rt1n~ejo de adminhtración. Sin pl•rjuicio dr ntrn!<i rt"quisitos que e~tahlnc.i el 
propio comcjo, en lm crinn1r .. ns deberá u\iq·n·ar!I<' el ~i~'\lirnte proccdiminHr1 · 
las prcipuc-t:n. ~r prrt.rntarJ.n rn s••ltrc ccn-ad·· r rn ftcha. hwa y lutI:tr pre. 
viamente dctcrminildo~: st·r.in cc1nt.iderada .. y rcmrlt;h pflr un comité en d r¡ue 
participe cJ funcionario rnpun\ahlt" <fo la contralnria intemJ., y debed.o adp1· 
dicar"-e a Í.l\·or de quic-n prr~rntc la µroptl!.'"l:l m..:. f;nora11lr a la in-tin:ri\·in 
.:i juido de dichn ón;ano cnlc~i:..d11, akndiend:• a rr::criN de rcon ·mÍ,'\, ríicn· 
ria. rficiC"ncia, imparcia\ida<l )' hPur:l.ctM. 

A lu, C"nn,t·jcroo; de l.''l:"I'\ i11,1i1ucion('s le .. 'cr~·a '\í'Eralilr 10 di\piJl'~t .. r1. cl 
prim~r p5.rrafo del articul1. 41 de esta ky. 

AP.T. 21.- La admini!i.tración de- 1as institucio11r\ de banc.:i múltipJe rqar;", 
rncom'!ndadJ. a un cnnsdo dr :\tlmini5.lración y a ur. c!irf'tlor genr.ral, r-n tt1o; 
rr .. pccth-as r .. frras de compctrncia . 

. '..P.T. 22.-Et con5.ejo de :u1mini .. traciún es\3. · · •:: grado, a eh·rrit'1n de \o, 
accionhtas de la sodrd;'ld, por once conscjeros n ·11<. n:..lhiplos. Su nom\ir;1mir11to 
dchcri hacerse en as.lmblr.l r~pccia\ por cada .serie Ji: .:iccioncs. A la' a-:1m· 
bft>as que sr rrúnan con c!!.lC" fin, asl como a 3•.iuti\a\ que ten~:in r! prtJpé1 .. ito 
de design:i.r comharios por cada serie de ar, •".1.-:os, les sed.11 aplic;.hfl'~, <"n lo 
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lC111dm·r1ut', lao; dispo!iicinnt's par.l las ª".lmhl<'a~ r.:: 1er.•'l'S v:-1 t:n.ari.t~ 111 ,.\.· 
rn 1.1 1.r)' Grnrral de Socil'd;idrs Mercantilrs. · 

En el .,11p11rqo d<" que' el ,,,n.,rjo sr intr.l.'t: r11n oni-1· miC"n:hros, los :i.n in 
11iq3, dl· la "frie ":\'" dc.,,ignar.in a •ri'i r.,11srjrros y por c;ida d,•z por c;nllo 
dl· ;irriont'' dt~ cHa srril' qut' exceda del cincuc-nta pt•r cirnto del capital p.1s.:ido 
11rdi11;1rio. tendrán dcrrrho a dr.,ign.u un ron.,<'jt'ro mi~. )' rn rn cam Jo .. de )01 

.. rric ··n-· ha~ta cinco )' los dC' la srrie "Cº', pnr r:i.d.1 dirz por ciento drl r.1pit.1I 
p.1gado ordinario corrr~pondirntr a ~sta !>C"rit", podr.111 nombr.:t.r a un ron·rj<'r11. 
Lo) co11~t'jcro'i dr la !<ol"rie "B'' deberán di.,minuinc !'Cgl'111 corrt'sponda, rn 'ª"º 
cll' qul' las acciont'~ !>nie "C" drn dt'rcchn a nombrar comcjer(ls o qur por las 
acriunc;. de .la r;.erie "A'' ~e- dc~ignl'n más dC" ~ris consejeros. 

J.o~ accioni .. tas dr e.ida una de la5. cit.Jdas ~rrie~. que rC'prc.~<'ntt"n cu:u:do 
nw:1os 11n diC"z por ciento del capital p.:\gado ordinario de la imtitución, trndrán 
dnl'rho a dt'sign.lr un COl\!'cjero de la st'rie qu'c corrc~ponda. Sólo podrá rcn1· 
.,·;:rsr el 1111mbramicnto dt' los consdero.~ de minoría. cuando se rC:\'Oque el de 
!t.:do:; lo~ dt'rnás de la mim1a serie. 

En los supuestos de los comcjos que se intl'grC"n por múltiplos de once o 
cuenten con más dt' ~eic; conscjC"ros de la ~cric "A", así como en los casos pre· 
\'istos en el párrafo anterior y en los artículos ~3, fracción JI. 7.1 y 75 de esta 
lt"y, se deben gu;udar las proporciont's corre .• pondicntcs conforme a lo dis· 
pucslo en C!>le artículo. 

F.! presidente del consejo dcbt'r.i elegirse de t"ntre los propict:uios de la 
serie ".-\ 11

, y tt·ndrá \'olo de calidad en caso de t'mpatc. Por J(lo¡ propirt.uios 
S(' nombr;irin suplt'ntcs. los cuales podrán suplir indi .. tint.1111cntr a cualt'~quicra 
de los propietarios, en el entendido de que dentro de cada se:"ión, un r;.up!<.'ntc 
~ólo podrá representar a un propietario. 

1\RT. ~3.-J.o~ nomLramicntos de consejeros de la" imtitucioncs dr !.>anca múl· 
tiple deberán rCl'aer en prrsonas con rcconClcida honorabilidad y que cuC"ntt·n 
con ;implim. c11nncimiC"11to5. y cxpC'riencia en materia finandl'ra o adrninisuath·a. 

En ningún caso podrán ser cun ... ejcros: 
J. J.os íunrionarios y C'mplc-ados dt' la institución. con excC'pción del dircc· 

tor general y de Jos funcionarios de Ja sociedad que ocupen cargos con las dos 
jcrarquias administralÍ\'3S inmedi;uas inferiores a la de aquél. sin que éstos 
constituyan más de l:i tercera parte del consejo de administración; 

11. El cónyuge. Las person;is que tengan parC'nlC'SCo prir .._anguinidad o afi· 
nidad ha.,,ta el segundo gr:1do, o civil, con más de dos com<'jcros; 

111. Las p<'r~on;i~ que tengan litigio pendiente con la inqitución de qur 
se trate; 

IV. Las pC'r~onas sentenciarla~ por delito~ patrimnni3lrs; las inhabilitada .. 
para cjrn:er el cttmrrci11 o para dC'~<'ntpcñar un empleo, cargo o comisión en rl 
'"r\'icio pUhlicn: o rn d \i .. u·m;i íinanril'ro mrxicann: 

\'. l.ns quebrado..: y concur .. ;idu .. qut• no hay;in 'ido rchab:litados; 
\'J. Q11it·nrs r<'alir<'n íund11m· ... dl' inspccciéin y \0 igilancl3 de la!> ifü::tu

ciom· .. de- crédito1 y 
VII. Quiene.;. rralicrn íuncinnC':; d1• rrc:ulación de· la!i. Jn;;.tituciones de eré· 

ditu, "ªI"º qu<" t">dsta participación del C:obirrnn Federal cn e! capital dt" IJ.' 
mi.,mas. 

Lo~ con\ejcru.. q11t• rC"prcscntcn a Ja .. !>Cric!> 11A" )' "B"' deberán ser mr~:ca· 
nm o' <'xtranjcn1c; qur tf•nt;an el caráclC'r de inmigra.dos rc-oidrntes en el pak 

ART. 24.-EI nomhramirntn d.r directc•r $!C'nrral de la. institución de banc.3 
mt'1ltiple. debt'rá recaer rn pC'r5nn;i que ~ea dt• rrconnrida calidad moral )" fltll' 

:idrmá.;. reúna lus r<'quisitos !<>Í~uientc": 
l. SC'r ci11dada11u mt·xirano ¡ 
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11. Haber prC'o;.tado pnr IP me-nos cinr 
nh·cl dcci"t'rio. <"U)'º dl'!'Ot'mpciio rcquil'Ta 
financil'ra )' adrninistrath·a: 

111. No u.•m•r alguno de lns imprdÍT• 
l;h fracciones 111 a \"I del ar1h.·ulo :u111·, 

IV. ~o <'Star· realizando íuncion<'• d· 
crédito. 

,¡¡N ...:u1;. 'C'rYicios en pn<'•tos de alto 
·inú·ntn y cxpcri<'ncia en materia 

, que para !'l'r cunscj1•ro sdialan ,. 
r<'µ11lación d<' la-. instilucinnrs dr 

I.os íunci11n.ni11" que ocupen rar;.•,,, CPU th dm .i<'r;trquias infrrinrr~ a IJ 
dd dirl•ctt1r gcnrr.;¡I. dclll'ri'm cumplir los rcqui .. ito!' pre\'hh1s rn l.1s fracdont•.-. 
1 n IV a11tt·ri11rrs. 

El nombrami(•nto de lns C(1mcjcrm, comi!'ari1• ... dt•I director gt•nrral )' de )o, 
íuncionarios que ocupen car1:ns con la jrr.1rq11ía inmrdiata iníl'rinr a b. dC' 
aquél, requerirá apnihación de Ja junta de g11bicrnn de la Cnmisiéin Nacional 
Bancaria. la que en ejercicio de t•qa fac11ltad. prM'ur;irá t'\ itar qw• ~e Jm'· 
scnten ícn9menos de concentrac-ión indebida n incon\'C'nirnte par;i rl !'ic.tema. 

ART. ~5.-La Cnmi!\iÓn Nacional Ilanc;iria. ron acuerdo de su ju111a de go· 
hiernn, oyend11 prl·,·iamrntc al iutcn· ... u)o y ;i la imti1ució11 d<' hanca múltiplt'. 
podrá en todo tiempo dett·rminar que se pn1ccd,'l a l;i rt'moción n suspensión 
de los mirmbros del cun-cjo de admini-.iraciém. dirt'C'tllfes ~rnrralL·s. comi~;uim, 
directcrcs )' grrent<'"· deh·g.adns íiduriaritis y funci1-.11ari11~ quC' purdan obligar 
con su fim1;i a la in"titución: cuando t·onsidt·rt' qui' t.ilrs prr."º"ª" nn cucn. 
tan con Ja suíicicntr calidad técnica n moral para d dl'SC'lllp1·1i11 de sm ÍUn· 
ciones. o no reúnan los requh•ito." al rft·cto t·~talilecido~: t• incurra de manera 
~ra\'e o reiterada en inírncciones a la prcsrntr lry n a las disposiciones d1• ca
rácter general que de ella deriven. En los do~ últimos supur<:.tm, la propia Co
misión podrá adcmá."· inhahilitar a las citadas pl'rsona: para dl''cmprñar un em· 
pico, cargo o comisión dentro del sistema financiero mexicano, por un prriod11 
de seis meses a diez años, sin perjuicio de las sanciones que coníonnc a csle 
u otros ord<'namicntos legales hieren aplicable~. 

Para imponer la inhabilitación la Comisión Nacional Bancarla deberá tornar 
l'n cuenta: 

l. La gra\'cdad de la infracción y la con\'enicncia de r\'itar estas prácticas; 
11. F.l ni\'el jerárquico, los antecedentes, la antigüC'dad y las condicion<'s 

del infrartor; 
111. l.;ts condiciones exteriores )' las medidas de ejecución; 
l \'. l..a reincidencia, y 
\'. El monto del bcneíicio, daño o perjuicio económicos drri\'adns de la 

iníracción. 
Las rcsolucionc~ a que "e refirrc el primer párrafo. podrán ter rrrurrida1;, 

ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dentro de los quince día~ si
i;:uientcs a la fecha en que se hubier<'n notif.icaqn. I.a propia Secretaria podrá rc
\'ocar. modiíicar n coníirmar la resolución rC'n1rrida, prc,,.ia audiencia de las 
partes. 

AKT. 26.- -El órgano de ,·igilanc-ia dl' las ino;.titurionro;. d<' b:inra múltiplr, 
r"tará intrgra<lo por lo m<.'nns con un co111i,:1rio dr la ll•ri<' "A'', y, en su caso, 
un comis01rio pnr Ja serie "B", uno por la ''C" y uno por la "l.", así como 
'11" resp<'CIÍ\'OS suplentes. 

:\1<T. '.!7.-Para. la ímión de dn~ n m;.'1" in~titucinnt's de banca ml°1llipl1·. 5C' 
requerirá autnrizadC1n prcda di' la Secretaría <le Hacit•nda y Crédito Público, 
quien nirá b. opinit"m.drl Banco <l1• ~fl~:>.:ÍC11 y de la Cnmi"ión ;o;aci11nal Ban· 
t·aria y st• eÍ<'ctuará de acucrdn con las halr~ ~igniC'nte.~: 

l. I.as institucinncs pre,r111arán a la prnpi.1 Srcn·taria. In, proyrclt1~ ele 
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los acuerdos de las asambleas de. accionistas rrlati:Yos a la fusión, plan de fusión 
de las insti1ucinnl's rr~pccú,·as con indicaciór, de );u etapa. .. en que deberá lle· 
\"3.rsr a cabo, estados contab!es que presu'la·n la ~ituación de las instituciC1ncs 
y la infonnación a que se refieren las fracciones 1, JI y IV del articulo 1 O de 
esta ley; · 

11. La propia Secretarla al autorizar la fmión, cuidará en tc1do tiempo 
la adecuada protección de los inlcreses del público, asi como de los trabaja· 
dores de las sociedades, en lo que corresponda a sus derechos; 

JI L La autorización a que se refiere este articulo )' los acuerdos de fusión, 
se inscribirán en el Registro Público de Comercio. A partir de Ja fecha en 
que se inscriban surtirá efectos la fusión; 

IV. Una vez hecha la inscripción anterior, los acuerdos de fusión adoJ>
tados por Jao¡ respectivas asambleas de accionistas se publicarán en el Diario 
Ofieial deo la Federaci6n y en dos periódicos de amplia circulación en la pl.1za 
en que tengan su domicilio las sociedades, y 

V. Durante los no\'enta días naturales siguientes a partir de la fecha de 
publicación, los acreedores de las sociedades podrán oponerse judicialmente a 
la misma, con el único objeto de obtener el pago de sus créditos, sin que esta 
oposición suspenda la fusión. 

ART. 28.-La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, escuchando en su 
caso, a la institución de banca múltiple afectada >" O)'Cndo la opinión del Banco 
de México y de la Comisión Nacional Bancaria, podri declarar la re\·ocaci6n de 
la autorización en los casos siguientes: 

l. Si no presenta la escritura· constitutÍ\'3 para su aprobación dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha del otorgamiento de la autOrización, si inicia 
operaciones sin presentar dicha escritura para su aproba.ción, si no inicia sus 
operaciones dentro del plazo de seis meses a partir de la aprobación de la es
critura, o si al darse esta última no estuviere pagado el capital núnimo; 

JI. Si Ja insthu~ón no realiza la aportación establecida de c.onformidad 
con la fracción VI del artículo 12:? de esta ley; 

nr. Si la institución arroja pérdidas que afecten su capital mtnimo. 
La Secretaria de Hacienda y Crédito Público podrá establecer un plazo que 

no será menor de sesenta días para que se reintegre el capital en la cantidad 
necesaria para mantener la operación de Ja institución dentro de los limites. 
legales; 

IV. Si a pesar de las observaciones de la Comisión Nacional Bancaria 1 la 
institución reiteradamente realiza operaciones distinta., de las que le estAn per
mitidas, no mantiene las proporciones legales de actÍ\'o y capitalizaci6n1 no se 
ajusta a las previsiones de calificación de cartera de créditos o constitución de 
las reservas previstas en esta ley, altera los registros contables, o bien, si a jui· 
cio de la Secretaria de Hacirnda y Crédito Público, no cumple adecuada
mente con las funciones de banca y crédito para las que fu~ autorizada, por 
falta. de dh·crsificaci6n de sus operaciones a.cti\·as y pasÍ\'as de acuerdo con las 
sanas prácticas bancarias o por poni;r en peligro con su adminio;tración Jos in· 
1er~ses de los depmitante.s o Ín\'crsionistas; 

V. Si la institución proporciona informa.ción falsa, imprecisa o incompleta, 
dolosamente a las autoridades financicra.'i; 

\rl; Cuando por causas jmputaLles a la imtitudón de hanca. múltiple no 
aparezcan debida y oportunamente regi!l1rada~ en su contabilidad las Clpcra· 
ciones que haya efectuado, y por tan1o no reílc.-jen su \·erdadcra situación fj. 
nanciera; 

VII. Si la institución se disuch-c, entrC" l'n C!>1J.do de liquidación o quiebra, 
sal'\'o que el procedimiento respectivo termine por rehabili1ación y el Banco de 
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Mh:ico y la Comisión ~acional Bancaria C"piP< 11 fa\'Prali~C'1m·ntc para que c11n· 
tinúc con la ;mtorización, y 

VIII. Si la institución transgrede r"' forma gra,·c o reiterada. las di1i.po .. i. 
dones lrga1cs o aclmini\trati\'as que lt! son aplkablt's. 

La drclaración dt' rt'\·ocación se puhlic ... u.i en t'I Diarfo Oficial tlt: la ft'dr· 
r.1ción y en dos periódicos de amplia circulación dl'l domicilio social de la in ... 
titución de que se trate, y pondrá en estado de liquidación a la im.tituci6n dr 
l .. "1n<'a múltiplr, la cual se practicará de conformidad con lo dispue--to por t•I 
oiriicu1n -.iguiC'nti• dt' esta ley. 

:\kT, 29.- 1.a disolución y 1iquidación de Jn.5 institucil•nes de banca múllipl,· 
"l' n·~ir;Í.n por lo di\pueno en lo!> capítulos X y Xl de l.1 l.t'y Gcnrral de Socit•· 
dadcs Mercantiles co, st'gún el caso, en el capítulo 1, del thulo VII de la Ley 
tlr Quit'bras y Suspensión de Pagos, con las siguientes excepcione-.: 

l. El cargo de $tndico y liquidador dell<'rá recat'r en d Fidl"icomiso l.iqui
dad11r dt• Jn!ltitudnnt'.; y Or¡;cani7.adonr.; Auxiliares del Crédito; 

11. I.a Cumi~ión Nacional Bancari3 podrá .;olidtar las susprnsi6n dt' pa· 
t.?11., 11 cfoc1:1ración dr quiebra, y 

111. I.a pre\ i$la en el •frtículo 64 de r.;ta h.")'. 

ÜAPÍTl'l.O [I 

Dt las 1°nslitucionts de banca dt dtsarrollo 

ART. 30.-1.as instituciones de banca dro dcsarroHo son entidades de la ad· 
mini .. 1rari611 pública frdt·ral, con prrs11nalidad jurídica y patrimonio propim.1 

(nm1i1uid.1s cun C'J carácter de sociedades nadona.Jc,. de crédito, en los tém1inos 
di' '."ti' l

0n1Tespondirnles leyes orgánicas y de rsta ley. 
L..-i SL·rrrtaría de Hacienda y Crédito Público exprdirá t"I rrglamento org.i· 

niro dr cada imtitución. t"n d que cstaLlrcrrá las b;i~rs coníom1e a la!I cualr" 
.. ,. rt"~irá ~11 organización y el funcionamiento de su .. órganos. 

F.I rrgl."lmr-nto orgánico y sus modificaciones dr.lx-rán puhlicarsr. en el Diario 
n/irial de la Fedt>ración é inscribirse en el Rt'g:Ístro Público de Comerrio. 

:\KT. 31.--I.as im.tiluciones de banca de d~arrollo fonnularán ;.nu.1lml·ntc 
'1"' J)nic.:ramas (1pcrati\'os y finanrierus, sus ptt .. uput...,los !ii;l'11C'ra1cs <le· ga.slo!. e 
i11,rr"i"lll'" y )ao;; cstimacionM d<" ingrr'."m, mism11s qur. rlrb1•rán snml·lrr a la 
;11111ori1-.u ic

0

111 de Ja Srcrctaria de Hanienda y Crl-dito Púl,liru. de :1n1t·r<lo cnn 
J .... li111·;111aic·11111,, m,•di<la-. y mC'canismm qut" al cJrct11 f'.;;1ali1t .. tra. La propia Sr
' t<'t:arÍ.\ dctrnninará la~ modalidades que c-ada imtitución deba ... eguir rn esta 
11 1•11rria. C'J1 funriún dt" la a<i.~na('ión .i;:lok1I dr .c:a:.10 finanda111ir11t11 qHf' para 
··~!. 1 ., .i11~1i1ud1•11rs cstal1lrz<·;1 la Sccrrtaria dr Pn·~ramarii'1n )' Pre .. 11p11rstn, 

1. .. .- ¡11 .. ~r.ima .. Jl'llil·rán fc•nnularsc- confonn<' a Jo, li11ca111il'ntnc-. y oLjl·li\'o .. 
1l1•I Plan XarÍl•11;1l <le De!larrotlo. así com•• a 111.;; pn·~rama~ sc\.'lori.1lt·., del propio 
l'l.111. 

\kT. ·l.!. ·F.I t·apital social de la~ in~citurion~ de banca de drsarrollo rstar.í. 
¡•11·~1·111:11111 pnr título, dr cn~dito que se rt"~ir.in pM bs di•posicionl'• aplic-alile~ 
d·· l.1 l.f")º r.rricra1 de Títuh1s y Opt•racinm:s de Créditn, rn lo qur sra rumµa. 
t!l·1<" nin m n:itura!t'7:i y no e.;tE prMistn por el prt'3rnt(' rapítulo. 

l·: .. 10, titul"" ~t· drnomiuadn Cl'rtifir:ldlts cfo aportación patrim11ni;1I, drl1r· 
1.in 11•r n"min:itÍ\'1J5 y sr diddirán f'n d1.s srrics: la seril• "A", que ri•(11·c,r11tar.i 
r11 , .. <),. ti1•111po rl Sf''ienta 1' sri~ pnr denlo del capit;i) d1• la socirtlad, q111• sólo 
p•·dr.-l "''r ~11\rrit:i por el Gulijrrnn Fedcr;tl: y la ~!'ríe "B'', qut' rrprr'>t'11,ar;Í. rl 
11ri1tt~\ )" r11.11ru pur cirnto rr,1:uHt'. 



I:! LE\"ES V cürncos Dt MÉ.XH;o 

Los crrti(icddos de Ja serie "A" se cmitir;Ín en \)tulo J.nicu, •t'r.in intrammi. 
siblcs y en ningún caso podrá ca.mbianc su naf\lralcza o los dcrt'chris que? <'011· 
íit-ttn al GClbicrno Fl'dcral como 1i1ular de ius mil.mus. Los certificados d<' J..1 
serie "B'' p<'drá.n ·rmitirse en uno o \·ari01 títulos. 

ART. 33.--Sah-o <'I Cobicrno Federal y liLo; ~ocirdadcs de invcrsión C'omú11. 
ninguna persona risica o moral podrá adquirir, mediante una ti varias oJX'ra• 
dones de cualquier naturaJC'Z.1. 1 simultáneas o ~Ulcsh·a·, el conlrl1l <le.. n·rtiíicJ· 
deis de aportadón patrimonial de la serie ''B" por mis del cinco por cirnt11 
dtl capital pagado de una institución de banca de c:ksarro1l11, F~l mencionado 
limite se aplicará, asimismo, a Ja adquisici6n del comn .. ,I por part<' <le 1Jrr,n11:. .. 
que de acuerdo a las disposiciones de carácter general que expida J.1 St'l'rf'lari;1 
dr Hacienda y C~dito Público, deban consickrar'e para estas dccttis mm·• 1111,1 
sola persona. 

l.a Secretaria de Hacienda y Crédilo Público mt'diante regla~ d,. carác1rr 
gc-neral, podrá autorizar qué entidades de la administración pública frd1·1;il y 
lui g11bicrnO!' de Jas entidades (cderatiYaS y de los municipin!', pu1·d.\!l :!tlquirir 
rrrriíicados de la ci1ada serie "B". en una proporción ma)·or a la cstahkcida 
en csle arlículo. 

En ningún momento podrán participar en forma alguna en el capit:1I de Ja .. 
iu~tilucionci; de banca de desarrollo, personas risicas o morales exrrJnjera.'. ui 
)Ocirdades mexicanas en cuyos eslatulns no figure cláu .. ula de exdusión dirt'ct.1 
r indircc1a de extranjeros. 

J.as persona .. qu~ contravengan. lo dispuesto en este ar1ículo. pcrder.i.n en 
fa\"or <lcl Gobierno FcdC'ral Ja participación <le que se trate. · 

ART. 3+.--La Sccre1aria de Hacienda y Crédito Púliliw c~ta.IJlr.-crrá. 11u-. 
dian1e disposiciones de car.icter grncral, la fonna, proporciones y dcmis cnn· 
tfü·h111e!' aplic.ables a la suscripción, 1enencia y circulaciún de '"" Cl'rtifir.lcl• ... 
dl' la serie "B". Dichas disposirionr.s se sujetarán a las modalidad.e.·.., que !.ri1,1 · 
h·n las rc!ipecth·as leyes orgánicas, con~idcrando la rspecialidad ~rC"torial )' r••· 
gi1111al de cada imtitución de- hanca de desarrollo. 

ART. 3j,- ·Los ccrtific.ados de aportación patrimonial darán a .~n~ titularr .. 
rl dcn·cho de par1icipar en las utilidades de la in~tilllción t11ti\11ra r 1 en "11 
ra!to, <.'n Ja. cuo1a d<' liquid<'lción. 

l.ttS C'Crtiíicados de Ja serie "8" serán de i~ual \ ::al11r )" C'nnfrrir;º1n )11, 111j.,. 
m"s drrrchfls a \U\ trnedorrs. ~it-ndo los siguicfllr': 

J. Dcsi.i:::nar y rcmo\'cr .en c-1 seno de la comi:1-ión con~ulti\·a J ''" mi1·111. 
hrcis del runscjo dirrctin1 y a 111\ ronti)arim c11rrr,¡111ndienlr)O a t!il3 H'rií' clr crr· 
tiíicadus; 

11. l11h·gr:1r la rnrni~ión C'Ofl\llltha a qur .. ,. rl'Íi1·rr rl :utirulr• ·t:1 de la prr· 
.. ente lcr; 

1 J l. Ad1¡11:rir ('11 is11:tld.1d d1· co11dicit1ni· .. r 1·11 l""J1t•rc:1'•11 .ti 11i1111t•r11 1k ~11· 
t'1•rtificad11", lus que ~e cznilan rn ca~o de .u1111r11111 dr capi1al E~tr dcrr1 h1· 
drlX'rá ejercitarse rn l'I plilU> que el cnnsrju dirn:1i\·11 sci1.1lr. 1·1 c¡ur· .se n 1mp11· 
l<trá a partir del día rn que •e p11Uliq11r rn rl ·/)imi" t>/tnal d1· la F1·<l1•r;1ci1"111 
f"I acuer~o cC'lrrespondicnlc de Ja Secretaria dr flal·icnda. y Crhli11. Púlil11 .. \ 
qur nr• µodrá o;1·r infrriur a trrinta dia..\: 

I\'. Rt'ribir rl rccmbol~o de sus rCrtiíicado .. a \ti \",d•·r 1•11 ld.r .... ~f·¡.:i111 1·: 
último estacfo financiero apwk1clo pt•r el con,rj,, dircc.ti\"o y n•,·is.ld11 p••r l.1 
C11misión ~ac.:Unal Bancaria. cu.Jndn •e rcdu1.ca el capila.1 .. 11cial d<> la inqi1u· 
ción f'n lns 1érminos rlrl artkn.111 38 de e~la ll·y. r 

\'. J.oo; drm;Í.• qur r .. 1:1 lrr Ir!' rn11fin1·. 
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ART. 36.--J.as instituciones de banca de dc':'.\rro11v llrvarán un rrgistro de 
h1s CC'rlificadl'S de aportacic"m patrimonial d~ la 'Cric "B'\ que dl'iit•r.:i c0 n11·. 

nrr ltis datos rclati\'os a los tcnrdorcs dr lus certificados y a las trammisiPnrs 
que sr realicen. 

Et1a.s instituciones sólo considf.'r.ld.n como pTl'pict.uios dt• ltis certificados 
de la serie "B" a quienes ap.uclcan inscrilC'ls como talcs en el rrgi'1ro a q111· 
se rcfirrc l'stc ardculo. Al cfri:lil, deber.in in(cribir en dicho rrgistrr> y a pcti· 
ción de su kgitimo tenedor, Ja.s transmisiones qut' se cíectúcn. siempre que M' 

.ljustC'n a lo establecido en t'I presente Capitulo. 

ART. 37.-El capital mínimo de las instituci•inrs de banca de de;arrollo scrj 
el qut' cst.J.blczca la Secretaría de Hacienda r Cn:dito PUblico, mcd:antc rli.
plisichincs de carácter general, el cual estará intcsramcnte pasado. Cu;indo d 
capital social exceda del mínimo, deberá estar pag."1do por lo menos en un cin· 
cuenta por ciento, siempre que c.~te porcentaje no sea menor del mínimo e,. 
1ablccido, 

Dichas ini-titucioncs podrán emilir cer1ificados de apnrt.1ción p.itrimunial 1111 

suscritos que conservarán en tesorería y que ~rrán entrl'gados a los mscripl• ·re~ 
contra el pago total de su \'alor nominal y de las primas que, en su caso, fijen 
las mismas. 

Cuando una institución de banca de desarrolh1 anuncie su capital social, de. 
IK'r&i al mic.11111 tiempo anunciar rn capital pag;ido . 

.-\RT. 38.·-EI c;ipital soci.il de la.s imti1ucionc~ de Uanc .. '\ de desarrollo pndd 
ser aumentado o reducido a propuesta dt.•I consejo directivo, por acuerdo de 
la Sccrc1aría de Hacienda )" Crédito Público, qu~ modiíiqu<' el Rcglanll'l11" 
Org."mico rn;pectivo, f'I cual será publicado en el Diario Oficial <le la Ft'd<'· 
rilrión. 

En el casn de rcducdón, el comejn propondrá si la misma se cícctúa me· 
di;ulle reducción del \'alor nominal de los c;ertiíicados o amortizachln de una 
pilrtt• de ellos. En e!itC último supue)tO, los certificados de la serie 11B" qui· 
rurrc•ponda amnrtinr serán determinados por sorteo ante la Comisión Nacional 
Rancaria. 

Para efectos de la reducción, por canje o amortización, los certiíicados de 
la serie "B" se considerarán a su \'alar en libros según el último estado finan· 
cit•ru aprohado por el consejo dirccti\'o y rc\'isado por la Comisión Nacional 
Bancaria. 

L:i St."Cret;iría de Hacienda y Crédito Púliliro establl'cerá los ca~os }" c1in
dic:i11nc~ en que b ... imtituri1•nes de banca. d1· <le·arrollo podrán ad4uirir tran· 
sitoriamcnte los t·crtificados dr la ~erie "B", rC'prcsentati\'os de su propio ca· 
pi1a1. 

:\llT. 39.-J.a dis1ribución <le J3~ utili<ladc, y. f'll su ..:asu, la c1111ta de liqui· 
d;icii'in, ~e h;-id en proporciíin a la~ apnriacirnw~. l.il"' pérdida~ ·er~n di'1rib11i
d;¡.¡ en i~u:il forma y h;iqa el límite de las apNtacinne~. Si hubiere pérdida( 
tlrl capital social, é-stc deberá ser rrint<'b'l.ldo o n-ducidn antrs de hacerse la di~-
1riL11ción de utiliclades. 

l.a" utilid1:1tlC'!i sólo podrán rt•p;irtir~e dc .. pué~ de aprohadn el b.:i.lancc gt" 
m·ral, sin excC'dcr el monto e.Je lai: que n·alrncn:e ~e huhicrcn nht<'nido. 

ART. 40. - La adminiqr:ación di' la~ inqituriflnr-~ dt.· kmf"a de desarroll11 
('<.lad. encum1·11dada í\ un rom1·jn dircclÍ\"11 y a un dirt•ctur ~encr;il. 111 los tÍ'r· 
111inns <le Slh pwpi:u leyes 11rg3.nicas. 

ART. 4-1.- ·La. Serrctaria <l(' Hacienda y Créd:tn Públicu fijará las ba\es d<' 
1·adc1t·r g<'nC'ral para estahlt•l·cr la rcmunnación que r11rr1·~p11nda ;, 1m co11· 
~•·j1•n1.; dr l:i~ in•aiturinnrs de ltanra clC' dr~arrc•lln. 



11 

l.;i.. dr,iµ11:1d11nr1 cit.· c1111s1•jL·ro' 1·11 1:1,. in,1ituri1 ... h ... dl· banca de dr .. arnill1•. 
ri·;11i"1.1r;Í11 th• cnnformid:ut con su., rt''}JC'C'rh·,,,, l<')°l''\ <1r~!1nka'. J~n lu~ <'"'"' 

flr• la' dni~n:iciont>s dr conc;l'jcros suplenlL'.'1 <1'1-..· rcprr~l'lltt'n a la ~cric "A'' de 
,·r11ifk.ul"' dr apnrt;'lrión pa1ri111t1nial, ésto" se cf1•ctuar•Íll por 1·1 ~:icrutivo Ft·· 
cl••rnl. a tr;n ri, dr la SrcrrrarÍa ele Hacit•nda )' Cri.Cdito P(1hlic1\ drbirn1lo rrcarr 
did1a .. d1• .. ii.::11arinnrc 1·11 "rr'\'icl11r1·,. pi'ihlirl""( dr la 11dministrac:ié1n pliblica frclrral 
,, pr11f1•,i1111alr!I indr¡H'ndirntc'\ de rrronurida honorabilidad. cxprricnria y JHC~· 
rilli11 1·11 111atrria, c•r1111t'1mira y finanrirr'1. 

1-:1 t-:tq.¡:11 d1· t'n11 .. t•jrru rs pcrwnal y no podd. cl1'.'ll'tnfH'iiarH· por medio d1• 
11·pn· .. 1·111;i111t" ... 

Eri nin~:t'rn r<i\n podrán ~cr cnnscjrros el dirC'ctor general >. lns sen·idorr' 
11i'1l1lit·os dr f¡1 in~titurión qur oruprn C";trgo\ con las do~ jn;uquias adminiit.· 
1r;.ih·a, inírriorrs a la dr :iqu~I. asf romn las prrrnnas a qur it.e n·fierrn lnit. 
l1,11Ti1111t·~ JI a VI del artkulo '.!'1 de esta lry. 

AH.T. 42. ·El C"Otl'-<.'jo dirigirá la institución de banca de dcsarroll•' con bas1· 
1·11 f.1s p11litica'i, linr-ami<.·ntos y prioridadc$ que conforme a Jo dispuesto por la 
lt:)' t• .. 1alilr:tr01 r1. EjeC"uti\·o Federal por conducto de la Secretaria de Hadcmla y 
( :n~<lilo Pi'1lilir11, para el logro de Jos objcth·ns y metas de !'iUS programas e ins. 
1111ii;\ :11 rr ... 1wrto al din·ctor J:trnrral para la ejecución y realizació11 de Jn .. 
111i\J1111\, 

fü t•on~rjn clirrrti\'o en rCprt'sentaciÓn de Ja institución, podrá arurd:u la 
11·;11i1.aC"ió11 d1• tnd:H la~ oprrn.ciones inhcrcntrs a su ohjctn y delt·!-:'ar cli~crcrio-
11al1111·n1r sus (;1n1ltadeit. en rl director grnC'ral. asi corno comtituir apuderadn .. 
~· n:i111brar drntrn de rn seno dC'lrigados para actos o funcinnes rspt'cífirns. 

Srráu facultadrs inddt•gahlcs del ronsrjo: 

r. Nombrar r remo\'er, a propUl'Sla del director genr.ral, a los !>iCr\'idorcs 
públicos de la ifütituci6n que ocupen cargm con las dos jcr;irquias aclminis· 
trali\'ao;; infcriun·s a la de- aquél, a los drlcgaclo-. fiduciarios )' a los dem•Í.s q1w 
\l'iio.IL' e1 reglamento orgániro, nsl como colll't•dcrles licencias; 

11. :-.:umhrar y r~lllO\'l'r al )err('lario y al prusecrctariu del cOnscjt•; 
111. Aprob;1r el estahkcirnit·ntu, reubicación y dausur.i de sucursales, 'asr11· 

«ii'" y oficina\ tanto rn el paiit. como rn rl e:<tranjrrn; 
IV. An1rd3r la rrc-;1ci,\n de comités rr~ionako; C'llll\ulti\•os )' clt· nédito~ así 

romu los de ~u :;.t•nu: 
V. De1N111inar );¡, ían1lt;iclc-' de lns dist.intt1s Órg.rnns )' de los srr\'idorC;-. 

púhlicos de la in,..titurilln. par;1 l') otriq,¡:amirnto clt• crédito .. : 
V[. Apruli.:ir, en 'll l-a,o, previo <linamrn d1• "" <"ntni,ari11 ... d lialancr. ~r· 

urral anual de la imtilltdón: 
VI l. Aprok1.r, rn su «aw. la constit1a:i(in dr re~rn·a .. )-' la ap)ir;1ción de 

11tilidadr~, ;t\Í Chtllll b forma r tl-rminm t'll qnr dr!K•rán rC':l!i1ar,r: 
Vil l. Autnri•ar. l't11lÍl•TTlll' .1 la" clispn~iriorw' aplicahlt• ... b p11hlic;Kió11 d1· 

I• ,. t•sladn .. fi11~1.11cit"rc1it.; 

IX. Aprnl1ar lm pros:rama' 11pt'rali\'l1 ... )' ri11anrif'ros, los J>r1.''llJ1ttrsto" ~enr. 
1;1Jf'S dr. g,h\íl'; 1' im'l'fSiOIH'' y J~h (''lilll;'\fiCllll'~ dr in~H• . .;(l<¡ ;\li\l:tlcs; 

X. :\pmhar lP~ pn•l)fama.i anualr' de adq11isidón, 01.rrcnG.1111ir.ntn )' t·najr· 
ua.ción d1· lii1•m•;-. murlilt·-. r inmurhlc\, de n-ali1acit111 dt• 11hras y pre!'i1ación dr 
'l'T\ icin .. , qur. la in,titurión rc-quirra. allí como las pulítkait. y IJascj g'!nrralcs qut• 
n·t;ull•n fp~ ronvenios. t·n11tr:lt\1s, prdidm n :\C"ttrrdns que dcha cclrlirar la in ... 
titul'ión con terceros, rn c.stas materia._, de couformidad con las nonnas apli· 
{-.1hlcit.; 

XI. Proponer a la Secr('taria de llacit'nda y Crrditu P\"1hlir11 h" nmdifka· 
rione' al rri;:la1m·nto or~ánico y aprohar la cesión de activu~ y p:uin.1s; 
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XII. Apruliar I• emi•i611 de cerlilir1dn1 d• 1pot11d611 pairimun;at, I""' ¡. 
tionalra n defini1h·o1; . 

XIII. Prnpnnrr • la Srcrr1arl1 dr Hocirnda r Crrdi1e1 Púhlicu, rl a11111rr11 .. 
" rrdurri6n d<'! rapilal 1oclal: 

XIV. Acordar 101 a11mrn101 de capi11I p1111adn de Ja insthuci611, ad n11111. 

fijar la1 primas, que rn 11111 ram drh.an plgilr fu• t11trri1>1nrrc d,. C'rrri(kad11t d•· 
a1>41r111rir\n parrimnnial: 

X\'. Amrdar Ja <'mili6n de ol,lig1cinnr1 •11hnrdinad11: 
XVI. Aprobar laa ln.cralnnr1 en rl rapi1aJ d• 111 emprr11• a q11r •r rrfir· 

rrn los ar1lrulo1 7', RO r 89 d<' rita lry: 
XVII. Aprnhar !<11 prn«ramn• anualr< dr puhliridad )' prupa11anda el< l.o 

in11llucl~n1 
XVIII. Aprnhar la e11rnclura urgAnira h<hira, nil'rlro dr rmplro1 y 1 .. loa. 

se. pArA ha rlnlinracMn dr Ulh11ladorr1 JI'! 1urld1111 asl como para rl nrurRa• 
ml•ntn de lncrntÍ\"01, do tonfonnldad con la• nnmm •plirahlr•: 

XIX. CnnOC'tr r opinar 111br,. !u Condlcionr< C1rn<rale1 dr Tr.1loajn dr 1.1 
iO\liturl<ln, y 

XX. Las qttr' r1tab1ercn con eUe rarArtrr 1a rt1prc,iva try n rt1tlamrn11o 
nrdnlrn de la l11!1hur!6n, 

F.n 101 1upuoJ10• e•lahlecido• •n 1 .. fracrlonrs 111, VII, IX, X, XV, X\'I, 
XVII y XVIII 1r rrqurrir4 de I• aulorl,.ridn r•prtsa dr I• Srcrr1arl1 dr llo· 
d1•nd1 y Cr~diln Público, 

En el rjrrckio de liu atrihurionrs qur 1e ronfi,ren a los consrjo, dirrr1h º' 
rn el prt'1rnle ardculo 1 1610 1e sujt'tar4n a lo di1pur110 pnr sus lr)·es nrtcAnif'J,. 
r110 lry y a los linramlentos que rmila la Srrrr1orta de Harirnd• y CréJi1u 
Nblirn. 

,·\MT. 4:\.--·El dircc1or ar11eral 1 d('nlro de s111 luncionr .. admini~1rali\'ª'· !inmt•· 
lcrA. a 111. con~idrraci6n del cunsrjo rlirrrti\'O lu1 proyrrlus y 1m•gr01ma, r1·l.1· 
ci1111adus con las. (.lcultadC"S que nl propiu runst"ju l'unficre el arlkulo nn1Ni11r. 

El dirrrior Fneral serA de•i!{nado por el Ejorutivo Federal, a Ira\·~, drl 
SN.·rrrariu t.Se Hacknda y C!"!dito PühJico, dehicndn H-cal'r tal nnmhra.mir111t1 
rn la pcnuna que rdna lo• rrqui1hn1 1r~1lado1 en el arllrulu ~4 de t<la lry. 

Los rnls'l\01 "<luitilos drber~n reunir los. sen·idorts pUhlicos de Ja im1iru~ 
ción quo ocuprn cargui con 11.1 dot jrrarqufas administra1ivas inferiores a la 
d1•I dirrclor rcnel'i1t y los que para f'SIUs efl"CIO.lli delennine el ttg1ament11 11rg."1. 
nkn. Su designarión se harA con base en lus mEritos oh1r-nidos rn la ins1i1ució11 
)'. ""n sujrcidn a lo dbpuesro pur el Orado 1rdculo 24. 

La Cnmb16n Nacional Bancaria, con acuerdo de 1u junta de ¡c11birrnu 
pc.JrA determinar quf' se pn1crda a la remorión o suspensi6n dt" los dr11·g:ulch 
íiduriario• y Jorn·idort"s púhlirn.• que putdan obligar con rn íinn.1 a la insti111· 
ri6n

1 
con rxc.:1·pri611 del direclur grneral, cuando cnn\idcrc qur 1ales prr\olla' 

110 rurntan cu11 la "11licil'11tc calidad l'cnira u mtiral para r1 ck·,1·111pt<1i11 dr •ll\ 
runriflnrs o c¡11i: 1·n 1•1 dr,1·mpt·iiu de ~''ª" llll H· }1a)'óln aj11stad11 il Ja.s cH"V'l'i· 
dunc3i lrgalt"'.\ y administra1h·,1\ aplicalltr~, oyrndo prt·\·iarnrnh· al in1rrcsad11. 
l.11 rcsuh1dones de rcnt(lción o suspensión pudrAo ser ff'C".un'idas 1ntr la SC"ctt· 
larla do Harirnda y Crédito Púhlico deniro de los quince di., que IÍgan • la 
frt·ha en que la misma se huhirre nntiCicado. 1.a propia Cumid6n podrá F1'("11· 
1m·ndar al t:jrrutfro Prdt•M'I. a 1ra\'i!s de la mrnrionada St'rttt;irla, Ja n·m11· 
dón' d.rl dirt"ctor 1enrral de la instirud6n, cuandn coniid<'rr qut' ~'te, <"11 rl 
desrmpri\o de sus funrioneo~, no ~t ha ajustacln a la• dispmirimtt~ 1t·gales y ad. 
ministr01th·a1 aptirab1t's. 

AaT. 4-1.----EI órgano dr- \'igilancia de l•s instituciones de ba..i1ra dr dc\;tin11• 
Uo, rd•r' intrgracto por dos comiMrios, nnmhradm, 11n11 por la St·cn•rari;t clr 
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Conlraloria General de la Federaci6n y otro fJor 1a comisión consulti\'a a que 
se n:íi~rc el artículo siguiente. Por cada ~omisario propietario se nombrará el 
respec1h·o suplente. Los comisarios tenclrin las má.s amplias facultades para 
e1aminar los libros de contabilidad y dcmá.s documentación de la sociedad, in
cluida la del consejo, asi como para llc\·ar a cabo todos los dem&s act0<; que 
requiera el adecuado cumpllmiento de sus funciones, teniendo el derecho de 
asistir a ln juntas del consejo directivo con \'oz. 

ART. 45.-Las instituciones de banca de desarrollo tendrán una comisión 
consuJti,·a integrada por los titulares de los certificados de la serie "B" 1 clistin· 
tos del Gobierno Federal, que funcionará en 1a forma y términos que señale 
el reglamento orginico de la ins1i1uci6n. 

La comisi6n se reunirá. por lo menos una vez al año, pudiendo ser convocada 
en cualquier tiempo por los tenedores que representen la tercera parte o más 
del capital correspondiente a dicha serie, por el consejo directivo, por el direc· 
lor general, por dos consejeros de la serie ºBº o por el comisario de la misma 
serie, y se ocupad de los asuntos siguientes: 

J. Conocer y opinar sobre las po1hicas y criterios conforme a los cuales 
la institución lleve a cabo sus operaciones; 

11. Analizar y opinar sobre e1 informe de actividades y los estados financie· 
ros que le presente el consejo directÍ\'O por conducto del director general¡ 

1.11. Opinar sobre los proyeclos de aplicaci6n de utilidades; 
IV. Formular al consejo directivo las recomendaciones que estime con,·e· 

nientc sobre las materias de que tratan las fracciones anteriores; 
V. Designar y remover a los consejeros y comisarios de· la serie "8"1 CCIO 

el acuerdo de por lo menos las dos terceras partes¡ 
VI. Aprobar los informes anuales de actuad6n que le presenten los canse· 

jeras serie 118 11 y en su e.aso, tomar las medidas que juzgue oportunas, y 
VJI. Los demis de carácter consulti,·o que se señalen en el reglamento 

orgánico. 

TITULO TERCERO 

Dt las optracionts 

CAPÍTULO 1 

De las reglas gtneralts 

ART. 46.·-l.as instituciones de c~dito s61o podrán realizar las operaciones 
siguientu: 

t. R("cihir depósitos bancarios de dinero: 
a) A la ,·ista; 
b) Rl·lirahles en días prccs1>lhlccido!>: 
<) De ahorro, y 
d) A plazo o con previo aviso; 
11. Ac~plar préstamos y crf:ditos ¡ 
111, Emitir bonos bancarios; 
IV. Emitir ohligacioncs subordinadas¡ 
V. Constituir dcp6sitoS en instituciones de crtdito y entidades financieras 

del exterior; 
\'l. Efectuar descuentos y otorgar prlstamos o créditos; 
VI J. Expedir tarjetas de crédito con base en contratos de apertura de eré· 

dito en cuenta corriente; 
\'111. Asumir ohli~acinncs pnr cuenta de terceros, con ba.\c en crédito\ con· 
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ccdido~1 a través dl"I ocorgamfonto de acepracion~J endoso o a\'al de títulos de 
cr~dito, así como de Ja rxpcdici6n de carias a't crédito; 

IX. Operar con \"alores en los t~nninr.lri de las disposiciones de la prcsl'ntC" 
lry y de la l.ry del !lfrrcado de Valores; 

X. Promo\'er la organización y transfonnación de toda cla'c de cmprc~J ... 
" sociedades merC"antilrs y suscribir y comer\'ar acciones o partes de intcn:~ 
rn las mi~mas, en los ténninos de e~ta le)': 

XI. Opt•rar con documentos mC'rc;intiles pnr cuenta propia; 
XII. 1.lt'\'ar a cabo por cuenta propia o de tercero ... opcracit1ne;; con om 

plat.:1. y dh·isa~1 incht)·cndo reporto~ sobre estas últimas; 
XIII. Prestar scn·icio de cajas de sesuridad ¡ 
XIV. ExpC'd..ir carlas de crédito prc\'ia rrcepción de su importe, h:iC'er 

rfecti\'os cr~dicus y realizar pagos por cucnla de clicnh:s; 
X\'. Practirnr las operaciones de fideicomiso a que se rcíicrc la l.C'y (ir

neral de Títulos y Operacione;; de Crédito. )' llC'\'ar a cabo ma.nd3tos y comi. 
sinncs; 

XVI. Recibir depósitos en administración o C'Ustodfa, o en gar:inlía p11r 
rucnla de IC'rceros, de títulos o valores y en general de documrntos mercan· 
tiles: 

XVII. Actuar con10 representante común de los tenedores de títulos dC' 
crédito; 

XVIII. Hacer ser\'icio de caja y tesorería rclati\'o a títulos dC' crédito. 
por cuenta de las emisora\; 

XIX. I.lc\·ar la contahilidad y los libros de aC'ta;; y dC' regioru dC' ~11cied;i. 
clr~ y empresas; 

XX. Desempeñar el cargo de albacea¡ 
XXI. Desempeñar la sindicatura o encargarse de la liquidación judicial 

o C'Xlrajudicial de negociaciones, establecimientos, concursos o hrrrncia~; 
XXII. Encargarse de hacer avalúas qué tendrán la misma fuerza prob3· 

tnria que las leyes asignan a los hechos por corredor público o perito; 
XXIII. Adquirir los bienes muebles o inmuebles necc~arios para la reali7 . .l· 

dón de su objeto y enajenarlos cuando corresponda; 
XXIV. Celebrar contratos de arrendamiento financir-ro y adquirir Jos bie· 

ne~ que se:in objeto de tales contratos. 
La realiz.ari6n de las operaciones señaladas en rst.a fracción. :i~i romo ti 

rjrrticio de los derechos o el cumplimiento de las obligaciones dC' las partrs. 
'" sujetarán a lo prc\'isto por esta Ley y, C'n lo que nn se oponga a ella, por 
Ja [.l'y General de Organizaciones y Acti\'idades Auxiliares del Crédilo, y 

XXV. LaJ. :inálogas y conexas qut" aulnrice la Secretaria dr Harirnda y 
Crrdito Público, o)'rndo la opinión drl BanC'o de Méxiro y de la Comi<ión Na· 
dona! Bancaria. 

ART. 47.· - J.as imtitucione\ de.· hanC'a de dc5arrollu r!'alinr.in, adrmá\ c.ft· 
las <ri1al.1da.i:. rn rl nrticulo anterior, las oprradnm·s n<'c""'aria ... para la :1drt 11a· 
Ja a11:ndón del corre\pondicnte seC'tor de la economía nadonal y d curnpli· 
mirntn de la." funciones y objeti\'os que les sean propios, confonne a las modali· 
dadcs y t"XccprionC'S quc rcspectu a las prevhtas en esta u olras le)'t's, drtt·rrni11rn 
... u, leye~ orgánicas. 

l..t.\ C1peracium·s a que sr refieren las íraC'ciune~ 1 )' 11 del .ir1ir11lu an1rriflr. 
Ja, rraliz.a.rán las institucione\ de banra dr dC'<arrulln con \'ist3< a fadlilar a 
lus benrfic:iarim; dr. sus activida.dcs, el acC'1• ... u al <er\'icio de hanC'a y crédi1ri r 
propiciar l'll C"Jlns el háüito del ahorro )' l'I 11"" de (ns s<"rvirius que prr<l3 1•) 
Sisff•ma Bannarin ~fr,Oc;rno. dr manrra q11r 110 sr prod11u.ln dr ... ;1ju<l1•, r11 ¡,., 
ci~ti·m:tc dr. C":t¡Jlarit"m dr r1·r11r<11.,; clrl pljlili1·11. 
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Loa bonos hancarios que cmi1an 1as inttitu,it·:"'.IC• Je banca de desarrollo. de
her¡n propiciar d desarrollo del mercado el,• capital<'" )' 1.i invrrsicín imtitu
ciona.I. 

La Secrc:ari°" de Hacienda y Cr~dho Púb1ko dícta.rá }05 lint"amicntos )' r ... 
tab1cccrá. h1\ medidas y mccanisrnos que procur~n tl mejl'lr apro\'c('hamirntn r l.1 
u.oalización más adecuada de los recunos de la.s instituciones de ltanca d<' dc·a· 
rrollo, con~iderando planes coordinados de financiamirnto cntr(" cqc tipo rli• 
im.titur.ionc~, 1a~ organii,acioMs nacinnalrs au~iliar<'~ drl crCdi1u, Jo, íonclm r 
ridricomism púh1iro~ cnm,tituidos pnr e1 (inl1irrn11 Fcdnal par;¡ 1•} fu111f'nl11 re ... 
nómico, y las institucinr.e~ de banra múhiplt". 

ART. 48.--I.a~ tasas de interés, comisione~, prrmin~. dc111.cutnt11 .... u otrns ci.11. 
ccplos análogos, monlos, plazos y demás caracteristicac;. de Ja, oprraCÍ<1nc~ ólCti· 
\'as, pasÍ\'as, y de servicios, .íltf como 1as t1pcracionc1, con oro, plata )' dh·isa~. 
que realicen las inscitucinnes de crédito y la im·ersión obligatoria de ~u pa~ho 
exigible, se sujetarán a lo dispuesto por la Ley Orgánica del Banco dr Mhir11. 
ron el prop6sito de atender nrccsidadcs de r('gulación mont"taria r rrt'ditiria. 

En todo caso, las mrdidas que dicte e1 Banco de ~fbico ~e apcg01rán a Ja~ 
disposiciones legalc.s ap1icab1es y a la~ directrices de politiC"a m11nC'taria y .crr· 
diticia que determine la Sccretarfa de Hacienda y Cr~di10 Pühlirn <'n C'l ejcr· 
cicio de las atribuciones que le asignan la.o; k)'C!'ó respC'clo il Ja dirrcción dr dkh;, 
política. a.1,t como para planear. coordin3r, r\•a1uar y \·igitar el Si~trma Ban<.1· 
rio Mexicano. 

t.a\ institucinnes de crédito es1arán obligadas a ca11je\lr fo., bi11<'1f'S y monc-.. 
das mctálkas t-n circulaci6n1 así como a recirar d<' écota ku. pirza\ que t'I Banco 
dr México indique. · 

Indcprndi<'ntemcnte de las sanciunr~ prcdstas en cst'1 le~·, el Banco dl· !\f~. 
xico podrá su~pcndrr oprrarione\ ron la' in'tio1rione~ qur infriuj;rn lo di.,puc.,ilo 
en e~te artículo. 

ART 49.--Las imtituciones d{' cr6dlto invrrtirán loio rrn1rso ... que <.lptrn d1·? 
púh!ico y lle\•arán a cabo las operaciones que dC"n nrigC"n :i '" p;,,h·o rr.111in° 
gente, en ténninos qur les permitan mantrnrr c:nndidnne<. adrcuada"" dr ir..tcu. 
ridad y liquidez. La Sccrc<aria dr Hacienda y Crédi10 Púhlicn, oycndu la opi. 
ni6n del Banco de M~ico y dr la Comí~ión Sacitma.I Banraria. drtennin-.rá 
Ja\ clasiíica.cloncs de los arti\'OS y de lai;, opcracione .. raus.:1.ntcs dl' pa,.h·11 ron. 
'ingC'nle, y de otra<. uprr.1.rionr'i que det,.nninr la prnpia Srcrrt~ría, rn fun· 
dón de su 1;rguri011d. drtcrminando, ª"imí.,mo. 1m pc1rcf'nt.:i.jcs máximos de pa· 
.,¡\"11 C'XigihJr r dt· pao¡j\·11 roniín~rntr. qur poddn C'"lar íC'prt",t'nt,1d11~ p11r lo~ 
c1iir..tintu., gn1pu ... dr ;wtÍ\11' y d1• oprra.donM rcs111tantC'~ de lair.. rcfrrida.-; cfa'!ioiÍ1· 
(';\ri11nc~. 

f.a._., c-1a1,iíicacinnrs )' porrrnta.j~" mcndn11,1d1,~ podrán <.1•r Út•ll•nuín.1.dn ... p.1r.t 
dHcrentf'~ iipns dr pa11h·o1; o para dhtínfa" ím1itudonc:. clíl\iíiC"ad:i' Si'l!(·in 'º 
ulikarión. m~~nitud. c:ompo .. ici6n dr \lit;; pa'i'm u otros C'ri1rrio ... En rl \ .. ,. 
de Ja~ insdturinnN de ha.nea Or dr,.arTfll!o, !'e rnm!dcrO\riÍn rJ nri~"" dr H1' rr· 
íllr"'O'i r Jo, Pi.>jrth·o~ y fmwi,1nr~ ('\pedfirJs Gtll' lr ... Corrc~pontf..tn. 

ART. 50. -f,3.l> in~tirnrion<' .. de crédito de11cdn 1encr rJ.pi1al nr'ht por mt1nt" 
1111 mC'nnr a la rantidad que rc.ultc dC' aplicar un porccnt:l.jr qur no \Cr.Í in· 
íníor a.1 ~ri, p11r rirnto. a la suma &- su~ .:a.clh·o~ )' dr :i;us opt•r;,rifln<..., rilH•Ztnlr-. 
dr pasivo contil1.i{t"Ole. y de olr<h npcracíonr.-; que dt'trrmine Ja SrC'rr1;irÍ.l dt 
Hacienda y Crédito Público, cxputstos a ríNgo ~ignificath·o. coníonu<' 1" \1·1hh· 
la propia Srcrcrarii.l mrdiantc di~po11icinnt'• d<' cadrtcr ~t·n«·r.11, o)'<'nt.lo b l•pi· 
11í6n drl Banro de 1\-féxko )' dr Ja Comisión ~arional lhnr.uía. y lflnlílind" 1·1· 

('llf"nla )<,, 11:\0.c hanrarirn. intrrnarinnalt• ... rr~pN'ln 3 ).1 a(h·ruadJ. rilpi1:l.\i1:wii" 
,,,. l.a ... iuir..ti111ri1•nr' <le <"h~dit11. 
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El capital neto lampoco deberá ser infr:ior. en e.aso a)guno1 a la suma d" 
las canlidades que se obtengan de aplicar a los grupos de acti\·o 'f dcmis ope
raciones a que se refiere el pS.rraío ahterior, los porcentajes que la Secrc1aría 
de Hacirnda y Crédito Público de1crmine mediante disposiciones de carS.ctcr 
general, para cada uno de esos grupos, oyendo la opinión del BJnco de México 
)" de Ja Comisión Nacional Bancaria. En estas disposiciones se eitableced que 
para los créditos !ieñalados en e) articulo 73 de esta ley y para las in\'ersionl"" 
a que Se' rcfit"rc la fracción 111 del artículo 75 del propio Ordenamiento, lo~ 
porcentajr, de rapitalizaci6n podrán ser incrementados en los ténninos que t'~· 
pecííkamt'nte C!ilahlrzca la Sccrttaria de Hacienda y Crédito Público. 

Se considcr01rán integrantes del capital neto, al capital pagado y a )as re· 
servas que al r'e\pecto señale la Secretaria de Hacienda y C~dito Público, adj. 
cionando o sustrayrndo, según corresponda, la utilidad no aplicada o la pér. 
dida no absorbida, de ejercicios anteriores y los resultados del ejercicio en curso, 
y deduciendo las in\'crsiones en el capital de las ~ociedadcs a que se refieren 
los artículos 89 de esta ley y 31 de la Ley para Regular las Agrup.ciones Fi· 
nancieras, excepto las sociedades de inveni6n de renta fija. La propia Secrc· 
1arla podrá determinar que las inversiones a que se reíierc el citado artículo 75, 
deban deducirse dd capital neto de la institución. También pOOrá computar"!' 
como capital nctnl para los mismos erectos, la to1aJidad o parte del pasi\'n 
captado a tra\'és dí' la colocación de obligaciones subordinadas, en los términn .. 
v cnndiciones qur detrrmine la Sectttaría de Hacienda y Cn!dito Público. 

En r-1 caso de las instituciones de hanca de drsarrotlo, el capi1al neto sr 
fijará coníonne a las modalidades qur se pre\'ean rn las respccti\'as leyes nr· 
gánicas, conddt>randn la naturaleza de la.110 nperacionc~ especificas de la im1i. 
tuci6n y )o!' aC"'ti\'m C'orrrspnndidos por rccu~os no captados del público. 

ART. 5J.--Al realizar sus operaciones las instituciones de banca múhiplr 
deben dh.·ersiíica.r sus riesgos. La Secretarla de Hacienda y Crédito Púhlin 1 • 

u)-·cndo la opinión del Banco de México y de Ja Comisión ~acional Banraria. 
determinará mediante reglas genc.rale': 

1. Los porcentajes mixjmos de los pasivos a cargo dr. una irutitudón qur 
correspondan a obligaciones directas o contingentes en favor de una mi~ma pf"r· 
snna 1 entidad o grupo de personas que ele acuerdo con las mi~mas rt"g)a,. dehan 
,nmiderarsr para rstos efectos, como un solo acreedor, y 

J [. Lo.11 limilcs máximos del imporle de la.~ rcspon!iabilida.des directas y con· 
!ingentes incluyendo las im·crsiones en títulos reprc~entati\'OS de capitaJ, de una 
misma prrsnna. 1 cn1idad o grupo dr personas que por SU( nexos patrimoniales 
'' de respomahilidad, constituyan riesgos comunes para. una in(titución de crédit11. 

F:s1os limites podr.ín rcícrirse también a entidad~ o segmentos del mercado 
q11r. rt•prrsrntrn una concentraci6n de rie~gos. 

ART. 52.· -Las instituciones de crédilo podrán p::actar la celebración de su .. 
11pcraciones y la prestación de servicios con d púOlico, mediante el uso de equi. 
pt1s y sistemas automatizado~, establrciC'ndo rn los contratos rcspcctivm la< ha· 
,r.-. para determinar lo si.lfl.licn1c: 

r. l.<U operaciones y servicios cuya prC"stación se pacte: 
11. Las medios de identificación del u<uario y las responsabilidades corres· 

pondjrntes a su uso1 y 
1 II. Los medios por los que se hagan constar la creación, lrammi!ii6n, mr1° 

tlifiC"'ación o extinción de derechos y obligaciones inherentes a las operaciones 
y <ervicios de que se Ira.te. 

t:I uso de los medios de identificación que ~e eslablezcan confnrmr a )" 
prr•\"i11r;1n por r."'lr ;HIÍCuln, rn 'iU"titución dC' la finna a11tíu1:r3ía. prr.d11C'irá lo( 
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mi~mos rícctos que )as h.')·ts utr•n:.·u: ,, In" '1o<tun<'nl\)s corrcspr.; :.iu 111r-.. ! . t·11 

l"nn~rcu<"nria, trndrán rl mi!-mo \.llr·r ¡1t"'ii.\tt1ri11_ 

• .\RT. 53.· -1.;:u npt·rafÍoncs C'on \·:,\ores que rC'alk<'n las instituciones. de cr~· 
dito actuando por clienta propia, se rcali1 ... 1rán en los términos prc\·Ís.tos por 
r<1ta lcr y pf'r la l.C)' del ~f<"rr,,do de \'alares, )' se sujetarán a la inspccC'ión 
r dgilanda de Ja Comisión :0-:acional de Valor<>s en coordinación con Ja Ct1· 
mi.;.ión ~acional Bancaria. 

Cuando Ja.s opcracionrs a que se refiere el párrafo anterior, se realicen con 
'a1orC'• imcrilns en. el Registro :\acional de Valor<'s e Intemwdiarios, drhcr.\11 
Jlc\"af$C a C"al>o con la. inlcrmediación de c:lsas de bolsa, salvo en los cac;w, 
"i.~uicntes: 

l. Aquellas con \·alares emitidos.1 acep1ador; o garantizados, por institucín· 
nrr; de rrédito; 

I J. Aquellas que el Banco de MéxicoJ por razones de política cr<·dit.icia • 
faml1iaria., determine mediante reglas de carácter gcneralJ y 

111. Las que e.'<c('ptúe la Secretaria dr Hacienda. y Crédito Püblico, ... iem· 
prr qur se efectúen para: 

a) Financiar empresas de nue\·a creación o am'pJiacioncs a Jas existentes: 
b) Tramfcrir propnrdoncs lmportanres del capital de empre,as, y 
e) Otros: propó~itos a los cualrs no se adecúen los mecanismos nonnalc!' 

ilel merc.1do. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para resolver sobre la.s exccp
cionl'~ pre\'Ístas en este artículo, e_scuchará la opinión del Banco de MéxicoJ así 
como de Ja Comisión N'acicmal Bancaria o de la Comisión Nacional de Valore .. , 
,egún la materia que corrc~ponda a su ámbito de competencia. 

ART. 54.-Los repartos sobre valores que celebran las ;nstituciones de eré~ 
dito se suj,larán a las disposicione5 aplica.bles a c~a clase de operadonrs, :isí 
como a. fo siguiente: 

l. Se íorm;iJizaránJ al igual que sus prórrogas> de la. manera que mediante 
reglas de carácter general determlne el Banco de México, no ~icndo necesario 
que dichos repartos consten por c~crito; 

!L Si el plazo del reporto vence en un dia que no fuere hábil, se entenderá 
prorrogado al primer d!a hábil siguiente; 

I II. El plazo del reporto y, en su caso, Jos de sus prórrogas pcdr~ pac· 
tarsc libremente por las partes, sin exceder los plazos que p3ra bles erecto, 
csta.blezca el Banco de l-.féxico, mediante Jas reglas señaladas en la. f10.cción 1 
anterior1 y 

IV. Salvo pacto en contrario, si el dia en que el reporto deba liquidarse 
el rc.porcado no liquida Ja Clpcración ni ésta es prorrogada, se tendrá por aban~ 
donada y el rcportador podrá exigfr .desde luego al reportado c1 pago de la" 
diírrencias que resulten a su cargo. 

ART. 55.-1.as in\·crsiones con cargo al capital pagado y reservas de capital 
de las instituciones de créditoJ se sujetarán a las siguientes reglas: 

J. No excederá del sesenta por ciento del capital pagado y reservas de ca
pital el importe de las invcrsionrs en mobi1iario, en inmuebles o en derechos 
reales que no sean de garantía, más el importe de Jas imrcrsiones en el capital 
de las sociedades a que se refiere el ar<ículo 88 de esta ley; 

!!. El importe de los gastos de instalación no podrá exceder del diez pc•r 
dento del capírat pagado y reservas de capital. La. ComM6n Nacional Ban. 
caria podrá aumentar temporalmente en tasas individuales este porcentaje, a~i 
como el señalado en la fracción que antecede, cuando a su juicio la cantidad 
rrsultantt", sra in.,.ufidente para el dc<tino indicadc•: 
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111. El importe lrital ele inversiunr.\ l'r. el capi1al de sndedadrs a qur ~r 
rrfirre rl articulo fl9 di!' <·sla lry. no t\t'rá "Upc-rinr al r:<rrr1rnlr Jcl c01pi1al 
pagado y retrr\'at dr capital dr la institución tohre rl rapit.11 minimn, ni clr1 
cinrurnla por cirntn de dicho <'Jpital pa~.1dn y rc!-rrYa< dr capi1al, r 

I\'. Podrán ('frctnar<e en l3\ drmá .. nprradnm·~ activa" prr\":·t•u rn cst:t IC')' 
f.a ~urna dr )3s im·ersioncs 3 qur se rl'fi!'rC'n l.H fraccinnC'.( l, IJ r J JI dr 

rtte articulo, rl mnn10 d<' la\ Clprr:tciC'lne~ que cxcc.·d01 Jn .. limitr;. prr\'Í'>tos p:1r,1 
la invr~i6n dr rno;; pa .. h·o!', y rl Yalor estim.Jdn dr lns hienc.-. dl'rcchns )' ti11tl1· .. 
que reciban rn pago de crédito~ o comn adjudicación. no podr.i. C':<reder al ra· 
pital pa.~adn )' rrsen.·at de capital dr. la institución. 

La Secretaria de Hach•nda y Cr6dito Público detcnninar.i. mrdiantc di~pn· 
siciones dr carácter grneral. lf's resen.·a\ rle capital computahle para los cíec· 
Ir,..., dr r!ilr artículn. 

C .... rhn.o 11 

Df las optracionts JiasÍl'tJJ 

ART. 56.-EI titular de las operacione~ ,, que se refieren las fracciones 1 r 
1 ( del articulo 46 de esta ter, a.si como de depósitos bancarios en adminih 
tración de títulos o ,·alores a cargo de imtitucionei; de crédito, podrá en cual· 
quier tiempo designar o sustituir beneficiarios, a.si como, modificar en su ca!to, 
la proporci6n correspondirnte a cada uno de ellos. 

En caso de fallecimiento de) titu.ar, la institución de crédito entregará el 
importe correspondiente a los bent"ficiario .. que el titular haya designado expn .. 
ta.mente y por escrito para ta) efecto, sin e:.:ceder el ma)'Or de los límite.;. si
~ufontes: 

l. El equivalente a veinte veces el salario mínimo general diario vi~entr 
rn el Distrito Federal elevado al año1 por operación, o 

H. El equivalente al setenta y cinco por ciento del impone de cada ope· 
raci6n. 

Si existiere cxced('nte, deberá entregane en los términos prc\'Ísto~ pnr b 
kgislaci6n común. 

ART. 57.-En las operaciones a que se reíiercn fa.t fraccionro; 1 y 11 del .u· 
ticulo 46 de cda ley, los depositantes o im·crsionistas p0drjn autorizar a ter· 
ceros para hacer disposiciones de dinero, bastando para ello la autorizaci6n fir. 
mada en los registros csprciaJes que lle\·{' la institución de crédito. 

ART. 58.··-l..as condiciClne( generales que se e~tablczcan rl'~pccto a lns dc· 
pósi1us a la vista, retirablc( en días prcc~tahlrcidcis y de ahorro. podrán ser 
modific~dao; pnr la. imtitución coníonnc a la .. di.,po;icinnr( aplirahle .. , mt'diante 
aviso dado con diez días hábiles de anticipación. por t'!icrito. a 1ra\·és de pu· 
blkacionc!i rn periódicos dr amplia circul;1rilm 11 dC' '" c11!11C'ación en Jugare' 
abierlo!i al público l'n las oficina\ dr la propia in~titnción. 

Cuando se cumplan los requisitos para la rrmisión drl estado a111nri1adn dr 
!;is cantidades abonada~ y cargadas a la rucnta. que <lt·Lcrán c'pcdfic<J.rse 
en las condiciones generales para los de¡::ói;ito~ a la \"i,ta y rrtin.hle" rn <lia!i 
preestablecidos, los asientos que figuren en la c0ntabilidad dr la inslitución 
harán fe, sah-o prueba en contrario, en el juicio rcspecti\"o. 

ART. 59.-Los depósitos de ahorro ~on drpósilos hanr.uin. dl' dinrro cnn 
interés capitalizable, Se comprobarán con la!i anotacionco; rn la lihrcta e~pecial 
que las instituciones d<"po~itarias deberán proporcionar gratnitamrnlc a los de. 
positantcs. Las 1ihrela!i conll·ndrán los datm que !iriialrn );-¡ .. cnndidnnec rr.,prr· 



tivu y !!crin thuto d<"cutivo rn c,,ntra d'-' ia. inHituci6n d<"¡><nÍlaria, lin nC'CC'· 
,¡dad de fC'conndm.~rnto de finna ni 01rr rrqui!.ito prr\·io a!gunn. 

J 'ª' cucntaJ de ahorro pndrán 1rr J.hiC'rt;u ;;i Í3\'<lr dt! mrnorrs de tdad. En 
r'r ca.u1, 1as dispo~kionr1 de fondm ~óln pnddn 'er hech;u pur lcis rrpre.,en· 
tantes drl titular. 

r\RT. 60.- -f.a, ranticl.1drs que 1eng~.n p11r lo mtnos un añn dr dep6sito C'O 
c11rnta de ahorro nP c~tadn sujetas a rrnhargn huta una sum;i cquh'itlrnte 
.1 la qur rcrnhe maror de lo! limites señalado, t-n rl articulo 56 de tita ley, 

Lo dispue,to en este articulo st'ilo srrá ilplicablc a la.• cantidades CC'lrl"CS· 

p11ndicntes a una curnta pur pcrsnna, indrpcndil·ntcmcntc de que una misma 
rrnp:a divrn;u cuentas de ahorro rn una o \'arias institucionCJ. 

ART. 61.--Los intcrC'SCs de lns in,trumrntris bancarios dr capración que nn 
u·ngan íccha de vencimiento, que r.n el transcurso de cinco años no ha)·an tr• 
nido mo\'imicnt11 por drp6sito'i o retiros y con un sa1dn que no exceda d cqui. 
\'alcntc de una vez el salario mínimo general diario \'Ígcntc en el Distrito fe· 
dcr.i.l rlc\'ado al año, poddn srr ahonadoc rn una cuenta glPbal que llc:\'ar~ 
In imtiturión para "'º' círctos. 

Cuando el depositante o in\'cnionhta sr prr!'entc para actua1izar su e~t:id11 
ele cucnla o realice un depósito o retiro, la inqitución drlX"ri rrtirar c!e la 
rucnln glnhal lm intcrcsrs dc,·cngado.,, a cfrctri de ahonarlos a l;i cnenla re,. 
prrlÍ\'a1 actualizando el saldo a la fecha. 

f.o~ dcrrchos dcri\'ados por los drpó.,itm e im·crcinnc-. y sus interc,cs a que 
~e refiere este artículo. sin mO\·ifl..liCntC' rn rl tran,curso de cinco año~ con1adm 
a partir de que retos último!> !oe dcr .... sitcn rn la cuenta gluhal, C\l)'O impone 
cnnjuntu por operación no sea superior al equi\'alcntc a trc~cirntos días de 
s:alario mínimo general vigente en el Distritn Ft-deral. prcscrihir:in rn fa,·or del 
patrimonio de la benrficcncia pública. 

ART. 62.-Los depósitos a plazo podrán C'i.tar represcnrados por certificado~ 
que serán títulos de crédito y producirán acción ejecutiva re~pecto a la emisora, 
pre\'io rcquerimirnto de pago ante fedatario público. Deberán consignar: la mrn· 
ción de ser certificados de depósito bancario de dinero, la expresión del lugar 
y fecha en que se suscriban, el nombre y la íinna del emisor, la suma depo
sitada, el tipo de interés pactado, el régimen de pago de interé!ii. el término 
para retirar el drp6sito y el lugar de pago único. 

ART. 63.-Los bonos bancarios y sus cupones serán títuli>s de crédito a rargo 
Je la institución emisora y producirán acción ejecutiva respecto a la ·misma, 
previo requerimiento de pago ante fedatario público. Se emitirán en serie me• 
diante dl'Claración unilatrral de \'Oluntad de dicha institución que .'C hará ron.,. 
tar ante la Comisión Nacional Bancaria, en los ténninos que Esta ~eñale y de· 
hcrán contener: 

l. La mención de ser bonos bancarios y títulos al portador; 
I l. La expresión de lugar y fecha en que se suscriban; 
Ill. El nomure y la fim1a de la cmi•ora; . 
IV. El importe de la cmisi6n1 con especificación del número y el \'alnr 

nominal de cada bono; 
V. El tipo de interés que en su caso devengarán; 
VI.· Los plazos para el pago de intere.cs y de capital; 
VII. Las condiciones y las fonnas de amortización¡ 
VIII. El lugar de pago único, y 
IX. Los plazos o términos y condiciones del acta de rmisión. 
Podrán tener 3i1exos cupones para el pago de inrrrcce .. y, r"n su ca'º• para 

las amortiz.lciorics parciales. Los títulos podrán amparar uno o má!i bnnm. 1.as 
instituciones se reservarán la facultad drl recmholsn ;mriripado, mi,ma qur 
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sólo podr~n ejen:er cuando se 1ati1laga el 1~qui<i10 señalado en el último p.\. 
rralo del art!culo 106 de esta ley. 

La emisora mantendrá. los bonos <'h alguna de las instituciones para el dr· 
pósito de \·alares reguladas en la Ley del ltfercado de Valore.•, enlrrgando a 
los titulares de tos mismos, constancia de sus tcncntiM. 

ART. 64.-La.• obligaciones subordinadM y sus cupones serán thulo1 de cr~· 
dito con los mismos rcquisilos y característica' que los bonos bancarios, ~a.h-n 
los pre\.¡stos en el presente artlculo. 

En ca.so de liquidaci6n de la emisora, el pago de Ja.s obligaciones subordi
nadas sP hará a prorrata dcspu~s de cubrir toda~ l;u dcmi• deudas de la im
tituci6n, pero antes de rcp;utir a los titula'rC5 de las acciones o de lo& certi· 
íicados de aportaci6n pattimoni:il1 en su ca.\O, el haber social. En el acta de 
emisi6n relativa y en los títulos que IC expidan deberá. comtar en fonna notoria, 
lo dispuesto en este párrafo. 

Estos títulos podr5.n emitirse en moneda nacional o extranjera, mediante d("· 
claración unilateral de \'oluntad de la. emisora. que se hará constar ante la 
Comisión Nacional Bancaria, pre\·ia aulorizaci6n que en cada caso otorgue t'l 
Banco de ltféx.ko. Al efecto, las solicitudes de autorización deberán prcsenlarsl" 
por escrito al citado banco, acompañando el rcspectÍ\'O pro)·ccto de acta d(" 
emisión e indicando las c · .diciones bajo la.s cuales se pretendan colocar dichos 
títulos. 

En el acta de emisión podrá designarse un rrpre.sentante común de lo" 
tenedores de las obligaciones, en cuyo caso, se deberán indicar sus derechos y 
11bligacioncs1 así como lo\ términos y condiciones en qut' podrá procederse a su 
remoción y a la dcsignaci6n de nue\'O representante. No será aplicable a estos 
representantes, lo previsto en la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré· 
dito1 para los representantes comunes de obligacionistas. 

La Ín\'ersión de los pasi\'os captados a tra\'és de la colocación Je ohliga· 
cioncs subordinadas, se hará de conformidad con las disposiciones que el Banco 
de M~xico dicte al efecto. Dichos recursos no podrán in\'ertine en los actÍ\'os 
a que se refieren las fracciones 1, 11 y 111 del articulo 55 de esta ley, sah·o 
aquellos que provengan de la c.olocaci6n de obligaciones subordinadas de con
\'ersi6n obligatoria a títulos representativos de capital. 

CAPÍTULO 111 

De las operaciones activas 

ART. 65.-Para el otorgamiento de sus financiamientos, las instituciones de 
crédito deberán cslimar la viabilidad económica de los proyectos de in\'crsión 
rcspccti\'OS1 los plazos de rccuperaci6n de éstos, las relaciones que guarden en. 
trc sí los distintos conceptos de los estad~ financieros o la situación económica 
de los acreditados, y la calificación <1dministrati\'a y moral de e'tos úhimo(,, 
?.Ín perjuicio de considerar las garantías que, en su ca.so, fueren necc'iarias. Los 
montos, plazos, regímenes de amortización, y en su ca.so, periodos de gracia de 
los f.nanciamientos, deberán tener una relación adecuada con la naturaleza 
de los proyectos de in..,,.crsión y con la situación presente y prc\'isiblc de lo\ 
acrcditad05. 

l.a Comisi6n Nacional Bancaria vigilará que las instituciones de crédito 
obscn·cn dcUidillllente lo di.~pucsto en el presente articulo. .> 

ART. 66.-Los contratos de crédito refaccionario y de habilitación o a\.0Ío 1 

que celebren las instilucionc.\ de crédito, se ajustarán a lo dispuesto por la Ley 
Groera• dt' Títulos y Operaciones de Crédito, y a la(, basl"S si.~uientes: 
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l. Se consignarán, según com·cnga a la~ µartes )' cualquiera c¡11c sea ·~u 
monto, en póliza antl' corrt'dor público tit'iliadn, ~n escritura pl1hlica o en con· 
trato pri\'ado. que. en este Ultimo caso se firmará por triplicado ante dos tes· 
tigos y se ratificará ante notario público, corredor público titulado, juez de 
primera instancia en funciones de :totario o ante el encargado del Registro 
Público correspondiC'ntc: 

11. Sin sati.;faccr más formalidades que la!' ~cñalada" cn la fracción ante-· 
rior, se podrán establecer garantía" reales sobre hh·nc.... muehlcs o inm111·lilt·· .. 
además de los que constituyen la garantía propia dr c"tos créditos, o sobre Ja 
unidad industrial. a.~ricola. ganadera o de ~crvicios ct1n las carac1crio;tica" que 
"e mencionan en el articulo 'iiguiente: 

111. Los bienes sobre los cuate .. se constitu)'a la prenda. C'O su ca"º· podr;ín 
qul'dar en poder del deudor en los términos establecidos en el artículo :\29 d1• 
la Ley Grneral de Títulos r Operacionc~ de Crédito: 

IV. El deudor podrá mar y disponer dC' la prenda que- quede en su pn
der. confonne a lo que se pacte "º el contrato, y 

V. No <"Xcederá del cincuenta por ciento la parte dr los créditos refarcio· 
narins que se destine a cubrir lns pash·os a que sr rcíi<'rc el párrafo segundo 
del artículo 3~3 de la Ley Gc ... eral dr Títulos y Operaciones de Crédito. 1.a 
C11mio:ión :\arional Banraria pnürá autori1ar, en ra(m rxccpciona!es, que ~r 
rxceda cstr límite. 

ART. 67.-J.as hipotecas constituida .. rn fa\'or dr instiwciones de créditr1 
mbrr la unidad completa dr una ~mpresa industrial, agrírnla, ganadera o d1· 
servicios, drhcr:in comprrndcr la concesión o :uunrización rr.,pec1i~•a, en rn rasn: 
todos lo~ elementos mall•riale.~. muebles n inmuehlrs afrr-tos a la t'Xplntación. 
considerados en su unidad. Podrán comprender además, el dinero en caja de 
la explotación corriente y los créditos a fa\'or de la empresa, originados por 
\lis operaciones, !'in perjuicio de la posibilidad de disponer dl"' ellos y de su,.ti
tuirlos en el mo\'imirnto normal de las operacinn('c:, ,.¡n necr.-.idad del rnn•rnti. 
miento del acreedor, sal\'o pacto en contrario. 

Las imtituciones de crédito acreedoras de las hipotecas a qUl' se refiere l'qe 
articulo, pl'rmitirán la explotación de los bienes afrctos a Ja,. mh01a" cnnforml"' 
al de.11tlno que les corresponda. y tratándme dt• Uicnes afectos a una rnncr,.ión 
de servicio público, las alteraciones o modificacione1; que !'ran nrccsari:"l\ para 
la mejor pr<'stación del ser..-icio público corre~pondiente. Sin emhar.~11. la" i11~· 
tituciones acreedoras podrán oponerse a la \'Cnta o enajenación de parte tic Ju .. 
bienes y a la fusión con otra~ <"mpresa.c:, cn caso de qur sr nrh:inr cnn rilo 1111 

peligro para la seguridad de los créditos hipotecarios. 
Las hipotecas a que se refiere este artículo deberán s<"r imcrita.c: l"'n el Rf'· 

gistro Púhliro dr la Propiedad ·drl lm;-ar n l11garr.-. rn quC" eqén ubicado" ¡ .. , 
hicne~. 

Será aplicable en lo pertinente a Ja.,. hipott·c;u a qur "<' rC'íiere t•stc artirul11, 
lo di~pucsto en rl articulo 214 de la Ll'Y Grnrral de Títulos y Oprraci1111c~ <lt• 
Crédito. 

ART. 68.--Los contratos 11 las pólin1s rn lns que, rn su ca(,o, !iC h;t~;in con ... 
tar los créditos que• otorguen Jas instituciofü·~ de crédito, junto con loe: C',t;idr1\ 
de cuenta certificado" por el contador íarultado por la in!ititucilin <lt" crffiitu 
acreedora, c:erán títulos ejecuth·m 1 !iin nerc!iiidad de reronflrimicnto de íirma 
ni de otro rl"'qui(,ito. 

F.I C'!ilado de cuenta ct·rtificadn por rl contad11r a que sr rdi1·rc e slC' ar1ír11l11, 
hará. Íl', sah-o prueba en contrario, en los juicio" rC',.pectiwh para la íi.iari1°1n 
de los saldos re~uhantes a. ca.r~o de los acrrditridos o dr los muluatarin!'. rn 
tndO'i ln!i casm rn q11<' pnr r't~hlrrrr~r a.sí rn rl contrato: 
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l. El ac.,,ditado o el mutuatario pued:. disponer de la suma acreditada o 
del imPorte de los pré)tamos en ca11ti<ladcs ·parciales o est~ autorizado para 
efectuar recmbo1sos prr:\ios al vencktUento del plazo señalado en el contrato. y 

JI. Se P?Clc la celebración de operaciones o la prcstaci6n de servicios, me· 
diantc el uso de- equipos y sistemas automatizados. 

AaT. 69.-La prenda sobre bienes y \'alares se constituirá en la forma pre· 
\'enida en la Ley General de Tltulos y Operaciones de Cridito, ba5tando al 
efrcto que se consigne en el documentó de crédito respectivo con txprcsión de 
los dat0t ncce!'>arios para identiíicar los bienes dados en garantía. 

En todo anticipo sobre títulos o \'alores, de prenda sobre ellos, sobre sm 
írutos y mercancías, las instituciones de crédito podrán cíectuar la ,·enta de los 
tirulos, bienes o mercancías. en Jos casos que proceda de confom1idad con la 
mencionada ley por medio de corredor o de dos comerciantes de la localidad, 
con,rn·ando en su poder la parte del precio que cubra las responsabilidades 
drl deudor, que podrán aplicar en compen .. ación de su crédito y guardando 
a disposición de aquél el sobrante que pueda existir. 

Se exceptúa de Jo '"'·,puesto en el primer pirrafo de este articulo, la prcn· 
da que se otorgue con motivo de préstamos concedidos por las instituciones 
de crédito para la adquisición de bienes de consumo duradero, la cual podrá 
constituirse entregando al acreedor Ja factura que acredite la propiedad sobre 
la co~a comprada, haciendo en ella la anotación respectiva. El bien quedará 
en poder del deudor con el carácter de depositario, que no podrá "'"ocárscle en 
tanto r~té cumpliendo con lo~ ténninos del contrato de pristamos. 

ART. 70.-Cuando las instituciones de crédito reciban en prenda créditos en 
lihro,1 bastará que se haga con.uar asl, en los ténninos del articulo anterior, 
rn rl contrato correspondiente, que los créditos dados en prenda se hayan e,. 
p~·cifkado en las notas o relaciones respectivas, y que esas re1aciom~s hayan 
~i1la tran,critas por la imtitución acreedora cn un libro especial tn afiiC11to\ 
succsh·os, en orden cronol6gico, en el que expresará. el dla de la inscripci6n, 
a partir de la cual la prenda se entenderá constituida. 

El deudor se considerar' como mandatario del acrcdor para el cobro de 
lo< cn!dilos, y tendrá las obligaciones y responsabilidades ci\'ilcs y penales qur 
al 1nandatario correspondan. 

ART. 71.-1.a apertura de cr~dito comercial documentario obliga a la per· 
snna por curnta de quien se abre el crédito, a hacer pro,·isi6n de fondos a la 
in"ti111rión que asume el pago. con antelación ba,tantc. El incumplimirnto dr c .. 13 
oh1igaci6n no perjudicar! los dcrerhos del bcncriciario en caso de crédito irrc\'o· 
r:ahle. t:I cuntrato de apertura de crédito será título cjecutÍ\'O para exigir rl 
rumplimit·nto de dicha C1hligari6n. 

Salvo pal·tn en rontrarin y <'n lo" término" de IC1!!i mos intt.'rnacinnalcs a c'tc 
rc•);pcrto. ni la in,titución p.1gad11ra, ni sus corrc:-pomales1 asumir~n riesgo por 
la c:ili11:ld1 cantidad o pr)>(l de la!!i mc-rcanci3'1ii 1 por la exactitud. autrnticidild 11 

,·alnr legal de los documentos, por retrasos de correo o tclEgrafo, pnr fuerza 
mayor, pnr incumplimirnto por sus corrcspomall'!!i de- la' in~truccionc!'i tran,mi
tida~, ni por arc-ptar embarques pardales o por mayor cantidad de la estipulada 
en la a¡x"rtura ele crédito. 

AKT. 71.·--Cuando rl crédito tc·nga garantía real, el acreedor podrá cjcrritar 
,us acciones en juicio ejecuth·o mercanti1, ordinario, o el que en su caso corres
ponda, con\l'r\'anclo la g;¡rantia rral y ~u preferencia aun cuando los hicnr\ 
gr:wadn'.' sr "'eñalrn para J:t, práctica de• la rjecución. 

AaT. 73.-Las instituciones de banca múltiple requerirán del acuerdo de 
por lo menos cuatro com.rjl'roi; de la ~l'rie 11A" y tres de la~ series "811 y 110" 
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de Ja propia serie ºA 0 , en su caso, dt ••~ consejo de administraci6n, para 
e lebrar operaciones en \'irtud de las cualrc rcsuhl"n o puedan rc ... uhar deudores 
d las mismas, las personas que se indir.\n a continuación: 

l. Las personas lhicas )' morales que detenten directa o indircctamrnte rl 
e nlrol del uno por ciento o más de los 1ilulos reprcscntatÍ\"OS del <.:apical de la 
i nitución o de Ja sociedad controladora dl'I grupo financiero al que en su ram 
p rtcnt-zca Ja propia institución; 

11. Los miembros del consejo de administración de la instituciónt propie. 
la ins )' suplentes; 

l IJ. Los cón)"uges y las personas que tengan parentesco por consanguini· 
d d o nfinidad o d\'il hasta el segundo grado con las personas señaladas en las 
rr ccioncs antcrjorcs; 

IV. J.:is pc~onas distintas a los funcionarios o empleados que con su fir· 
m µurdan obligar a la institución¡ 

V. Las personas morales, así como Jos consejeros y funcionarios de éstas, 
rn la.s que Ja instituci6n detente directa o indirectamente el control del diez 
po ciento o m&s dC los titulas representativos de su capital; 

vr. J.a~ personas morales en que los funcionarios o consejeros de las insti· 
tuc oncs ~can funcionaric o consejeros de aqui!llas, y 

Vil. Las personas morales en las que cualquiera de las personas señaladas 
en as fracciones anteriores, asi como Ja de la íracción VI del articulo 106 dt' 
rst}lcy, detenten directa o indirectamente el control del diez por ciento o más 
de os ritulos representativos de su capilal. · 

as cpcraciones que deban ser ..sometidas a la aprobad6n del consejo de ad· 
min straci6n, se presentarán por conducto y con la opini6n fa\'orable del co· 
mit de crédito respectivo. De otorgarse ~sta, Ja instituci6n deberA presentar a 
la 'omisi6n Nacional Bancaria copia certificada del acuerdo en el que cons. 
le 1 aprobación del consejo e informarle del otorgamiento y en su ca.so reno· 
vacit.n, as( como la forma de pago o extinci6n de 05tos créditos, "On los tEnninos 
que señale la propia Comisión. 

exceptúan de lo dispuesto en el primer pin"afo de este artículo, los cré
ditos que no excedan del mayor de los montos siguientes: el equivalente a diez 
mil el salario mlnimo general diario vigente en el Distrito Federal o el 
0.2 r ciento del capital neto de la institución, tratándose de penon:u llsicas; 
o de cincuenta mil veces dicho salarlo, o del uno por ciento del ciladq capital 
neto, en el caso de personas morales, como saldo total. 

suma total de los crEditos referidos no podrá exceder del veinte por cien· 
importe de Ji cartera de crEditos de la institución. 
Comisión Nacional Bancaria, a solicitud de la institución, previo acuer
su consejo de administración, podrá establecer excepciones, cuando en 

de las características del cri!dito, lo estime pertinente y no se contravengan 
prácticas bancarias. 

AÍ" 74.-(Derogado). 

A'\T• 75.-Las instituciones de banca múltiple podrán ttaliur inveniones en 
titulosJ reprcsentati\"os del capi!al de sociedades distintas a las señaladas en los 
artículos 88 y 89 de esta ley, conforme a las bues siguientes: 

l. Hasta el cinco por ciento del capital pagado de la emisora; 
JI. Mis del cinco y hasta el quince por ciento del capital pagado de la 

emiso , dur3nte un plazo que no exceda de tres años, previo acuerdo de por 
Jo men s cuatro consejeros de Ja señe ''Aº y tres de las series "B" y 11Cº o de la 
propia serie 11A 11

, en su caso, de su consejo de administraci6n. La Secretaria 
de Ha ienda y Cn!dito Público podrá ampliar el plazo a que se refiere esta 
fracci6 , considerando Ja naturaleza y situación de Ja empresa de que se trate, y 
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JI[. Por porccntajrs y pl.n:os m.irorcc;, r11:irñoJ <r lr.11r dt' 1·111Prr•J< que 

dc~Jrrolll·n prorr<'lt'' nu<'\0' dr l:ir~a m.1dur.11·,:,·J1 o rr:ilirrn .1C1i\'iJ.1dr~ •t1'1·rp. 
liblrs de fomrnto, prrd.1 .1111t·1~1 .• 1citi11 de r,, Srcrr1.iri.1 dr J(,1rir11d.1 y c:n:di10 
Público, qui<"n l.1 otorg.1rá o 11i.•g.ir.i di'L'rr<"in11;1!111e11tc. o~rnd11 )J opi11i\\n drl 
Banco de ~lhko. Dicha Scrrrtari.1 íij;ir.i l.H rc'lldidonr.;. ~· pl.itm dl· 1r11rnd.1 

. de las .:ucionrs, dr :t1.'11t'rdo cC111 J.1 11Jl111.1h··n )" fi11.1li1l.idr" dr t1~ prnj11.h l'"1· 

pres.:15. Cu;iudo la im1it11C"Íl;ll m:mtrngJ rl C'Olllr11I d(.' l.h C'lllprC' .. :l~ f;t.lll.1~ r a 
su VC'Z l!stJs realicen in\·cr.-ionr~ C'n otr.n. did1;i~ cmprc:-.h drb,·r.in ~ujrtar~e 
a lo dispuesto rn esta fracción r comp11t:1r.in t'1 1 1110 si fm•r:in rrali1.1da.; por l.1 
institución. par.1 efecto .. drl Jimit1.• a que se rcfi1•rt.• el prm·1tiimo p.i1r.1ío de r~te 
articulo. 

Las inslituC'innr~ tic h;111ra múltiple sujC'far.i.n l' .. la~ innrsinnl'S .1 bs rnedi· 
da-. q111• dicl(.' la Srar1.uia de Hacirnda )' Crrdit11 Púhlic11. r fa,. di\·cr .. ifirar.ín 
de confnnnidad con las bases pre\·istóis cn lus ar1kulns -t9 )' 51 di:' r~ta ler, 

. debiendo en todo caso ob~ervar 1us limites que propicien la. dispC'r"iiéin dr ric~g11s, 
así cnmo una sana rc\·ol\'Cncia para óipnrar a un mar<1r número de pr11)'<'cl11\, 

El importe tr.tal dC' la~ im·eniont" que t'acfa institudón realirr rn ha'e a 
rste artirulo, no rxc<"dcri del cinco ¡mr cil'nto de Jos rl"rursos r:iptad<•s del 
público en el mercado nacional. 

I.as in ·rrsioncs a que se rcfi<"rc este articulo, que realicen las institucinnr ... 
de créditt r.n cuyn capital participe el Gobierno Federal, 11<' crompu1arán p;ua 
considerar , fas cmi~nras como empresas de partiripJción e$lat.1I. y p1lr In tanto 
éstas no r tarán .sujetas a fas disposiciones aplicables a las entidades de la ad· 
ministrad, n pública federal. 

ART. i l.-1.a Secretaría de Ha<"irnda y Crédito Público, oyendo la npiniü11 
del Banco <.e 1'féxico y de Ja Comisión Nacional Bancaria., dctcrminari mC'dianlc 
disposiciones de carácter g<"neral, J:is b:ues para la calificación de la Ca.rtC'r.1 di:' 
créditos de Ja, insti1udoncs de crédito, la documenl:"\ción e iníom1arión que és· 
tas recabar.in p.ira rl ot11rgamiento, n"novación )' durante la \'igcncia de créditos 
de cualquier naturaleza, con o sin garantía re.JI, los requisito\ que dicha doc11· 
mcntaci6n haLr.i de reunir y la periodicidad con que dcb.1 nli1encrse, así conw 
la integración de las resen·as prc\·cnti\'a,, que por cada rango de ralificación 
tengan que constituirse. 

CAPÍTULO !\' 

Dt los strt·icios 

ART. 77.-Las institucione~ de cr~dito pre<l3rán los ~cn·1c1os prr,·istf1s en el 
articulo 4ó de esta lt•)·, de confnrmid:td con fas ditpO\icionc~ lr.~alts )' acfmini5· 
trath·ou aplicahlc~. y CCIO apt'gn a las sana.\ prácticas que prnpicicn la sr~uridad 
de es.J.~ nperaciones )' prncurrn la .idl'cu;id3 a1rnción a los U\U~ri.is ck talr1 
srn·icios. 

ART. 78.-EI 5Cr'\'Ício de cajas de sC"5uridad obliga a la instituric\n que In 
presta, a re>pnnder de I• inll'gridad de '31 caj35 }' medi>nle el p.1~n de la con· 
traprc!lotación corre~pnndien1c-, m.lntener el libre acceso a ell.u en Jo, días y 
hnras hábife~. m tomador de la caja es rC'\ponsahlr por todf'ls lo~ g,1([0(, daiim 
y p<'rjuiC'im que origiuc- a la insritución con 010th-o dC' !!-U U'º· 

I.as cnndicinnrs gencral<"s )' el contrato que p.ira la pn•q,1C'ión ci1• cqe srr· 
\·icio celebrc-n las in\lituciones de crédiio, dehrr.in estipular ccin cl=i.ridad 13~ 
cau~.is, fom1.1!idadrs }' rcqui~ilos que <e olJscr\'arán p.ua que la in~d111dó11 pm•<la 
proct>drr, ante notario público, a In apNtura y desucup;1ricín de la raja, 
como lo rt !ath·o a la custodia de los bienC'f extraídos. 
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ART. 79.-En las operaciones de íideicom;Gt>, rr,~ndato. comisi~n, :-~dmini"· 
tr3.ción o cuuodia. la" instituciones ahrir.i.11 contabilidades especiales pur cada 
contrato, debiendo registrar en Jas misma¡ y en su propia contabilida . el dinero 
y d<'•1J.i.s hirncs, valort~., ·~ d<:>rcchos q11..! se les confíen, así como los ir crC"mentos 
" disminucicme~, por lo~ productos o gastos rc,pccth·'l!:. ln\'ariablcrnente debe. 
rin coincidir los !-aldos de las cuentas controladas de 1. contabilidad de la ins-
1ituciún de crédito, con los de las contal>ilidades c.spcc. 'es. 

En ningún ca5o eslos bienrs estarán afectos a otr:i responsabilidades que 
las dcrh·adas del fideicomiso mismo, mandato, comisión :. custodia, o las que con
tra ellos correspondan a terceros de acuerdo con la ley. 

ART. 80.-En las operaciones a que se refiere Ja fracción XV del articulo 46 
de esta IC)·, Ja.-; instituciones desempeñarán su cometido y ejercitarán sus facul. 
tades por medio de sus delegados fiduciarios. 

J.a institución responderá civilmente por los daños y perjuicios que se cau
,en por ia íaha ~e cumplimiento en hl.s condiciones o ténninos se.ñalados en el 
íideicomiso, mandato o comisión, o la ley. 

En el aclo constitutivo del fideicú.niso o en sw reformas, se podrá prever Ja 
formación de un comité técnico, dar fas reglas para su funcionamiento y fijar 
sus facultades. Cuando la institución de crédito obre ajustándose a los dictámenes 
n acuerdos de este comilé, estará libre de toda responsabilidad. 

ART. 81.-Las operaciones con \'alares que realicen las instituciones de eré· 
dito en cumplimiento de fideicomisos, mandatos, comisiones y contratos de ad· 
ministración, se realizarán en términos de las disposiciones de esta ley y de la 
Ley del Mercado de Valores, así como de conformidad co·n las reglas gene· 
ralcs que, en su caso, emita el Banco de México O)'endo la opinión de la Comi 0 

sión Nacional de Valores, con \•istas a procurar el desarrollo ordenado del mcr· 
cado de valores. 

ART. 82.-El personal que las instituciones de crédito utilicen directa o ex· 
clusivamcnte para Ja realizaci6n de fideicomisos, no fonnará parte del personal 
de la institución, sino que, según los casos se considerará al servicio del patri· 
monio dado en fideicomiso. Sin embargo, cualesquier derechos que asistan a esas 
personas confonne a la ley, Jos ejercitarán contr.a la instituci6n de crédito, ta 
que, en su caso, para cump1ir con las resoluciones que la autoridad competente 
dicte afectará1 en Ja medida que sea necesaria. los bienes materia del fidei· 
comiso. 

ART. 83.-A falta de procedimiento con\·enido en forma expresa por la~ 
partes en el acto constituth·o de los fideicomisos que tengan por objeto garan· 
tizar el cumpHmiento de obligaciones, se aplicará el procedimiento establecido 
en los dos primeros párrafos dd artículo 341 de la Le» General de Títulos y 
Opl"raciones de Crédito, a petición del fiduciario. 

Si el d<-udor no se opone conforme a lo prcdsto en dicho articulo, el juez 
mandará que se dé cumplimento a lo establecido en el acto constitutivo del fidei. 
comho o sus modmcaciones. 

ART. 8-1.-Cuando Ja imtituci6n de crédito, al ser requerida, no rinda tas 
ruenta_s de su gcsti6n dentro de un plazo de quince días hábiles, o cuando sea 
declarada pnr sentencia ejecutClrÍ3da, culpabJc de las pérdidas o menoscabo 
que sufran Jns bienes dados en fideicomiso o responsable: de esas p~rdid•u o me· 
noscaho por negligencia gra\'e1 procederá su remoción como fiduciaria. 

Las accion<-s para pedir cuentas, para exigir la responsabilidad de las ins. 
ti1ucinncs de crédito y par<' pedir la remoción, C(lrre~pondcrán al fideicomisario 
o a sus representante" lrgalc•. y a faha de éstos al ministerio público, sin per· 
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juicio _de poder el íidcicomitcnte resrrvar'c en el ~,·to cr.Mtituti\'O del íidcico· 
miso o en las modificaciones del mimw. el dcrcch'' pan ejercitar esta acci6n. 

En caso de renuncia o remoción se estarfo a lo dispuesto en "1 p.í.rmío final 
del articulo 350 de Ja Ley General de Ti"1lus y Operaciones de Crédito. 

~RT. 85.-Cu:mdo se tr;.te. de opc:-racioncs de fideicomiso que constituya el 
Gobierno Federal o que tl m1smn, para lo; efectos de C'Ste articul1, declare d<" 
intcr~s púUlico a tra\'~S de la ScC'rrtaria de Hacienda y Cr~dito Públ;co. no 
sed. aplicahle r1 plazo que cst;¡blecc la fracción lll del anículo 359 de la l.rr 
Grnrral de Títulos y Opcracinnr'i de C~ditn. 

TITULO CUARTO 

Dt las disposidnntJ. gtnerafts )' dt la t:ontabüidad 

CAPÍTCLO 1 

Dt las disposicionrs gtntralts 

ART. 86.-Mientras los mtegrat es del Sistema Bancario ~fexicano, no ~e 
encuentrtn en liquidación o en procedimiento de quiebra, se considerarán de acre· 
ditada ~olnncia r no e~tarán obligados a constituir depósitos o fianza\ legales. 
ni aun tratándose de obtener la su~prn,ión de los actos reclamados en los jui· 
cios de amparo o de gar:i.ntizar rl interés fiscal t"n los procedimientos rcspecti\'OS. 

ART. 87.-1.as imtituciones de banca múltiple deberán someter a la autori· 
zación de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, sus programas anualec 
sobre el tstablccimicnto1 reubicación )' clausura de sucursales, agencias y oíi· 
cinas C'n el país. 

[.a" instituciones de crédito requerido autorizaci6n de la mencionada Se· 
cretaria1 para el c~tabl<"C'imil·ntc\ C"amhio de ubicación y clausura de cualquier 
clase de nf.cinas en el cxtranjero1 así cnmo para la cesi6n del activo o pa~i\'o 
de sus surursales. 

I.a Ser.retaría de Hacienda ;o Crédito Público podrá autorizar, que las sucur· 
sales de instituciones de crédito establecidas en el• extranjero rea1icen opera· 
ciones que no estén prc\'istas r.n la~ leyes mexicanas, para ajustarse a las con· 
diciones del mer"~ado en que operen, para lo cual tendrán que proporcionar a 
la mencionada Secretaría Jos antecedentes, proccdimicn\o\, disposiciones y fonna· 
lidadros inhrrentrs a la práctica de cada tipo de operación. 

La instalaciOn y el u~o de equipos y sistemas automatizados, que se drltinen 
a la Ct")t"bración y a la prestación especializada de sef'\·icios directos al público, 
~" sujttarán a las rt"13'.la~ gcnerillcs que dicte en su caso la citada Secretaria. 

La Secretaria de Hacienda r Crédito Público. oirá la opi.tión del Banrn de 
México y de la Comisión !"acional Bancaria, para autorizar lo "cñalado en lo\ 
párra!O\ !'rgundu r tercero de este artkulo~ asi como para dictar las rrela" a 
que se rrrH'rC" el párrafo anterior. 

ART. 88.-Las instituciones de h;tnca múltiple requerirán autorización de la 
Secretaría. de Hacienda y Crédito Público, para invertir en títulos rcprr~cnta· 
tivos del capital social de cmprc~a!I que l<'s pre!.tCn ser ... icios complementario~ o 
auxiliares en su administración o en la rralizaci6n de su nhjeto, a~i comn de 
sociedades inmobiliarias que sean propietariiis o administradoras de bienes des· 
tinados a sus oficinas. 

Las sociedades a que se refiere el párrafo antrrior. se sujetarán a las rr"~1as 
generales que dicte la mi\ma Secretaria y a la in1op~cción y \'igilancia dr la 
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Comisión Nacional Bancaria, y "" consecuenra ddicd.n cubrir las cuolas <k ins· 
pccci6n y vigilancia en tos términos que dete"'lhine la propia Secretarla. 

ART. 89.-Se rcqurrirá 3utorizaci6n je la Secretaría de Hacienda y CrEdito 
Públiro, para que las inslituciones tle crédito invitrlan, directa o indittcta· 
mcnle, en títulos representativos del capital mrial dr entidades linaneier:u del 
exterior. 

Cuando alguna institución de crédito sea propietaria, directa o indirecta· 
mente, de acciones con derecho a \·oto de entidades financiera! del cxlerior que 
representen por lo menos el cincuenta y uno por CÍl•nto del capital pago1do, 
tenga el control de las asambleas generales de accionis1as, esté: en posibilidad de 
nombrar a la mayoría de los miembros del con!'ocjo de administración o sus 
cquh·illcntcs, o por cualquier airo medio con1rolc a las mencionadas enlidades. 
la imriluc:ón de crédito correspondiente deberá proveer lo necesario par3 que la 
entidad financiera de que se trate, realice sus actividadt's suje1ándose a la Je. 
gis1ación extranjera que le !>Ca aplicable y, en su caso, a la .. dispo~icionc~ que 
al eícc:to determinen las auloridades financieras mcxicana!t, 

Las solicitudes de auroriuci6n de la! inveniones a que se refiere el párrafo 
anterior, deberán acompañarse del documento que precise la=; po1íticas para re· 
soker el probable conflicto de interés que en la realizaci6n de sus operaciones 
con el público pudieren presentarse. 

Las insthuciones de crédito y la" liliales a que ~e rl'fiere el tercer párrafo 
de e~te artículo en cuyo capital partki~n, podrán utiliz..ir dcnominacionc-~ igua· 
les o srml!'jantes, actuar de manera conjunta )' ofrrrt'r ~ervicio~ c·omplrmcll• 
carios. 

Al ejercer las facultades que Je confiere este artírulo, la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Púbico oirá la opinión del Banco de !lfé•ico ·y de la Comisión 
!'lacional Bancaria. 

Las inversiones a que se refiere este artículo y el anterior, que realicen Jao; 
instituciones de banca de desarrollo, asi como de banca múltiple en CU)'o capi· 
tal parlicipe el Gobierno Federal, no computarán para can .. iderar a las emho· 
ras como empresas de partidpaci6n estatal, y por lo tanto ~sta!I no estarán 
1ujc1aii a Jas disposiciones aplica.bles a la1 tntidadts de la administración pú
blica íeckral. 

ART. 90.--Parn acreditar la personalidad y facultadt'1 de los funrionaiio, 
de las instituciones de crédito, incluyendo a lo\ delegados fiduciarios. bastará 
exhibir una certiíicaci6n de su nr1mbramiento, expedida por C'I serretario o pro· 
secretario del consejo de admínistraC'i6n o con~ejn directh·o. 

I.os poderes que otorguen las institucione .. de crédito no r!'qucrirán otras in· 
scrcioncs que las relativas al acuerdo del con~ejo de administración o del con· 
1ejo directivo, según corresponda, que haya autorizado su otorgamiento, a l:H 
facuh11dei qur en los t"statulo' ~nrialrs o rn 'US re,puti\·as leyes orgánkas y 
rcg1arnento1 orgánicos se concedan al mi,mu come jo y a 1a. comprobación J,.J 
nombramirnto de los consejeros. 

Se t>ntcnderá que los poden·' ·Conferidos de acuerdo con lo dispueslo en lo~ 
párrafos primero y segundo d<I articulo 2554 drl Códi~o Ci•·il para el Distritn 
Federal, en materia com6n, y para toda Ja RevúU1ica en materia federal, com. 
prendrn la facuhad de otorgar, suscribir, avalar )' endosar títulos de crll!dito, aun 
C"11a11do· no se mencione expre"iamcnte dicha facultad. 

l.os nnmhZ.arnientos de loJ funcionarios bancarios deberán hucrihim en el 
Registro Público de Comercio, previa ratiíicación de linnas, ante fedatario pú
h1ico1 del documento aut~ntico. en que couste el numl>ramiento re!"pecth·o. 
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l..oe DCmbramimlOI dM ~o 1 Jl'l"Clstcrr~ cid comt'jc- de a«fmini'· 
lnl<:i6n o comtio djrttlM>. dcbn"1 ¡><olOC••liur.., at>'< llOtario público y '" 
intcrilc-t rn ri Rrgislro Público dr func-rdo 

An. 91.-1.at imtiludonn d~ crik!iw tCYpOndct~n dirrcc.a ~ iPimi1~ntf' 
ck loo ac1<>1 r<>Ez.>do. por "'' fvnci<•n;ui-0. y cmplo:.dos rn •I cumpfum=10 do 
'°' fundonn, Án pcTjukio de b., rnpons.aliilidOldet civiln o J><'na!C3 rn ~ 
ti~ incunan pcrsonalmrnle. 

A•T. 92'.-Cuorndo •l!.tma pc:-nona au~Hic a tlicncn de imtitudor.n de cr~
dilo tn f1 rra1ixaci6n ck opnarioncs pro-pi.a, de csla\ úlrim.31;, m nhrgún mo
fll<nlo podr5: 

f, Llevar ;I l'abO fafu óp('r.Kionn pcr CU('"Ofa prt-pia; 
IJ. Dctcrmirur f&J pla~ o t..1~.1' dc.- fa:t oprracic·n~.t rn fas qix- intcr.l"ng;z; 
111. OLlt'.'ntl' difl're1l(Íafl'J de prc-ci&i o de la~.n por lils opnaciont's tn J;n 

que infrn·c-ngól, a 
JV. i!n g'cnc:tral ,Jtnlr 3 r.100 aclhiUadt, que- rec¡uicr:m de autori-zac-i6n por 

p:utC" del Oobicrno Fedtr¡¡J rr.ira oper.ir con el c.1r!ctt::r de tn1idad fin.1ndrn 
dt ruofqultr tipo. 

J.n, opctacionc1 in,,·tirlabfrmcnlc deber.in quedar docmncnlad.u a nombre 
drl rlicnl< t1"prtlho. 

Ak~. 9:!.-t;u Jn11i1ucionr< de cr~diro rolo podrfo ceder o d<>eon1ar su 
ca.riera con ti Banco dr Mbico u (llta.5 inuituciunC's de cr~dito o ron fos fidci· 
rcrmlsos constiluidos por el GoLicmo ft'<lttrail para rl lomC'nto tc~·nómi<"o. F.I 
Banco de? 1'féxko pt1dni nulorizar cxcrpch1ncs a c5te arllculo. 

1 

A~T. 94.-La Cotnhión Nacion.i1 Banc;uia p~d C1rdcnar la su~prn~ión de la 
publicidad que rralirrn las inititucioncs cfo crédito, cuando a su juicio é.ua im· 
p1ique inc~nctitud, oscuridad, o competencia dcslral entre las mi'-m:l~. o que por 
runlquier otra circumtancia pueda inducir a error, respecto de sus opcr;zcionC'\ 
y 'ervicio1. 

ART. 95.-1.n' imtiturioncs de crédi!C'I •Ó:o podrán cerrar sm p11crt11' )' un· 
prnder tu• opcradnncs rn Jos días que autoricr al r>Í«to rl rcg!Jm<"nto que 
anualmente expida la Comisi6n Nacionlll Bancaria. 

Lo! dfas autorizadni ron los citot.do' t~nnino' .se ro1:.sidcrar.in inháliilt') para 
lodos los elrclo• lcgalrs, 

ART. 96.--La' in~tiluciones de crédito dt"l>erán ~lal>JC"C~r mc-did..1s h:hica~ 
de srguridad que incluyan la imtalaci6n y funcionamiento de )1Js dhpo,ith·c·s, 
mC"c.anismos y equipo indispensable, con ol>jrto de contar con la debida prt'-" 
lffci6n en las oficinas banraria.s para d públlcu, sus trabajadores y su patri· 
monio. 

Par3 el cumplimiento de ln '1lablt'ddo en el párraío amrrior. dirha .. inttÍ· 
ruriont'.s dc~rá.n cnnlar con una unidad c'pcciali1ada. 

J..a Secretaria dr Hacirnda y Crédito Pi1hlico. 11yt'ndn la C"lpin!ón dl"I R.rnrn 
de lféxicn y de la Comhión ~aci<inal Bancaria, pn<lrá dic1ar 111rdi:in1r rnl.1' dr 
C3táctrr general, lm lincamirntcx a qur \C' c;ujrtar.in lat mrdida\ hi~ira .. dr ~r· 
guridad que cstabln.can tac. institurinnr' dr nfdill•. 

l...a Comi~ión ~ac-ional Bancaria \·h,dlará qur Ja .. in!itit11d11ncs cumplan ri•n 
la\ dispn~icionN aplirahlrs tn la matc.-ria. 

ART. 97.-J.a(, institucione(, de crédito d<'IX'rán prr~t·ntar la infnnn.1c-ión y 
documcntaci6n que rn el ámbito de sm rr!>prrtivac cnmp<"t<"nda ... 1r( ~.:\citl"n la 
Srcrelarfa de Hari<"nda y Cr~dilo Público, rl Bancn dr ~rr,ic-n )" la C11mi\ió11 
:\acional Bancaria, dtntro de Jos plazos que ta. .. mhniat rq:1l1IC"1r.:i11. 

Dichas instituciones proporcionarán a la citada S<"crruria, rn lc:r- términ11 \ 

y plazos que t!sta dctenninc. la iníormaci6n imtituciun.1..1 )' dr su, c1uprc-.J.~ a 
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que se refieren los ardculos 88 y 89 primer p~'rafo, de esta ley, respecto de sus 
programas operativos y financieros, los prcmlJucstos de ingresos y gastos, e inte• 
gración de indicadores y demás infonn?...:ión financiera, que pcnnita evaluar el 
L:omportamicnto y desarrollo del Sistc.tna Bancario 1\-fexicano. 

ART. 9-B.__:Las operaciones de banca y crédito que reaJiccn las instituciones 
de crédito y demás integrantes del Sistema Bancario Mexicano, así como los 
ingresos :ir utilidades que por Jos mismos conceptos obtengan, no podrán ser 
gravado!. en forma alguna por el Distrito Federal, los Estados o ?\.funicipios. 

Las instituciones de crédito estarán obligadas a recabar los datos de su clien· 
tela, relativos a su identificación y domicilio, de confonnidad con Jas disposi
ciones qllc al efecto dicte la Comisi6n Nacional Bancaria. 

CAPÍTULO ll 

De la conlabi/idad 

ART. 99.-Todo acto o contrato que signifique vanac1on en el actko o en 
el pasivo de una instituci6n de crédito o implique obligaci6n directa o contin· 
gente, deberá ser registrada en la contabilidad el mismo día en que se efcc .. 
1\1en, La. contabilidad, los libros y documentos correspondientes y el plazo que 
deban se:" conservados, se regirán por la.s disposiciones de carácter general que die· 
te Ja. Comisi6n Nacional Bancaria. 

ART. 99 A.-Las instituciones de crédito constituirán el fondo de reserva de 
c:lphal separando anualmente por lo menos un diez por ciento de sus utilidades 
netas, hasta que dicho fondo alcance una suma igual al importe del capital 
pagado. 

ART. 100.-Las instituciones de crldito podrán microfilmar todos aquellos 
libros, registros y documentos en general, que obren en su poder, relacionados 
con los actos de 1a propia institución, que mediante disposiciones de carácter 
general señale la Comisión Nacional Bancaria, de acuerdo a las bases técnicas 
que para la microfilmación, su manejo y conservación establezca la misma. 

Los negativos originales de cámara obtenidos de acuerdo a lo señalado por 
el párrafo anterior, así como sus impresiones debidamente certificadas por el 
funcionario autorizado de la in.stitución de crédito, tendrán en juicio e.1 mismn 
valor probatorio que los libros, registro.; y documentos microfilmados. 

ART. 101.-La Comisión Nacional Bancaria, mediante disposiciones de ca· 
rácter general, señalará las bases a que se sujetará Ja aprobación de los estados 
financieros mensuales y del balance general anual por parte de los adminis· 
trndorcs de las instituciones de crédito; su publicación en peri6dicos de amplia 
circulación: a~í como el procedimiento a que se ajustará la revisi6n que de Jos 
mi.i;mos efectúe la propia Comisión. 

La propia Comisión podrá ordenar correcciones que a su juicio fueren fun .. 
damrntalcs y ameriten su publicación, quien podrá acordar que se publiquen 
con las modificaciones pertinentes y, en S\I caso esta publicaci6n se hará dentro 
de Jos quince días siguientes al acuerdo. 

El balance general anual deberá estar dictaminado por un auditor externo 
indl'pcndiente, quien será designado directamente por el consejo de adminis .. 
trad6n de la instituci6n de que se trate. 

Los mencionados auditores deberán suministrar a la Comisión Nacional 
Bancaria los infonnes y demás elementos de juicio en los que sustenten sus die· 
támrnes y conc1usiones. Si durante Ja práctica o como resultado de la auditoria 
encontraren irregularidades que afecten Ja estabilidad o c;olvencia de las cita· 
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das insti1Uciont•s 1 lo' audi111rt" tstar3n obligadC\\ o1 rNillllnir;ir dit ha ,i111.1rió11 
a la aludida Cnmi.,ión. La propia Comi.,ión \lll•dia111r di .. po,ifiom•, de· f.11.iL trr 
general, podrá establctcr Ja .. rilrar1rri,1ir,,, y rrqui .. i111s qur dt•br1j11 111111pli1 
los audi1ore11o e~lemo~ • .llÍ r111t10 11o11\ dictámrnr.~. 

ART. J o~.-1.a· Comisión ~·acicinal Banc.uia íija.r.l las rrgl.l\ pa.ra la , .. tima· 
ci6n máxima de los aclÍ\'Oi de las instituciones dr crédito )' )a!> regla" par:a la <'"· 
timación mínima de sus obligacionrs y r<"spon~abilidadcs. 

Estas reglas se fundarán en los principios siguientes: 
J. Se estimad.o por su valor nnminal los crédito~ r documento\ ml'rL\1"tilr~ 

pendientes de nncimiento o que ha.yan sido rcno\'adC1s: 
l 1. Los bienes o mercancías que tengan un mercado regular se es1imar.i11 

por su cotizaciÓnj 
lII. Los bonos, ob1igaciones y otros títulos de na.turalcza aniloga que estén 

al corriente en el pago de sus intereses y amortización, se estimarán al \'alar 
presente de Jos futuros beneficios dtl titulo, calculando dicho valC1r presente 
al tipo efecti\'o de interés que de'\'engue rl titulo srgún el precio en bolsa dt' 
\'alares o, a falta de ésta, en el mrrcado libre en el momento de su adquisición. 

Cuando no estén al corriente en el pago de sus intereses y amortizaci6n, S<' 

estimarán conforme al precio de bol~a o de mercado: 
!V. Los títulos representatÍ\'OS dr capital de !iocicdadcs se \·aluarán de arucr· 

do con las rt>glas que dicte la Comisión Nacional Bancaria: 
V. Los inmuebles urbanos se estimarán por el pr(lmrdio dr a\·alúos que prac· 

tiquen los peritos de las instituciones que apruebe la Comisión N;icional Ban· 
caria, y 

VI. Los bienes que no reúnan las carac1cristicas señaladas en las fracciones 
anteriores, se estimarán por su valor de adquisición con las deducciones corres· 
pendientes al dem~rito por uso o explotaci6n, en su caso. 

Cuando al aplicar las reglas de valoración fijadas por la Comisión ;.:wioual 
Bancaria resulte una estimación más ele\'ada de los elementt•S de activo •iuo: el 
valor original de los títulos, efectos, bienes o inversiones, la diferencia no p.n.l? á 
ser ap1icada a cuenta de resultados, hasta en tanto no se realice dcctinrnrn1c 
ti beneficio como consecuencia de1 cobro, venta, realización o liquidaci6n de Jos 
títulos, efectos, bienes o inversiones respecti\'as, a menm que la Comi~ión Na· 
cional Bancaria, vista Ja estabilidad continuada dC' los precios y cotizacione; y 
Ja importancia relath·a de Ja.s reservas constituidas de este modo, autorice el 
ajuste de tales fondos con abono a las cuentas de re .. ultadm. 

Sin. perjuicio de las normas establecidas en este artículo, l:i. Comh~ión :\a· 
cional Bancaria podrá proponer a la Secreta.ria de Hacienda y Crédito Púb1iCC1. 
que se autorice, por dispo!iiciones de carácter gtneral a las instituci(lne.s de cr~· 
dito, para que en caso nccc!iario, por baja extraordinaria, m.1ntcngan cirrtm 
\'alorC's de su acth·o a la estimación que resulte de sus µrt'rius de a<lqui,ic-ión. 
dándoles un plazo que no podrá exceder de cinco aiios para que rC"gulariccn 
sus \·aluacioncs, y somt·tiéndose durante este pt·rindo a las limitacir•nrs respecto 
a la distribución de utilidades que estime adecuado acorrlar b propia Comisión. 

TITULO QU!;'l;TO 

De las proh1'biciones, sanciones administralfras y dtlitos 

CAPÍTULO 1 

Dt las J>rohibicionts 

ARl·. I03.-Ninguna per!>ona física o moral, podrá captar directa o indirCc· 
lamente recursos del público en el terrilorio nacional. mediante actos ca11 .. a11tc"' 
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de p.uh·o directo o l·o1uing<"nlt", obli!!.inrfo~· 3 n1brir rl r:imip:tl r. ('11 \11 
C"Jso. lo\ arcrs(\rio) íin.1111:-it•ro~ dt• lo' rt•r,l1 •m opc;1t!o'. 

Se rXC't"ptúa de lo Jispucsto en el f>.irrafo anterior a: 
l. Las instirucionc" de cr~dito 1·cguladou en fa pr<'srnte lcr, a.d como a los 

demá.-- intcm1cdfarios íinancieros debidamente autorizados confonne a los orde· 
nami<-'nlos lt"gales aplirables; 

11. Los emisores de instrumento' inscritos en el Registro Nacional de Va· 
lorC>S e lntr-rmrdiarios, re-specto de Jos rr-curs~s pr11\cnicn1rs de Ja colocación 
de dichos instrumentos, siempre y cuando estos recursos no se utilicen en rl 
otorg:imirnto de créditos dc cua)q1iil'r naturalez:i: 

111. (Dcri•pda). 
]\'. L:1s pc.·rsonas morales autorizadas por la Srcrr:taría de ll:tdcnd.:t y Cré· 

dito Público qut> caplcn recursos pro\'cnit•ntcs de la cnlor;ición de i11s1rurm:ntos 
inscritos en t'I Regislro Nacional de Valores e lnrcmwdiario, y otNgucn créditm 
para determinada actividad o sector. 

Lai pt•r:;.onas morales a que se refiere la fracrión I\" dr r~te :lrlÍt ulo, ron
tarán en todo momento con p:trticipaC'ión mrxir~111a rn;i~ori1ari;i rn ~u c;ipital 
social, debiendo sujetarse en cada caso a las n·g!as que al rfrcto cxpiUa la pro
pia Secre1Jria y a las disposiciones que rcspt:cto de sus oprrJdou<-~ •·mi1a el 
Banco de México. así como a la inspección y \'igibncia dr la Comi .. iOn N.1rional 
Bancaria. 

J.a St:cret:ufa de Hacirnda y Crédiro Público, O}'endo la opiniOn drl IlJnro 
de ~léxico, podrá. cst;iblccer criterios de aplic'.lrión gl'nNal conforme a loe:. 
cuales se precise, para efectos de este articulo, si har o no captacióu dr recur· 
sos del público. 

ART. 104.--Cu;rndo la Comisión Nacional B.1ncaria p~.;uma que una prr· 
sona física o moral eslá re;ilizando operaciones r"fl conlr.tHnció11 a lo dhpucsto 
por los artícult>s '.?9 o 103 de l'sta ley, o actúa romo fidut"i.1rio sin e~tar auto
riZ.ldo pJrJ. ello en le}·, podrá nombrar un inspector y los auxilian·s n<'cr~:irios 
para que re\·iscn la contabilidad y demás documenlal ión de la nrgori<ición, 
empresa o establecimiento de Ja persona fiska o moral, a Cin de \'trificar si 
efecth·amentc está realizando las operaciones mencionadas, en cuyo caso, la 
Cornisión Nacional Bancaria podrá ordenar la· suspt-nsión inmediata de op<-ra .. 
cioncs o proceder a Ja. clausura de la negociación, empre;a o establt'dmien10 
de la persona física o moral de que se trate. 

El procedimiento de inspección, suspemión de· opcracion!'s y clausura a que 
se refiere el párrafo anterior es de inlcrés públ1.:o. Ser.! ap!irablc L'll lo coudu
cente Jo dispuesto en el capitulo 1I del título séplimo de esta ley. 

AR.T. 105.-Las palabras banco1 crédito, ahofl'o, fiduciario u otr:.s que ex
presen jde:u semejances en cualquier idioma, por la.s que pueda interine el ejt1"• 
cicio de la banca y ckl crédito. no podrán ser U~óldas en el nombre de perso
nas morales y Cltablecimienlo.s distintos de las institucione~ de cr~dito. 

Se exceptúarl de la aplicacién de lo dispucno en el párrafo anterior, a Jos 
integr'antcs del Sislcma Bancario Mexicano; °' Jos bancos 7 entidades financie
ras deJ exterior, a.sí como a la.s sociedades señaladas en ~os artículos 7e, 88 y 89 
de eSla ley; a las que pre\·ea la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII bis del 
Apartado 11B" del Arliculo 123 de la Constitución Política de los Estados Uní· 
dos ~frxica.nos y a Jas asociaciones de insliluciorit:s de crédito y otras personas 
que sean autorizadas por la Secretaria de Hacienda y Cn!dito Público. 

AkT. 106.-A las instituciones de crédito le.i estar;i prohibido: 
l. Dar en garantía sus propiedades; 
U. Dar en prenda Jos títulos o \'afores de su ca.riera, sal\'o que se 1ra1e 

de operaciones con el Banco de P.féxlco, con las instiruclones de banca de d 
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rrollo, con tJ Fondo Banc~rio de Prntecci6n al Ah""t" r los fidricomhos públi· 
cos constituidos por el Gobierno Federal para el lomento económico¡ 

J 11. Dar rn garantía títulos de cr~dito Obt· C"mitan, ac<'pten o conscr\'cn en 
tesorería; 

IV. Operar soLrc los títulos rcprcscntatÍ\'OS de su capital, salvo lo di,purst<1 
por d último p3rraío de lm artículos 19 y 38, a.~i CC1mo el l:?:? de rsta ky; 

\". Celebrar operaciones y otMgar !ier•icios con su clientela en lo!i que se 
pac1cn condicionei y ténnint1s que se aparten de maner;i significati\'a de las con· 
dicionC"s de mercado prevaleciente en el momento de su otorgamiento, de las 
políticas generales de la institución, )'de las !ianas práclica.s y usos bancarios¡ 

VI. Cckbrar operaciones en \'irtud de las cuales re(uhrn o puedan resultar 
deudores de la institución sus funci<ma.rios y empicados, sah-o que corrr~pouda 
a prc(tacioncs de car.icter Jaboral otorgadas de manera general¡ los comi(ario~ 
propietarios o suplen les; los auditores cxtcmos de la inHilución; o los ::uccn· 
dientes o descendientes en primer grado o c6nrUgcs de 13.5 personas anterior· 
mente señaladas. La Secretada de Hacienda y Crédito Público podrá autoriza1 
t'xcepcioncs a lo dispuesto en e~ta (ra.cci6n 1 mediante reglas de car~clcr grncral: 

VII. Aceptar o pasar documentos o cerlificar cheques en descubierto, sal\'o 
en los casos de apertura de crédito; 

\'IJI. Contraer rcsponsabilidadcJ u obligaciones por cuenta de terceros, dis. 
1in1as de las prcviSlas en la fracción VIII del artículo 4G de esta ley y ~on la 
!>al\'C'dad a que se contrae Ja siguiente fracción¡ 

IX. Otorgar fianzas o cauciones, salvo cuando no puedan ser atendidas por 
las instituciones de ffanus, en virtud de su cuan1ia y prc .. ·ia autorización de 
Ji\ Secretaria de Hacienda y Crédito Púb1ico. Las garantías a que ~e reíiere 
esta fracción habdn de ser por cantidad de1cnninada y exigirin contragaranila 
en e(t"ctivo o en \0alorcs de lm que puedan adquirir las instituciones de crédito 
confonne a esta ley; 

X. Gar~mtiz.u el cumplimiento de lu obligaciones dtri•ead:u de 101 docu· 
mentos domiciliados, al ceder su domicilio para pagos o no1ificacionc1. Eua dis. 
posición deberá ha.cene constar en el texto de los documentos en los cuales se 
exprese el domicilio com·cnc1onal ¡ 

XI. Comerciar con mercanclas de cualquier clase, excepto la1 opcracione1 
con oro1 plata y di\'isa' que puedan realizar en los términos de la prest"nte ley 
y de la Ley Orgánica drl Banco de M~xico; 

X 11. Participar l'll 1ocicd:ide1 que no sean de rc~ponsabilidad limi1ad.t y 
explotar por su cuenla est.iLlecimiento1 mercantilt's o industriales o fincas rú~· 
1ica.,, sin prrjuicio de la facultad de poseer bonos, obligaciones, acciones u otros 
1itulos de dichas empresas confonne a lo pre\'isto en ena lt"y. La Comisión 
Narfonal Bancaria, podrá a11111rizar qut" continúen su explotación, cuandu la~ 
rcri!J.in en pago de créditos o para aJrg11ramien10 de los ya concrrtadns, sin 
C'XCl'dcr los plazo1 a que se refiere )a fraccibn siguit'nlr; 

X 111. Adquirir ron rrcur101 prc • ..-enit'n1es <ic Hit patÍ\'1•s, título\, \·;ilnrr"'. 1• 
lJirncs de lo~ st'iíaladc•~ en );is fracciones J y 111 Url :i.r1ic11lo 5:1 de r51a Ir)'. J .. 1 
Secretaría de Hacienda y Crtdito Público, podrá ;iutorizar cxcepciont's 1 mr· 
diantc reglas de carácter general. 

Cuandu una institución de c~dito reciba en pago de adrudos u por adju· 
dicación en remate dentro de juicios re!acionados Ct'n créditos a m Í3\'ur1 IÍIU· 
101 o \0nlorc,, que no deba cnn~ervar en su acti ... n, a.•Í n•mn hirnc' o derechos 
de )01 señalados en csla fracción, deber~ computar su \'alor estimado en lu in· 
ver&ionet con cargo al capi1al pagado y reservas de rapita1, y venderlos en el 
plazo de un aiío a partir de su adc¡ui1ición, cuando se lralc d(" títulu1 o <le hie· 
ne& mueble&; de dos años cuando se trate de inmucLles urLanos; y, de tres añu1 
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cuando se trate de establecimientos mercan1¡ics o industriales o de inmuchlcs 
rústicos, Estos plazos podrin ser renavadN por la Comisión Nacional Bancaria¡ 

XIV. l\.fantcner cuentas de chcquf'.\ a aquellas personas que en el curso de 
dos meses hayan librado tres o m~ de dichos documentos, que presentados en 
tiempo no hubieren sido pagados por falla de fondos disponibles y suficientes, 
a no ser que cHa falta de fondos se deba a cama no imputable al librador. 

Cuando alguna persona incurra en la situación anterior, las instituciones 
dar!ln a conocer a la Comisión Nacional Bancaria el nombre de la misma, para 
el cíccto de que tal organismo lo dé a conocer a todas las fostituciones de eré· 
dita del país, las que en un periodo de un año no podrán abrirle cuenta. El inte
rl'sado podrá acudir ante la citada Comisión a manifestar. lo que a su derecho 
corresponda; 

XV. Pagar anticipadamente, rn todo o en parte, obligaciones a su r.argo 
dcrh·adas de dep6sitos bancarios de dinero, prcbtamos o créditos, bonos, obli· 
gaciones subordinadas o reportas; 

XVI. Adquirir tttuJos o valores emitidos o aceptados por ellas o por otras 
instituciones de crédito; ad como readquirir otros títulos, \•a lores o créditos a 
cargo de terceros que hubieren cedido, salvo el caso de las operaciones de re
porto y de las previstas en el arttculo 93 de esta ley; 

XVll, Otorgar créditos o préstamos con garantía· de: 
a) Los pasivos a que se refieren las fracciones 1, incisos b), e) y d) y 11 

a IV del articulo 46 de esta ley, a su cargo o de cualquier institución de cré
dito, y 

b) Derechos sobre fideicomisos, mandatos o comisiones que, a su vez, tengan 
por objeto los pasivos mencionados en el inciso anterior; 

XVIII. Celebrar operaciones bancarias actirns o pasivas1 por un plazo ma
yor de ninte años, sea cual fuere la forma de documentar las mismas, y 

XIX. En la realización de las operaciones a que se refiere Ja fracción XV 
del artículo 46 de esta ley: 

a) Celebrar operaciones con la propia institución en el cumplimiento de 
fideicomisos, mandatos o comisiones. El Banco de !\léxico podrá autorizar, me· 
diante disposiciones de carácter general, la realización de determinadas opera
ciones cuando no impliquen un conflicto de intereses; 

b) Responder a los Cideicomitentes, mandantes o comitentes, del incumpli
miento de los deudores, por los e.réditos que se otorguen o de loo; emisores, por 
los valores que se adquieran, salvo que sea por su culpa, según lo dispuesto en 
la parte final de) articulo 356 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, o garantizar la percepción de rendimientos por los fondos CU)'ª inver· 
si6n se les encomiende. 

Si al término del fideicomiso~ mandato o comisión constituidos para el otor
gamiento de créditos, éstos no hubieren sido )iquidados por los deudores, la ins
titución deberá transferirlos al fideicomitente o fideicomi~ario1 según el caso, 
' al mandante o comitente, ab~teniéndose de cubrir !.U importe. 

Cualquier pacto contrarfo a lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, m1 

producirá efecto legal alguno. 
En los contratos de fideicomiso, mandato o comisi6n se insertarán en forma 

~otoña. los párrafos anteriores de este inciso y una declaración de la fiduciaria 
··n el sentido de que hizo sabtT inequívocamente su contenido a las persona~ dr 
quiene.!i haya recibido bienes para su in\'crsión; 

e) Utilizar fondos o \'a1ores de los fideicomisos, mandatos o comisiones dr~· 
tinados al otorgainiento de créditos, en que la fiduciaria tenga la facultad dis· 
crecional, en el otorgamiento de los mi~mos para realizar operaciones en virtud 
Je los cuales resulten o puedan resultar deudores sus delegados fiduciarios; los 
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miembros del consejo de administración o cor.scjo directi\'O, según corresponda, 
tanto propietarios ec>mo suplentes, estén o !'tf'J en funciones; los empicados )' fun· 
cionarios de la institución; los comisarios propietarios o suplentes, CJtén o no 
en funciones j los auditores externos de la institución; los miembros del comité 
técnico del fideicomiso rcspecti\'o; los ascendientes o descendientes en primer 
grado o cÓn)·uges de las personas citadas, fas sociedades en cuyas a.'i:imblr:u ten· 
gan mayoría dichas personas o Ja.s mismas insti1ucioncs, asimismo aquellas per
son3s que el Banco de ~féxico determine mediante disposiciones de carác1er 
general, y 

d} Administrar fincas rústicas, a menos que hayan rl"cibido la administra· 
ción pua distribuir el patrimonio entre herederos, legatarios. asociados o acree
dores, o para pagar una obligaci6n o para garantizar su cumplimiento con el 
\·alar de la misma finca o de sus productos, y sin que en estos casos Ja adminis
tración exceda del plazo de dos años. 

El Banco de Aféxico podr& autorizar, rnediante reglas generales, excepciones 
a lo dispuesto en las fracciones XV a XVIII de este articulo, con vistas a pro. 
piciar la captaci6n de recursos por las institudones o regular la cclebraci6n de 
operaciones, en los t~rminos rnás adecuados a Ja situación del mercado o del 
sistema bancario. 

CAPÍTULO 11 

Dt las sanciones administrath·as 

ART. 107.-EI u•o de las palabras a que se refiere el arlículo !05 de esta 
ley. en el nombre de pcnonas morales y establecimientos distintos a Jos autori· 
zados para. ello conforme al mismo precepto, se casdgará por Ja Contisión ~·a. 
cional Bancaria. con multa por cantidad que no será menor de cien \'eces ni ma· 
yor de cinco mil veces el salario rrúnimo general diario vigente en el Distrito 
Federal, y la negociación respecti\'a será clau~urada administrati\·amente por 
esa Comhi6n hasta que m nombre sea cambiado. 

ART. 108.-EI incumplimiento o I• ,·iolaci6n de la pre•ente ley, de I• Ler 
Orgánica del Banco de ~féxiro )' de las disposicione~ que- rmanen de ella~. por 
las in-'titucion-cs de crédito o Ja, personas a que sc refieren los <Jrtkulos 7", 88. 
89. !l.! )' IU3, fracción IV dc- esra le)·, srr.in sanrionados ron multa que im
poudrá administrath·amrntl' la Cnmhión N;:1do11al BJnraria, hasra dC'I cinco 
por C"iC'nto del capi1al pagado y rcsrrvas de rapit01I de Ja inslitudón o ~orirdad 
de que se rratc o hasta ciC'n mil \·ccc.; el sal;irio mínimo gC'nC'ral di.1rio \'igentr 
en cl Disrrito Fcdcr:il, dt·biendo no1ifirari.e al C"umcjo dC' admini!ttración o C"OJI· 
srjo dirccth·o corrcsp1mdirntc. 

f.as instituciones de crrdito fllll" inr11mpla11 las 11bli~.1donrs qu(' ks impo~
g.1n las lr)'cs )' dcm.is disposidCltll'; :iplir.1hlr~ rn relación ron lch si<iit1'm.1, d .. 
ahorro para el retiro, ~crán sa11rionad.1' f(•JlÍOnnr a lo prr\'itto c·n el párrafo 
anterior.• 

En Ja. imposición de es1as sancionc-s, la. Cumhión Xacional Bancaria tomari. 
en cuenta las medidas cC1rrecth·a..s que aplique el Banco de ~féxico, 

1 Orbr 1om2ne en rur11l3 lo r'uhlrcidn rn rl 2r1ic"ulo Sulno Tr.:t·1•i1ntio dd drrrrln G-' 
rrln1111ü r•l2 Ir~·. puhlirJ1.fo ro11 frrh:t 1J dr julin dr l'J'il ~ q•:r, 2 !:s ltUJ din·: 

"Cl',llTO. El 1111rtrhl3jr ~ d 111111:111 nd\ill\n• {ltt\i•r .... r.1r:s 13, m11'l.l• qut" ::i:•li•¡Hr :.:1 
C"11111i·ió11 ~.:1rin11Jl Jb11r:iri:a r11 rim1i1.•" drl' ::mi111'.•1 1V'i d~ ~.1 l.n 1!1· l11•1i1urio·~· 
de Crid1tn, qur por \ inud de t•lr du·rt1n 'r ri fut11:J, ('l ':li1.t..tt.111. ~in1Ju :ip:irlF-:-• 
1r;1.1!11nloH· de im·urn~limirlllllj o \iol;iriour• ("1'11t111idu, cm1 .:1111erir1rid:iJ 2 l:a t·111r:1Ja en 
\ i..::nr del rrr•r111r drrrr1n." 
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AOT. 109.-1~ inlraerión o rualqui<ra de lea di1p<>sicio11<1 de ••ta lrr, que 
no tensan undón e~peci.ilmr-n1c Kñaf,.,,b, sr C'.Utigar' ron mult.t t"qui\·.tlt'nlt' 
de cien a cincuenta mil \'tCt.s el s~~ario mínimo gt'neral dlario \•igt"ntr en el 
Di1tri10 Federal, que impondrá ad1niniur~tin.lllC'nte la Comlsi6n N.1.cionl.1 Ban· 
caria. 

AaT. J 10.-Para la impmición de l;u sanciones prc\iHu ("O este capíruln. 
la Comisión Nacicinal Banca.ria deber! oir prt,·ia.inrnte al in1rresado )' t(Jtn.tr 

en cuenta la importancia de la iníracci6n, la.s condiciones del inírachir )' 11 
con\'cnicncia de c\·itar pr,cticu tcndicntc1 a contra\'cnir las disp0sicilinrs de 
esta ley. 

Tratilndo•e de reincidencia se podrA aplicu h>l!a el doble de la unción 
pm·ilta. 

Las sanciones serio impuestas por la Junl;i de Gobirrno de la C11111isió11 
quien podrá dclcgJ.r r~a. facultad en rnión dC" la naltlrllcn de 1.l i11írarri6n o 
del monto de la mulla, al Presidente o a los demás ~C'n.·id\.)rcs pl·1Ulic'os de la 
propia Comisión. 

En contra de las s.mcioncs que impongJ la Comisión N.1rional Bancaria 
procederá el recurso de revocación ant(' la mi'ma, el cual drb('ri intl:'rponrne 
por cscrilo drntro dr los quince días h.lbilrs sisuicnl('5 al dr su noriíicadón. El 
recurso prc\'isto en c~tc párrafo es de ago•.1miC'nto obligatorio antrs de arudir 
a otras instancias. 

El recuno señalado en d párrafo antf'rior debed inrcrponer\l' ante rl Pre· 
sidente de la Co01Mó11 cuando se trate de urcioncs impurstas por lo~ dC"miis 
SC"rvidorcs pi'1blicos de ese órgano dcsroncl·nlrado, y an~ Ja Junt.t de Gobirrno 
del mismo, cuando la sanción ha)'a sid,., impuc·t.J por el Presidenlt" o por la 
propia Junta. 

En el escrito en que la partC aít·rt;.da intrrpo1:~.l el rcC"urso debrrán rxprC'· 
urse el ilCto impugnado )' los agr;wins qu~ d mim:o r.:tusr, r se aromp.1ñ.:trán 
u ofrecerán, según corresponda, las prnt"b:is que al deno s.c juzgue com·cui!"ntes. 

Cuando no se señale el acto impugnado o no s.e e~prcsl'n agrados, la auto. 
ridad competente de-sl'chará por improct'rlC'nre rl recurso int('ípllt'slo. Si se omi· 
tieron las pruebas se tendr!n por no ofrcdda1. 

La resolución del recurso de re\·ocadón podrá des('charlo por improce· 
dente, o bien confirmar, mandar repo11l'r por uno nuern que lo sustirura o re· 
voc.ar, el acto impugn~do, y deberá srr t•mitida en un pl.uo no superior a los 
cuarenta )' cinco días h.ibilt•!t pn~trriore; J aqurl rn qut' se in:t'rpu•o rl rwurso, 
ruando deba srr rr>1a•ho por rl Prc~idl·11te de la Cnmi~ión, ni dt• M''ll'llta dia" 
hábiles cuando se tratt.• de rccursm ro111pl'h·:ici.1 dr la Juma dr Gobierno. 

I.as multas impul'Sl<tS por la Comisi<'111 ~aC"ion.11 Banraria a hi.~ im.tituciones 
de crédito se harán <"ÍC'rli\'JS rarg.rndo q1 importr l'll la ru1·n1.1 '111<' lll'\ a rl 
.Ranco de México a diC"hli ini.li111rio1H'~. C<1rn·);1011dt·r.i a 1.1 Srn1·tari41 dt· Ita· 
cic11da r Cr~dito Púhliro hact·r 1·fl'l.:tiv,i, !Js. 1rn::::ts .1 1wr,0:1a, di-1i1.1.1° ;i h, 
institudom·i de crt=<lito. 

El n.1nro de ~(Cxico n•;iliz:ará loi C'J.rgos rt."P"t:li\'OS l.'ll l:i frrhJ t'll qui· la 
Comhión ~arion.11 íl.111C'aria sr lo so:ifill· por trJ.tars(' de muhai t·nntr.1 la' 
c11:tlrs no pn•reda )'3 mrdio dt• dden,.1 alguno. Para talt·~ d1·rtos 1 la i11Hitu· 
ción de crt=dito aÍ<"rrada dará a\'Íso JlM tscritt• a la Comi~ión si11111!1;\m•11ml'fll(" 
al t'jtrcicio de rualcplit.·r mrdio de drírma 311le la auloricf.ld rompt'll'ntr.1 

1 Orbt 1om.ir~ rn rnruu lo t)!aMcdJLI tn rl :irtirr.::o Trrato Tuniitllriu d11 dtcrclu qut 
roríurmii nt.a Ir.', publir~Jo rou frchJ 21 dt julio dr 19i;¡ ·' qur, 1 la lrln di1r: 

"'Tncuo. l..01 ttrnr"'' :i qur H' rrfiut rl Jr1i:,.'w.> 10 dr l.1 1 u dr (11,tituri¡iur\ dr 
C'rrJi10, qur tt' h.a.'Jn imrrrur,10 Jlllt !1 Srrrr1.uio1 dt 111,in,J.1 .1 l"r~Ji10 l1Uh!iro 
evo a111rriorühJ a l.;i thlrJJ.a tn ,i,or drl ph"~<:.:r Jn:trl!\ M" cun1i111.1lr.i11 1r:.imi1a11do 
rn '°" sni,nio1 ll:nuinm par dicha Srcrturi,a. h:aM.a tl.I COIKlu,ión." 
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ART. 111.-Scrán sancionados con prisión de dos a diez años y con muha de 
quinientas a cincuenta mil \"cccs el salario mínimo general diario \'igcnte en el 
Distrilo Federal, quienes practiquen nperaciorw:i. c-n co11tronc11c:ió11 a lo di)pucsto 
por los articulas 2-:i o 103 de esta ley. 

ÑtT. 112.-Serán sancionados con prisión de tres meses a tres años y multa 
de treinta a quinitntas \'Cces el salario mínimo general diario \'Ígcnte en el 
Distrito fC"deral, cuando el monto de la operación o quebranto según corres· 
ponda, no exceda del cqui\•alentc a quinientas \'eces el referido salario; cuando 
exceda dicho monto, serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa 
de quinientas a cincuenta mil \-Cccs el salario mínimo señalado: 

l. Las personas que con el propósito de ·obtener un crédito, proporcionen 
a una instituci6n de crédito, datos falsos sobre el monto de activos o pasi\'os 
de una entidad o persona física o moral, si como consecuencia de ello resulta 
quebranto patrimonial para la institución; 

JI. Los empleados y funcionarios de una institución de crédito que, cono· 
ciendo Ja falsedad sobre el monto de los acth·os o pasi\'OS, conced3n el crédilo 
a que se refiere la fracción anterior, produciéndose los resuhados que se indican 
en la niisma; 

IU. La.s personas que para obtener créditos de una institución de cr~di10 
presenten a..-alúos que no correspondan a la realidad, rcsult.indo como conse
cuencia de ello quebranto patrimonial para la institución; 

IV. Los empleados y funcionarios de la ins1i1uci6n que, conociendo· los •·i· 
clos que señala la fracción anterior, concedan el crédito, si el monto de la al· 
teraclón hubiere sido determinante para concederlo y se produce quebranto 
patrimonial para la institución¡ 

·V. Los empleados y funcionarios de la institución de crédilo que au1oricen 
operaciones, a sabiendas de que bias n:sulwán en . quebrantos al pa1rimonio 
de la instituci6n en la que prClten sus servicios; 

Se considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en el p.irrafo anterior 
y, consecuentemente, sujetos a iguales sanciones, los empicados y funcionarios 
de instituciones: 

a) Que olorguen cr~ditos a sociedades constituidas con el propósito de obte· 
ner financiamientos de instituciones de crédito, a sabienda.s de que las mi•mas 
no han integrado el capital que registren las actas constituth·as correspon· 
dientes; 

b) Que para liberar a un deudor, otorguen cr~dit"i a una o \'J.rLu pcr· 
sonas físicas o morales, que se encuentren en estad·..1 dr jn;,'ll\"cncia1 sus:itu)'l'nd11 

en tos registros de la institución respecti\.'a unos ai:t1\'os por otros; 
e) Que olorguen créditos a persona¡ liscas o morales cuyo es1ado de in sol· 

vencía les sea conocido, si resulta previsible al realizar la operación que carecc11 
de capacidad f'COnómica para pagar o responder por el imrK>rte de las sumas 
acrcdiLJ!,da1, produciendo quebranto patrimonial a la institución; 

ti) Que rcnuc\•cn c~ditos vencidos parcial o totalmente a las penonas fisi· 
cu o morales a que 5C refiere el inciso e) antcrinr; 

•) Que a sabiendas; permitan a un deudc-r <le,viar ~1 importe del crMito 
ca beneficio propio o de terceros, y como Cl.•n,ecuencia de ello, resulte que· 
branto patrimonial a la institución; 

VI. Los deudores que no destinen eJ imparte del crédito a los Cines pactados, 
y como con.secuencia de ello resulte qucbrara.'l patrimonial a la institución, y 
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'lll. Los acreditados que <kS\'len un cr~d;., toncedido por alguna instilu· 
ción a fines distintos para los que se otorgf\ si dicha finaJidad fue dctcnninantc 
para el otorgamiento del crédito en co~icioncs prcfcrcncialcs. 

A11.T. J 13.-Scr5n sancionados co'n prhión de dos a diez años y multa de 
quinientas a cincuenta mil veces el sa1ario minlmo general diario \'isentc en el 
Distrito Federal, a los cmp1cados y funcionarios de las instituciones de crédito: 

l. Que dofosamentc omitan registrar en tos ténninos del articulo 99 de esta 
ley, las operaciones dectuadas por Ja institución de que se trate, o que me
diante maniobras alteren Jos registros para ocultar la verdadera naturaleza de 
las operaciones realizadas, afectando )a composición de activos, pa.s.ivos1 cuentas 
contingentes o resultados, y 

11. Que a sabiendas, presenten a la Comisión Nacion31 Bancaria datos fal
sos sobre Ja solvencia del deudor o sobre el valor de las garantías que protegen 
1os créditos, imposibilitá.ndola a adoptar las medidas necesarias para que se rea· 
liceo Jos ajustes correspondientes en Jos registros de la inslitución respectiva. 

ART. 1 H.-Los empleados y funcionarios de las instituciones de crédito que, 
con independencia de Jos cargos e intereses fijados por Ja instituci6n

1 
por si o 

por interp6sita persona, reciban indeb:damcnte de los clientes algún beneficio 
como condición determinante para celebrar cualquier opcraci6n, serán sancio
nados con prisi6n de tres meses a tres años y con multa de trclnta a quinientas 
\'eccs el salario mtnimo general diario vigente en el Distrito Federal, cuando 
el monto del bencíicio no exceda de quinientas \'CCe~ et referido salario, en el 
momento de cometerse el delito; cuando exceda de dicho monto serán sancio
nados con prisi6n de dos a diez años y multa de quinientas a cincuenta mil \.'ctcs 
el salario mínimo señalado. 

ART. 115.-En los casos pre"istos en los artículos 111 al 114 de esta ley, 
se procederá a petición de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, quien 
escuChará la opinión de Ja Comisi6n Nacional Bancaria. 

Tratándose de los delitos a que se refieren los artkulos 112 y 114 tarnbiEn 
se podrá proceder a petici6n de Ja institución de crédito de que se trate. 

Lo dispuesto en los artículos citados en este caphuJo, no excluye ta impo
sici6n de Jas sanciones que conforme a otras leyes fueren aplicables, por la co. 
misi6n de otro u otros delitos. 

ART. 116.-Para la imposici6n de las sanciones y multas previstas· en el pre· 
sente capitulo y en el 11 de este Título, rcc;pecth-amente1 se considerará eJ ~a
lario núnimo general diario \'igente en el Distrito Federa), en el momento de 
cometerse la infracción o delito de que se trate. 

TITUl.O SEXTO 

De la protección Je los intertus dtl público 

AKT, 117 .-Las imtituciones de crédito en ningún caso podr&n dar noticias 
o información de los drpósitos. ~cn·icios o cualquier tipo de operaciones, sino al 
dl"pn .. itante1 deudor, titular o beneficiario que corresponda, a sus representantes 
legales o a quienes tenga otorgado poder para di!-poner de Ja cuenta o para in· 
ter\'enir en la opcraci6n o sen•icio, salvo cuando las pidieren, Ja autoridad 
. ,_1dieia1 en virtud de pro\'idencia dictada en juicio en el que el titular sea parte 
o acu--ado y la.~ autoridades hacendaria.i;. federales, por conducto de la Comisi6n 
~arional B:incaria1 para fines fiscales. Los emptcad1JS y funcionarios de las ins
titucione .. de crédito ~rrán rc!-ponsablcs, en los términos de la,, disposiciones 
:iplicahJe~, por ,·iolación del !>rcrrto que se establece y las instituciones estarán 
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obligadas en caso de rc\'claci6n del secreto, a •tpar:w lot daño.1 y perjuicios 
que se causen. 

Lo anterior, en forma alguna afecta h obligación que tienen las institucio
nes de cr~dito de proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria, toda clase de 
información y documentos que, en ejercicio de sus funciones de inspección )' 
vigilancia, les solicite en rc1aci6n con las operaciones ·que celebren y los ser· 
\'icios que presten. 

ART. 118.-Con la sal\'edad de toda clase de infonnaci6n que sea solici
tada por la Comisi6n Nacional Bancaria, Ja \iolación del secreto propio de las 
operaciones a que se refiere la fracci6n XV del articulo 46 de esta ley. incluso 
ante las autoridades o tribunales en juicios o reclamaciones que no sean ilque1los 
entablados por el íideicomitcnte o fideicomisario, comhente o mandante, contra 
la instituci6n o vice\'ersa, constituirá a ~sta en responsabilidad civil por los da· 
ños y perjuicios ocasionados, sin perjuicio de las responsabilidades penales ·pro· 
ceden tes. 

ART. 119.-1.os usuarios del servicio de banca y crédito podrán, a su clec· 
ci6n, presentar sus reclamaciones ante la Comisión Nacional Bancaria, o hacer 
valer sus dcrl!chos ante los tribunales competentes de la Federaci6n o del orden 
común, l.as instituciones de c~dito estarán obligadas, en su caso, a someterse 
al procedimiento de conciliaci6n a que se refiere el :lrtículo siguiente. 

En el caso en que las reclamaciones se presenten ante la Comisión Nacional 
Bancaria, ésta conciliará y, en su caso, resolverá tas diferencias que se susciten 
entre las instituciones de crédito y los usuarios del ser\'icio de banca y crédito, 
derh·adas de la realización de op_eraciones y de la prestación de sef'\.·icios ban
carios. Tratándose de diferencias que surjan respecto al cumplimiento de fidei
comisos, sólo conocerá de las reclamaciones que presenten los íidcicomitentcs 
o fideicomisarios en contra de los fiduciarios. 

La sola presentación de la reclamaci6n que se pre-.·E: en este articulo, intc· 
rrumpc la prescripci6n. · 

ART. 120.-Las reclamaciones a que se refiere el artículo anterior, se ajus· 
tarin a las bases siguientes: 

1. Se presentará.o por escrito ante la Comisión Nacional Bancaria, o en su 
delegación regional correspondiente¡ en las núsmas se COrTCrá t~lado a la ins· 
titución de que se trate, requiriéndole un informe detallado, mismo que deberá 
prc,cntar por conducto de- un representante en la fecha que dicha Comisión 
señale, de manera perentoria, para la realización de una junta de a\'enenci~ 
para la cual se citará a bs partes y que s61o podrá diferirse por una '"" ¡ 

ti. En la junta a que se refiere la fracci6n anterior, se exhortari a las 
partes a conciliar sus intereses y si etlo no fuera posible la Comisi6n las in\•itará 
a que de común acuerdo la designen árbiuo, sea en amigable composici6n o en 
juicio arbitral de e~tricto derecho, a elección de las rrüsma~. El ccimpromho 
corrc~pondicnte ~e hará constar en el acta que al efecto se le\'ante: 

111. Las delcgacione~ regionales podrán tramitar la etapa conciliatoria y, 
en su ca.so, el procedimiento arbilral escogido; 

IV. En la amigable composición se lijarán las cuestiones que de~rán ser 
objeto del arbitraje y la Comisión tendrá libertad de rtsoker en conciencia y 
a buen;\ fe guardada, sin sujeción a tas reglas legales, pero ohsef'·ando las for· 
malidades esenciales del procedimiento. 

La Comisión tendrá la Cacuhad de allegarse todos los elementos que juzgue 
necesarios para rcsoh·cr las cuestiones que se te hayan sometido en arbitraje. 
No habr& términos ni incidentes y la resolución correspondiente sólo admitiri 
ac1araci6n de la misma; 
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V. En el juicio arbitral de estricto derec};,) las partes formularán compro· 
miso, en el que fijarán igualmente );1.S ~las del procedimiento que con\'en• 
cionalmente establl'zcnn, aplicindose st~ictoriamcntc el Código de Comercio, 
con excepción de los ariiculos 121 7. ¡ ,35 y l ~96. 

Las resoluciones en el juicio arbitral de estricto derecho, dictadas en el cur· 
so del procedimiento, admitirán como único recurso et de rc\·ocaci6n y el laudo 
dictado s6lo podrá ser impugnado en juicio de amparo; 

VI. El incumplimiento o desacato por parte de las instituciones de crédito 
a los acuerdos o resoluciones dictadas por la Cornisi6n Nacional Bancaria en el 
cuno de los procedimientos establecidos en el presente articulo, serán castig:idos 
con multa adntlnistrati\'a que imponga la propia Comisión, por cantidad equi· 
valcnte de cien a un mil \'CCes el s3}3rio mínimo general diario \'igente en el 
Distrito Federal; 

VII. El laudo que en amig:\ble composici6n o en juicio arbitral de estricto 
derecho condene a una instituci6n, le otorgará para su cumplimiento un plazo 
de quince dias hábiles a partir de la notificación¡ si no lo cíectuare, sin pcr~ 
juicio de lo señalado en la fracción siguiente, la Comisión Nacional B3nc3ria 1 

impondrá a la institución una multa hasta de tres \'eces el importe de lo con• 
d~nado, si éste íucra cuantificable o hasta cinco mil \'Cces el salario minimo 
general dfario \'igcnte en et Distrito Federal, si no lo fuere; 

VIII. Cuando se faltare al cumplimiento voluntario de lo con\·cnido en la 
conciliaci6n o al hiudo en la a.miga.ble compmici6n o en el juicio arbitral de 
estricto derecho, la parte afectada deberá. acudir a los tribunales competentes, 
para cCectos de ejec"Jción de una u otra resolución, y 

IX. Las notificaciones en el juicio arbitral de estricto derecho se harán a 
las partes por cédula Cij3da en los estrados de la Comisión Nacional Bancaria 
o de la delegación regional correspondiente, exccpci6n hecha del tra.t.lado de la 
recla.mación 1 de la demanda, de la citaci6n a la junta conc.iliato"ia y del laudo 1 

que tendrán que hacerse personalmente o por correo certificad, con acuse de 
recibo. La.s notificaciones surtirán efecto al día siguiente al en q ... ~ se eíectúen. 

ART. 121.-Con el fin de que no se afecten los intereses de público en 
cuanto a la di,ponibilidad de efectivo y valores exigibles a las instituciones, en los 
casos de emplazamiento a huelga, antes de la suspcmi6n de las labores, y 
en l~rminos de la Ley Federal del Trabajo, la Junta Federal de Conciliación 
y Arbitraje en ejercicio de sus facultades, oyendo la opini6n de la Comhi6n Na· 
cional Bancaria, cuidará que para el fin mencionado1 durante la huelga pcr· 
m3nezca abierto el número indispensable de oficinas y continúen laborando los 
1r3bajadores1 que atendiendo a sus funcion~, sean estrictamente necesarios. 

ART. 122.-La.s instituciones de banca múltiple deberán participar en el 
mecanismo prc\'entivo y de protecci6n del ahorro, cuya organización y funcio
namiento se sujetará a lo siguiente: 

l. El Banco de México administrará un fi™;icomi~o que se denominar!. 
Fondo Banc3rio de P:-otccci6n al Ahorro, cuya finalidad será la rcalit..1ción de 
opl'nciones preventi\'as tendientes a evitar problemas financieros que pudieren 
presentar bs instituciones de banca múltiple, asl como procurar el cump1imiento 
de obligaciones a cargo de dichas insticuciC\ncs, ohjeto de protccci6n expresa del 
Fondo. 

La constiluclón del fickicomi\O por el Gohil'rno Federal no le dad. el carác· 
tei- de entidad de la administración pi'1b1ica kdrral. y por lo tanto, no estará 
sujeto a las disposiciones aplica.bles a dich;1s cntid3dc!>; 

11. Para que las instituciones de banca múltiple puedan recibir apoyos pre· 
\'en1ivos, deberá garantiza.ne el pago puntual y oportuno del apoyo, con acciones 
representativas del capital social de la píl·pia imtitllción, con valores guberna. 



mcntal"s o cualquier otro bien, que a juicio del r.=duciado satbfaga la gí\fantia 
requerida. 

Cuando c~ta garantía recaiga <'n accio"'lts rc-prrscnt;ith·3.5 del capil:U social 
de la institución apoyada, los accionist:\~ primeramente deberán afectar thulc•s 
rcprc.sentali\'os de la serie ºA" hasta por el importe de la gí\rant1a requcrid:1 
y, en caso df' que tales títulos no cubran el total de dicho importe, también 
deberán de alcctar los títulos corrcspondirntcs a l:u demás series. Dichas accici· 
nes garantizarán c1 pí'go del apo)'o en la proporción a prorrata que corres· 
ponda conforme al \'alor de cada una de ellas. 

Para lns efectos de la garantía antes citada, );u acciC\ncs se considerarán pnr 
el equh·alcnte al setenta y cinco por ciento de su \'alar en libros, St'gÍm el últi. 
mo estado financiero aprobado por el comejo de adminhtración de la institu· 
ción y revisado por la Comisi6n Nacional Bancaria. 

En caso de que no se otorgue garantfo. su(icirntc, el dircclor general de 1a 
institución de que se trate, o quien ejerza sus funciones, deberá otorgar en ga· 
ranl1a tales acciones, en ténninos de 1o dispuesto en los pirra.fo~ anteriorrs. Al 
decto, la instituci6n para el depósito de \'atores que se encuentren las referida~ 
acciones, a pctici6n por escrito del director general de la instituci6n de banca 
múltiple, o de quien ejerza sus funciones, las traspa.s;1.d, y mantendrá en garan. 
tia en ténninos de lo antes señalado a fa\'or del propio Fondo1 comunk.lndolo 
así a los litulnres de las mismas. 

En el e,·ento de que el director grneral, o quien ejcna sus funciones, no otar. 
gue la gar•mtia antes señalada, la instituci6n para el dcp6sito de valores res· 
pecth·a deberá afectar en garantía dichaJ acciones en términos de lo di~puesto 
en los párrafos anteriores, b;utando al efecto solicitud por escrito por par\e drl 
t"ondo. 

En lo5 estatutos y en los titulas rcprcsentati\'os del capital de las instilUcio. 
nes de banca múltiple, deber! prc,·cne expresamente el consentimiento de toda. 
y c:;ida uno de los accionistas al procedimiento contenido en los dos párrafo~ 
anteriores; 

111. Las instituciones de banca múltiple e.starin obligodas a cuurir al fondn 
rl importe de las aportaciones ordinarias y extraordinarias que delcnnine la 
Socretarla de Hacienda y CrMito Público, a propuesta del Banco de M~xico. 

l.ns aportacionC"s ordinarias y exlraordinatias de cada institución corrtspon· 
dentes a un año natural, no excederán respccth.·amente del cinco al millar y dtl 
siete al millar del imporlr al que asciendan las obligaciones objeto de prottC· 
ci6n exprt.~:i del Fondo; 

JV. En el contrato cunstituth·o del Fondo dchrrá pre\'rrse la ni~ttnC'Ía de 
un comit~ t~cnico que estari integrado por representantes de la Secrclaria. de Ha
cienda y Cr~dito Púulico, del Banco de Mhico y de la Comi•ión !'»cional 
Bancaria. 

El comité 1écnico detrrminará lcis términl'l!I y CC'lndicionct dC' los ªP"}"''\ que 
se otorgurn con cargo al Fondo; lo' depósito•, créditos y dcmis oblli~acir·nr,, ª'¡ 
comr1 t'I imp11r1c dr éHm objeto dr protcccilin l'Xprr~a. la perh'<liridad con ia 
que habrá.n de cul1rioc las aportaciones ordinarias, ;i.si como, las dL·má.s facul
tadc!I que te prf" ;e :m l"n el contrato connitulÍ\·o drl Fondo. 

El fiduciario polJ1icará anualmente en el mes de dicirml1re, en rl Diario Ofi
rial <le la Federacil1n, r1 imporlc miximo de las oblip:acinncs qur 'rrá r1bjetn 
de prutccci6n rxprr!ia del Fundo durante rl añu inml'diah1 siguicntr¡ 

V. Las inllilucionc., rlc IJanra múltiple euará.n uliligada\ a JlrciporcionOJr al 
Fondo la infom1aci6n que lstc les soliC'ilc, para cumplir cun su' finr,, así comn 
a poner en conncimit'nto del mismo, con toda oportunidad, cualquirr problema 
que confronten y que, a su juirin, pueda d<lr lu~ar a apoyo~ drl Fondo, Asi· 
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mismo, las instituciones de banca múltiple cstar.\n ,,'.Jtigtlcl.u a Tt'cibir los apoyos 
que a propuesta de) comité técnico la Sccrctari..,, de Hacienda y Cr~dito Público 
estime necesarios y a cumplir con los proi;t. :lmas o medidas correctivos que el 
Fondo lrs apruebe; 

VI. Las spciedades que, con po~'crioridad a la fecha de constitución del 
Fondo, obtengan autorización para constituirse )" operar como instituciones de 
banca múltiple de confonnidad con Ja pre~cntc ley, estarán obligad:ts a aportar 
al Fondo la cantidad inicial que rcsuhe de aplicar al importe del patrimonio 
neto del propio Fondo, el porcentaje qu(' el capital neto promedio Ob!-crvado 
durante el tercer año de operación del banco de que se trate, represente. del 
promedio de) capital neto del conjunto de los bancos múltiples en el mismo 
año. Dicha cantidad inicial se empezará a cubrir desde que la sociedad inicie 
sus operaciones, en los t~nninos que indique el comité técnico del Fondo, 

El importe del patrimonio neto al que se aplicará. el porcentaje rcícrido será 
el promedio que registre e) Fondo durante los m:s primeros afios de operación 
del banco rcspectl\'o, y 

VI l. El Banco de México cargará, en las cuentas que Jlc\'3 a las institu
ciones de banca múltiple, e) importe de las cuotas ordinarias y extraordinarias 
que Estas deban cubrir conforme a ro dispuesto en et presente articulo, precisa
mente en Jas fechas en que tales pagos deban cíectuanc. Las cantidades así 
cargadas scrln abonadas simultáneamente al Fondo. 

TITULO StPTIMO 

Dc la Comisi6n Nacional Bancario 

CAPÍTULO 1 

Dt su organi:acidn y funcionamitnto 

ART. 123.-La inspección y vigilancia de las instituciones de cr~dito en la 
prc'ilación del servicio de banca y crédito y el cumplimiento de las disposiciones 
de esta ley, quedan confiadas a la Comisión Nacional Bancaria. 

Será atribución de esta Comisi6n1 aPlicar a los servidores públicos de las 
instituciones de banca múltipk en las que el Gobierno Federal tenga el control 
por su pi!.rticipación accionaria, y de fas instituciones de banca de desarro110 Jas 
di-;posicioncs, asl como las sanciones previstas en Ja Ley Federal de Responsa. 
bilidadcs de Jos Scr\'idores Públicos, que corresponden a la.s contr:ilorías inter
nas, sin perjuicio de las que en los términos de la propia ley, competen aplicar 
a la Secretaria de la Contralorla Cenera! de la Fcderaci6n, 

ART. 12+.-Las instituciones de crédito y las sociedades o estaUlecimfontos 
sujctm. conforme a esta ley, a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacio· 
nal Bancaria, deberán cubrir las cuotas correspondientes en los términos de la!i 
disposiciones legales aplicables. 

Las cuotas a que se refiere este articulo y el presupuesto de egresos de Ja. 
Comi.~ión no formarán parte de los ingresos del GoUiemo Federal ni figurarán 
en sus presupuestos. 

ART. 125.-La Comisión !':acíonal Bancaria es un órgano desconcentrad .. 
de la Secretaria de Hacienda y Cli!dito Público. 

Tendrá las faculL1dcs y deberes siguientes: 
t. Realizar la inspecci6n y vigilancia, e imponer las sanciones que confonne 

a esta y otras Jeyes le competen¡ 
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11. Fungir como 6rgono de con•ulta de la ~trcta1\a de Hacienda y Cr~dito 
Püblico en los tinninos que la Jey de1crmir;.:; 

J 11. Reallzar los estudios que le enr.._,h1iende la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público respecto del r~gimen bancario y de crédito; asimismo, prcsen· 
tari a dicha dependencia. y al Banco de ?\léxico, propuestas, cuando así lo csti· 
me conveniente, respecto de dicho r~girnen; 

IV. Emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades 
que la. ley le otorga y para el eficaz cumpHmicnto de la misma y de Jos rcs1a
mcntos que con b.isc en cita se expidan, así como coadru\'ar, mediante la cxpc· 
dici6n de disposiciones e instrucciones a fas instituciones de crtdito, Cfln )a 
politica de n•gulaci6n monetaria )' crediticia que compete al Banco de México, 
siguiendo las instrucciones que reciba del mismo; 

V. Presentar opinión a la Secretarla de Hocicnda y Cródito Público sobre 
ta interpretación de esta ley y demás rc)atÍ\'a.s en caso de duda respecto a su 
aplicadón ¡ e intef\·enir en los términos y condiciones que esta ley señala en la 
elaboraci6n de los reglamentos a que la mhma se refiere¡ 

VI. Fonnular su regla.mento interior que someter& a la aprobación de 13 
Secretarla de Hocienda y Crédito Público, 

VII. Formular anualmente sus presupuestos que sometttá a la auloriza. 
ci6n de Ja Secretaría de Hacicnd:r. )' Crédito Público; 

VI 11. Rendir un informe anuaJ de sus labores a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público; 

JX. Proveer lo necesario para que las instituciones de cridito cumplan de· 
bida y cfica.zmcntc las operaciones y servicios concertados con los usuarios dc1 
scr.-icio de banca y crédito, y las sociedades a que se refiere el artículo 88 de 
esta ley con los compromisos contratdos ~ 

X. Imponer sanciones administrati\'as por infracciones a ésta y Jas demás 
lc)·cs que regulan las aclividades, instituciones y personas !i>Uje\as a su inspcc· 
ción y vigilancia, así como de las disposiciones que emanen de ellas. Tales san
ciones podrán ser, a. juicio de Ja Comisi6n, amoncsocione~ u otras que esta· 
blczcan las mencionadas leyes y disposiciones: 

XI. Conocer y rcsoh·er sobre el recurso de rc\'otación que se interponga 
en contra de las sanciones aplicadas, así como Condonar tota1 o parci;ilmente, 
previa aprobación de Ja Junta. de Gobierno, la.e; mult;;is impuestas, y 

Xll. Las demás que le están atribuidas por c:-ta Lcr, por )a Ley Rcglamen
l>ri> de lo Fracción XIII bi• del ApJrtJdo 'B' del Articulo 123 de )3 ConS· 
tituci6n Política de Jos Estados Unidos Mexicanos y por otras leyes. 

La. Comisi6n Nacional Bancaria en el ejercicio de sus funciones de inspcc· 
ción y \'igila.ncia, respecto de Jas operaciones que las instituciones de crédito 
llc,·cn • cabo en ténninos de 13 Ley del Merc•do de \'alom, e•tablcceri lo• 
mecanismos de coordinaci6n necesarios con la Comisión ~acional de \'alNcs, 
para el eficaz cumplimiento de las disposiciones en 1a m:itcria. 

ART. 126.-La Comisión Nacional Bancaria, para. e1 cumplimiento de SU\ 

¡unciones contari con: 
l. Junta de Gobierno; 
11. Presidencia¡ 
111. Vicepresidencias; 
IV. Direcciones Generales; 
V, Delegaciones Regionales, y 
VI. Dcmá.s scn.·idorcs públicos nt'ccsarios, 

ART. 127.-La junta de Gobierno ci.tará integrada por dirz vocales, más el 
prc~idcnte y loe; viccpre!-idcntcs de la comisi6n. Cinco de ellos serán designados 
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por la Secretaria de Hacienda y Crédito Pú\Jliro, tres por e1 Banco de 1'1éxico, 
uno por la Comisi6n Noidonal de Valores ) uno por la Cumhión ~.J.donal de 
Seguros )' Finanzas. ror cada propictari.'.' se nombrará un suplcnt<'. 

La Srcrctaria de Hacienda y Crrciuo Público nombrará al PrcsidcntC de ta 
Comi!'ión N'acit;nat Bancaria, que lo será. a su vez de la Junta de GobiC'rno y 
dcl>erá reunir loi requisitos que para ocupar el cargo de director gcncr,11, señala 
el artlc111u 2-t de esta ley. 

Los \'OCa!cs deberán ser de nacionalidad .mexicana, de reconocida calidad 
mural, cxpcricncia y prC"\ligio en materias económica y fln3ncicra )" no podrán 
dc;cmpcñar cargos de c1ccción popular, ni ser empleados, funcionarh,s, comi .. 
sarios apodera.dos o agcnlt's de 1as instituciones, )' demás cstablecimienh>s sujctol 
a la inspección y vigilancia de la Comisión. 

AttT. 128.-La Junta de Gobierno podrá constituir subcomités con fines es· 
pccificos y designará una comisión de cuentas integrada por dos \·ocales, que 
!iC encargar~ de vigilar el manejo de los fondos del 6rgano. A propucs.ta del 
presidente, no111brará un secretario de actas. 

ART. 129.-Corresponde a la Junta de Gobierno el ejercicio de las faculta· 
des de la Comisión, sin perjuicio de las asignadas al Presidente. 

ART. 130.-La Junta de Gobierno celebrará !'esionrs siempre que sea convo. 
cada por su Presidente y por lo menos se reunirá una vez al mes. 

Habrá quórum con la presencia de la mitad más uno de los miembros, l.as 
resoluciones se tomarán pClr maroria de \'otos de los presentes, y el Presidente, 
quien dirigirá. los debates y dará cuenta de los asuntos en catera1 tendrá voto 
de calidad en los casos de empate. 

La!i resoluciones y recomendaciones que apn1ebe la Junta serán comunicadas 
despu6s de cada sesión a b Secretarla de Hacienda y Cr6dito Público. 

l.os acuerdos de la Junta de Gobierno serán ejecuth·os )' corresponderá al 
Prcsidente 1 en ejercicio de sus atribuciones, darles oportuno. cumplimiento. 

ART. 131.-EI Presidente es la máxima autoridad administrativa de la Co· 
misión y ejercerá sus funciones directamente o por medio de los \;ccpresidcntcs, 
directores generales, delegados y demás servidores públicos de la propia Comisión. 
En las ausencias tcmporale!i del Presidente será sustituido por el vocal \'iccpresi· 
dente que designe al efecto. 

Serán focultadc:i y obligaciones del Presidente de la Comisión: 
l. Impeccionar y vigilar las instituciClnes de crédito provcrendo en l'JS tér· 

minos de esta lcr r d!.'mis rel.nti\·a), el eíicaz cumplimiento de sus preccpt,,s ¡ 
11. lnten·enir en la emhión de títulos o valores. en los sorteos y en la can· 

cclación de documentos, título!' Y t'IÜligaciones, en los términos de lc)'1 cuidando 
que fo circulación de los mim1os no exceda de los Hmitcs lcgalr.s: 

111. lntervC'nir en lm :uqueos, cortes de caja )' d1•má.i¡ comprrJ!iadr,ne; 0 

\'Crificacioncs de contahilicbd de las instituciones sometidas a su inspcr.ciún y es· 
timar los \'alurcs de su acti\'11 de acuerdo con el a.rticuk1 102 de e:.ta lcr¡ 

1 V. Elaborar y publicar las estadísticas rclath·a.~ a las instituc:oncs de eré· 
dito y a sus operaciones; 

V. lntcr\'enir en fos procedimit·ntos de liquidación en los términos d'! ler: 
\'l. Informar a la Jun!a de Gobierno, trimestrahncntc o cuar:d11 f>ta se 

lo solicite sobre las labores de las oficinas a su ca.rgo, )' obtener su aprr,:,ación 
para la a.plicaci6n de la.s sanciones, a~i como para todas las dispr.~ir.inr.··~ de 
carácter general o reglamentario que erra pertinentes; 

VIL Informar al Banch de México de lns <latos que trnga soLr·: el ···:ado 
de sol\'encia de las instituciones de c~dito¡ 



LF.GUUACIÓN aAHC.UU. 

\"111. Formub.r aiiua1mcn\c el pn:supuc•"' de C'grcsos de la ComhUm, ~l 
cua1 una \"Ct aprol>&dll por la Junta de r.,·.~lerno, será sometido a la ilUtonu. 
ci6n de b SccrclAria de Hacienda y Ctédito PúU:ioo ¡ 

IX. Pro¡){lner a l<1 Scc.r<'urla de: HacicndJ. y CrMito Público la dt'signa· 
ci6n de los vocales viccprt'sidcntes; 

X. SClmhn.r y rt'mm·cr, con b aprnbaci6n de la Junia de Gobi('mo, 3 1ns 
d:ri:-cliJrtS srnC'ralcs de' la Coml~i6n y dcsign.1.r )' remover al re-sto c!el personal 
de 1a. Comisión; 

XI. Vi~ilar 1a debida cje-cuci6n de ta.s di,posici('ln<'s y de lo' acurrdos dr la 
Junta. de Gobierno; 

~11. lnf\1rrn.u a 1a Sccretarb de llarir11da y Crédil•l Pl1b1ico sobre ~u ¡¡c. 

h1:1ción y sobre los c.·uos concretos que hl• le solicite: 
Xltl. Ordt·nJ.r \'isitas o inspC'ccicmcs Jiciin1as a. la' !>rñalad~' en r1 articu· 

lo t 33 dt" cna lcr, y en su caso lle\' arlas a cabo; 
XIV. Rt"prrscntar con l.'\\ más amplia~ facuhadC's a b C<1misión :"\ac:••nll 

Bancaria, cu;\Odo r<'alice tmbs aqucllíls funcionrs que a dicho órgano rnco. 
mic-ndcn la.s lc)·es 1 sus reglamentos y 1os acucrdt"S correspondientes de b junta 
tic Gohicrno ¡ 

X\'. fn\'cMisar lo~ actos de terceros que haga.n supnncr b. realiz.'lci6n de 
operaciones \'jc,1atr1ri:'\5 de fas dispmicionc-s de ('r.U, le)', pudiendo al dr.-tn e<rdl'

nar ,júas dt" in!iiprrC"ión a los presuntos respc•ns:ibks; en rn ca~o. orJrn:1.r rn 
intcnrnción o prr•p11nrr su clau,ura; 

XVI. Rrpr<''Cntar a la C11mi"ión. Nacirma\ Banraria en los Cl'lmpr1•m!c.f·S ar. 
liitr:th•c., en l11c. térm'.nno; que dispongan b.s rc;.p:ctiva_\ leyes, ui cnmn n:~·1ar el 
laudo correspondit"nle: 

XVlt. 1mpnnrr, de acncrdo a \;n facultRdCS que Je dr\rgur 1:i junt:l dr 
Cobirrno, l,'\S sanciom·s que corrc,pond:ln, a'-Í como ronc•crr )' rr~oh-rr sobre el 
rl"CUl"O J" rnocarión, C'n los términos d<' ésta r b1 de-mi;; lrrr~ ap1kab~rc. r b~ 
dispo>ich1ncs qul" C'manrn dC' e1\as, así romo prnpc.1nrr a la Ju111a d" Gobirrno 
la c1'n~onarión total o parcia\ dt" l:u muhac., y 

XVIII. La;. drmii que le sean atribuidas por est;i ley y otras di~po;i,·io
ne1 1rga)es. 

ART. 13'..'.~l.a Comi~ión N;-¡cional Banr:iria con\arl con dclr'!a.ciunes rrgin
nak,, la' qm· dt·nlro drl área de su juri,dicción gcogriric,'\ pc.c\dn rra1iz:tr l.:1~ 
funch1nes que se dC'tcrminen en el Reslamrnto Interior de b. Cumi<il.n. q11r 
«p<diri ti Ejccu1ivo Federal. 

C-.in:Lo 11 

Dt la inJptcdcín y dg:loncia 

AKT. 1 :n .. -1.a in,prrcil1n sr '-Uirtará a1 rt"~l:un"n\o r¡ur a1 ekct 11 r,p:d:i. rl 
f.j1·,·11tiv11 Frlll·róll )' sr rÍC'ctuó'\r;°1 .l tra\"é. ti\• \'i\itl' qu:· 1r11dr.~n JH•r ,,¡,J,.l" h · 
.. h;tr, \"l'rificar. cn111pwli.\f y ('\·;1luar h1s. rt•t·ur' ''· <•hli.!;wi •fil"• r. p:itrim .¡;;,,, ;t·i 
C<'lllO las 11pcr.trit11u··· funcio1n;1111il·1tl•1, si\tt·111.i. ti•: rnn\r••I ,. t•n l!' .. '1lt'ra1. li.(~ .• \1. 
que pudiendo akctar la po:.icitin fin;mc.h:n )' \t'~.il, C't1n\tc o d('ba ct111~tJr r11 
h's rri;istrm, a fin de qut' !;C aju\H'n al cumplimiento <ll· bs di.p.., .. ici11nc-s qu(' 
\ao; r:s:cn y a la" sanar. pr.íC'liC'óls de la ni.1ll·ri:i. 

t,;i, ,·isit:u ¡u.Or.in ~cr ordin:ari:ts, e~pcci:ih-~ ~· d~· in\"t".;ti~::1r!~•n. J.a, p:i:i;.·r:l' 
SC' llr\'.lrin a caL11 de confonnit1ad con e1 rm·s:r:ima anual QUC' aprut·be e\ rrr
sidt•n1r de la Cnmhh;n: las sl·gunrl.:u se practicJ.r.in sicmptl' que sea urcc~riu 

:\. juicio drl Prt•,illcntc p:lrJ. C'X,'\.minar, y en SU Ca.to, Ctlífl'gir situ:t.CitollC'S CJP<'· 
cia1N oper.1th;n, y \a, de in,·cstis;ición que lrndr.in por objeto acl.irar \t113 
situación espcciric.a. 



ART. 134.-La \'igilancia consistirá en cuirflr que las instirucion('S cumplan 
con las disposiciones de esta ley y las que Jcri\'cn de la misma, )' atiendan la' 
obscr\'ackincs e indicaciones de Ja Co~~ión, como resultado de las \'isit;u dC' 
inspección practicadas. 

Las mf'didas adoptadas en ejercicio de esta focullad ser.in pre\'cnth·as para 
pre.servar la estabilidad y solvencia de las instituciones, y normativas para definir 
criterio.i >' estaüleccr reglas y procedimientos a los que dchan 01justar ;;u íun. 
r.ionamicnto, conforme a lo previsto en esta ley. 

ART. 135.-LM instituciones de cr6dito y las .sociedades sujetas a Ja inspcc· 
ción y vigilancia de Ja Comisión, estarán obligadas a prestar a Jos in~pcctorcs 
tndo el apoyo que se les requiera, proporcion:indo los datos, iníonnes, registros, 
libro" de actas, auxiliares, documentos, correspondencia y en gc-neral, la d11c11· 
mentación que fO'i mismos estimen necesaria para el cumplimiento de su cometido; 
pudiendo tener acceso a sus oficinas, locales )' demás instalaciones. 

ART. 136.-Los \•isitadores e inspectores serán personas de notorios conoci· 
mientas en materia íinanciera comprobados en los término" que detCrmine el 
reglamento interior de la Comisión, y ni ellos ni el resto del personal podrán 
obtener de las instituciones sujeta!< a inspección, prthtamos o serks deudores por 
cualquier título bajo la pena de dc!ititución inm('diata. Se exceptúan la.s opera· 
cioncs que se realicen con la aprobación expresa de la Junta de Gobierno. 

ART. 137.-Cuando en virtud de la inspección se encuentre que operaciones 
de íllguna institución de crédito no estén realh~ada' en los 1érminns de IJ.s dis· 
pmicioncs aplicables, el Pr('sidcnte; con acuerdo de la Junta c)e Gobierno, dic. 
lará 1.ls medidas ncccrnrias para normalizarla(, s('i\alando un plazo para tal 
efecto. Si transcurrido el plazo, la institución de que se trate no ha r('gularizado 
l:H opcr;icinncs cm CUC'itión, el Presidente, cuando lo estime n('cesario por \U 

importancia, comunicará tal situación a la Secretaria de- Hacienda y Crédito Pú
blico )' en su caso al Banco de ~léxico, con objeto de que aqucfüt tome la'i 
medidas pertinentes. Sin perjuicio de las ~anciones que procedan, C"I Pre'iid~nlc-, 
con acuerdo de Ja Junta de Gobierno, podrá disponer que un inspector inler
venga Ja institución, a fin de normalizar las operaciones que se hayan consi
derado irregulares. 

Lil intervención admini!itrati\'a sr J1cvará a cabo directamente pnr el inter· 
ventor, quien realizará los actos necesarios para cumplir los objetivos que ~e 
scñalrn en el acuerdo correspondiente, en los términos del n·glamentn de ins. 
pccción y del reglamento interior de Ja Comisión N:tciunal Bancaria. 

ART. 138.-Cuanclo a juicio de la Comisión ~acional Bancaria, existan irrc
~ularidade~ de cualr¡uiN género en Ja., inslitucinnc~ de crédito, el Presidente dr 
dicho órgano, podrá. proceder en lns término~ del artículo anterior; pero si esa .. 
irregularidades afectan la estabilidad o soh'enci;i de ar¡uc-ll:t" y p11nen en prli.t.:"rn 
los intcrC5es dc-1 pí1hlico o acrc·c-dorc~, el Prcsidentr p11dd de- inml'cliatn, con 
:tcuerdn de Ja Junta de Gohicrnn d<'clarar la intc·n·<'11ci/1n ron r.irárter de ge· 
rcncia, dr. la institucibn de qut' se tralc y dr·sisnar, sin 'lUf' para cl1n requiera 
acurrdo de la Junta de Gohirrno, a la persona füica que se haga cargri de la 
in~1i1ución, con el rarácter de int~n·entur-grrrntc. 

AttTo 1~9.--J.a intcr\'ención administr;iti\'a dr r¡ur. ha.lila rl artículo ;¡nfrrinr 
~e llr\·,1r:'i :t rah11 dirc-rlamentc pr.r un inten·rnlror·<:<'rt'nlr, y ni iniciar<r dich:i 
intcn·rnriém ~e cntr.nd('rá con c-1 princip:il íuncinnarin de la in~tilución flll,... '~ 
r11cu('ntre en J.;io; oficina~ de ~sta. 

1\!~T. 140.--F.I inl<'n·enrnr-gcrenlr tC'ndrá 1or1as Ja~ íacultadC"s riu~ nnrmal
mcnlc corrc~pnndan al consejo de administr01ción de la institución r plr.nos pn· 
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dercs generales para actos de dominio, de admin• .. ~racic\.n, de pleito\ y cobranza.!, 
con la.o; facultades que requieran cláusula espn.'ial CC\nÍOnne a la ley, para otar· 
gar y suscribir títulos de cr~dito, para pr"'''llt:tr dcnunci;u )'. Guerclla(. y dcsis1ir 
de estas Ultimas, pre\•io acuerdo del P\'csidente de la Comisión NJ.cional Ban· 
caria, y para otorgar lo~ poderes generales o c~pccialcs que juz~·i:f" t..om·cnicntes, 
y fC\'Ocar los que estuvieren otorgados por la institución inten..-:-tic\a y los que él 
mh.mo hubiere conferido. 

El intcrvcntor·gcrentc no quedará supcdi1ado en su actuación a la a!la..rnble3 
de accionistas ni al consejo de administración. 

ART. 14 l.-E1 oficio quc contenga el nnmhramiento de intcrvcntor·gcrr111i 
deberá in,cribirsc en el Rl'gistro Público de ComC"rcio quc corrc!'ponda al domi· 
cilio de la institución intcrvcnid31 sin más requisitos que el oficio respecti..,·o de 
ia Comisi6n Nacional Bancari:l, 

ART. 14'!.-Dcsde el momento de la intervención quedarán supeditadas al 
interventor-gerente todas hu facuhades del consejo de administración y los po· 
de res de las personas que el intcn.·cntor d<."tcnninl"; pero la .,,_amhlea de accio· 
nhta.s podrá continuar rcuniindose regularmente para conocer de los :J.suntos que 
k competen, y lo rnismo podrá hacer el consejo para estar informado por rl 
interventor-gerente sobre d Íuncionamiento y las operaciones que rca:ice l:l 
socicdnd, y para opinar sobre los asuntos que el mismo intrrventor·gl"rcntc s·imc· 
ta a 5\1 comidcraci6n, El in1crventor•gerente p<'drá citar a asamblea de accio. 
nistas y reuniones del cc1mejo de administración con IC'ls propósitos que considere 
ncc~sarios o con\'cnientes. 

ART. 143.-Cuando la Comisión Nacional Bancaria acuerde lc\·antar la in· 
tervcnci6n con. carácter de gerencia, lo comunicará asi al enrargado del Registro 
Público de Comercio que haya hecho la anotación a que se rcíiere el articulo 141 
de esta ley, a efecto de que cancele la insrripción resprctiva. 

TRANSITORIOS 

PRIMERo.-La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publi· 
cación en el Diario Oficial de la Federación. 

SF.Gu,,oo.-Se abroga la Ley Reglamcnlaria del Servicio Público de Banca 
y Crédito, puhHrada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 
1985, pero deberá continuar nplicándose, en el caso de las personas que se en• 
cucntrcn procesadas o sentenci:tda'.', de acuerdo a lo pre,·ino en el capitulo 111 
del Título Cuarto de la Jcy que se abroga por los hechos ejecutados con ante· 
rioridad a la entrada en dgor de esta ley. 

Tt;su:tRo.-Cu<lndo las leyes, rcglaml'ntos y dispnsicionrs adminhtrati ... as ha. 
g.111 rdcrrncia a ltl Ley Rr.!i;lamrntaria cid Srn·icio Público de Banc3 y Crtdito, 
!C entc.nderá que se hace para esta ley, en las materias que regula. 

CUAkTO.- -F.n t:rnto el Ejecutivo Federal, la Secreu.ria de Hacienda y Cr~· 
di111 Püli'ico, t•I Banco de ~féxico y la Comisión Nac-i<'n.:tl Banc.:iria 1 dictan los 
r<'glamrntos y las di,po-icinnrs administrMi\'as <le carácter general a que se re· 
fii:rr. c.-ta ley, se~uirán ;1plit·;lnd11sc l:ls cxpcdidas con anterioridad .i la \Ísencia 
Uc la misma, en las m:itcrias correspondientes. 

Al exprdirse Jn.; disposiciones a que se rcfirrr e~tc articulo, se tcñalar!in 
cxpre . .;amcntc aquellas a las que sustituyan y queden dero~ada.,, 
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Qt·1sro.-Las auloriz:acionefi )' dcmú medida• adAini11ra1h·u dicradas cun 
fundamento en la ley que se abroga, que se prr.,•can en esra ley, continuar¡n tn 
\·igor hil(la qur 110 sran re\'ocadas CI modif~· .. das por la autC1ridad competente. 

SExro.-Los asuntos a que se rdh••l: el inci!io a). fracción XVIII dt"I ar .. 
título 84 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito abno· 
gada, que se eslu\'icren tramitando :mte la Scrrelarfa de ff3dcnda y Crédito 
Püb1ico, continuarán desahogándose ante Ja misma hasta su total terminación. 

Si:PTIJ.10.-El Ejccuti\•o Federal, en un plazo de trescientos sesenta días CC'n· 

tados a partir de la \"Ígcnda de esta Jey. c:<pedir.i Jos drcretos mediante Jos 
cuales se transformen la.s soci('dadcs nacionales de cildito, inuhuciones de ban
ca múhip!e, en sociedades anónimas y de acuerdo con Ja.1 bases siguientes: 

l. Los consejos dirccth·os, tomando en cuenta la opinión de las comision<'s 
consuhi\·a.s y los dictámenes de los comisarios, !C'lml'lcrán a la autorizad6n de 
Ja Secretaría de Hacienda y Crldito PúbJico, Jos acuerdos de uansforrnaci6n 1 mis· 
mos que deberán contener los estados financieros de las ~ociedadcs, las bases 
para realizar el canje de los certificados de aportación patrimonial por acciones 
y los acuerdos para llevar a cabo la transformación; 

ll. !.a Secretaria de Hacienda y CrMito Público mialad la forma y tér· 
minos en que deberá. Jlc\·arsc a cabo la transfonnaci6n, cuidando en todo tiem· 
po la adecuada protección de los intereses del público; 

111. Los acuerdos de lramformaci6n sr pllblicarán en el Diario Oficial de 
Ja Fcck-ración y en dos periódicos de amplia circulaci6n rn la plaza en que 
1enga su domicilio Ja sociedad, La1 transfonm:icioncs surtirin efcclos en la fe· 
cha que se indique en los decretos rcspecth·os ; 

IV. Los acreedores de Ja.s 1ocicdades no podrán oponeors.e a la ltansfor. 
maci6n. 

Los titulares de Jo1 certificados de Ja 1erie 118 11
, tendrán derecho de ~C'pa· 

rarse de Ja sociedad y obtener el reembolso de 1us títulos a su valor en libro~ 
según el último estado financiero aprobado por el comejo direcli\00 y rC\'Í'.'ad11 
por la Comisión Nacional Bancaria, siempre que lo soliciten demro del plazo 
de no\.'cnta dias !dguir-ntcs a aqu~I en que rnrta efccto1 la tran1formaci6n; 

V. l.os decretos a que se refiere este articulo y Jns acuerdos de tramform.t· 
ci6n, 1c inscdbirJ.n en c1 Regislro Público de Comercio; 

vr. Mientras IC llevan a cabo las citada1 tramfonnaciones, 101 aspectos cor· 
porath·os de las in1titucione1 1 seguirán rigilndose por la Ley Reglamentaria d<"I 
Scn.·icio Público de Banca y Cridito y demás disposiciones vigentes con ;:mfl·· 
rioridad a la entrada en vigor de esta ley, dcUicndn el Ejecutivo ft'dcral, por 
conducto de Ja Sccrt"laria de Hacirnda y Crédito Público, pro\·cer lo necesario 
a efecto de que la1 iJuti1ucione1 a que ae rc(irre el precrnte articulo conlinúen 
prestando de manera adecuada y eficiente el servicio de banca y crldilo. 

Una \'r;o; 1r .. 11dormadm. y. hasta en tanlu sr aprurhan Jos euaunos de ,.., 
mi1m1u, 1e sc1:uirán aplicando 101 rt'spccli\·01 re,Klamt"nto1 orgAnicos; 

\' 1 i L:i ~"rrctaria dr. Hacirmla y Crédi1e1 Púltlicu; dar~ a connct>r a tra· 
1.·~s drl n= .• 'Jfirial de la Frclrr;1riéin, ,,.~ lfrmino~ ('1111(1 rmr. .. 111, rua1M dt-l1l"• 
rán cr'c-J,r.u.•r J;n ;1c:-imblea• de arrionislai dr la• in~titurionr1 de hanra mM1iplr, 
a fin de que .e aprueben 101 e1taluto1 de las respectiva1 in1titucionC1; 

VII J. La convrni6n de crr:ifir:ado1 de aportación pa1rimonial en accicmrs 
IC lle\·ará a caLo en Ja frrha en qur surta f"Ícctos lil 1ran(íonnaci6n1 Y se rea· 
lizar6 cbnfonne a Jo siguiente: 

o) El cincuenta y unn por ciento del r;tpitr\I dr Ja in"1it11d6n, reprc~rntadn 
por 101 ccrtincados de aportación patrimonial dr la "crie 11A11

, ~e canj("arán pnr 
acciones de la serie 11A" a que se refiere la fracción 1 dr.I artlculo 11 de rsta 
ley, y 



b) El quince por ciento restante del carh:il de \a institución, rcprc~entado 
pnr los certificad('I~ de aportadón patrimo:-.,;il de la serie '"A", así como la to· 
1alidad de l<X ctrtificad1.1s de aport3ciÓ:l patrimonial de la serie º'811

1 se conver. 
tirln en acciones de la serie 118 11 prc,·istas l'n la fra.cci6n 11 del arliculo 11 re· 
lorido. 

Las accionrs que rc~ulten de la Cf"m·crsión, drhcr.in rt'prcsenta.r la misma. 
p3rticipación del capital p3gado que los cenificados d~ apnrtación patrimonial 
respecti\·os. 

Por laJ operaciones previst:u en los incisos antC'riure'-. :ui como por las per· 
mutas de acci1..•ncs en las que sea parte el Gobierno Federal, no le camará gu .. 
\'amen fiscal a)guno. 

rara d.:c:o~ f:::";.J~. :! cc:;~o de .:.d~'Ji~ki6n d'!' !..? :!~dón !i:d ,., '""'r'"'flnn. 
diente al del ccrtUicado de aportación patrinwnial que fue objeto de cambin. 

IX. Los ctlrectorcs generales, así como los consrjcros y comisarios de la.s ,.e. 
rics 11A" y 118" 1 de lai sociedades nacfona1es de crédito, instituciones de h;inca 
múltiple, continuarán en ti desempeño de sus funciones mirntras no se realicen 
nuevas designaciones y los designados tomen po~esión de sus cargos¡ 

X. Al transformarse la1 instituciones de banca múhiple conservarán su mis
ma personalidad jurídica y patrimonio, por lo que \ ... bienes y derechos de que 
es titular la institución, así como sus obligaciones, inclurrndo las de carácter 
1aborat y riscal, no tendrán modificación: 

XI. Los derechos y obligaciones de los trabajadores de las sociedades que 
se transfonncn no sufririn. por ese acto, modiíic:lción alguna; 

XII. Se e-ntcndcrán referidas a las institucicmcs de banca múltiple, socie· 
dadcs anónimas, las inscripciones y anotaciones margin.lks de cu31quier natu· 
raleza efectuadas en los registros público" de la propiedad y del comcrcio1 asl 
como en cualquier otro registro, relath-as a las conespondicntes instituciones 
de banca múltiple, socied.ldes nacionales de crédito. 

Asimismo, comsponder.in a la.s ins1ituciones de b.lnca f!'Últip1e, sociedades 
anónimas, las acciones, excepciones, deíemas y rccunos de cualquier naturaleza, 
deducidos en los juicios o procedimientos en los cuales las instituciones de banca 
múltiple, sociedades nacionales de crédito, lcngan interés jurídico. 

l.os poderes, mandatos, dcsii:nacionro; de delegados fiduciarios y, en genera1, 
las representaciones otorgadas y lu facuhade' concedidas por las snciedadcs 
que se transfom1an, subo-istirán l'n sus tém1inos en tanto no sean mudificado1 
o rc\•orados e:xpre~amenll', y 

XIII. LIC\·ada a cabo la trandormación, cuando la\ leyes y disposiciones 
administrati\'aS hagan nforcncia a las inditucionc1 de banca múltiple, socieda· 
des nacionale,. de crédito, se rntl·Odt'rá que se h:icr :i lai!i insritucione1 de banca 
múltiple, sucicdadl•s anóN'ma~. 

Oc.TA\'o.-1.as in,tltucinnrs de hancJ. múhip1r que dl'j<'n dt• tener et carácter 
de rntidadrs de la adminhtrt1.dón púLlic:i frdl'ra1, 1113.ntcndrán pua sus trnl1.l· 
jadorcs los dt•rcchos, bcn"ficins )' prcstariClm'"' qt1e h.l)"an venido otorgando. 

Dichas imtitudC'lnes seguir&n sujctándnw a l:is condiciones generales de tra· 
bajo CJl:prdidas por el13s 1 en tanto !-l' cc1t'hrcn lo; crirrc.·spondicntcs contratos 
culcc1ivos, de lns que ser.in titulares los· sindic.itns actmdmrntc existcnte5. 't"tº' 
y los que, en su caso, p{1Sterionnente se comtitur:in1 CClntinu:irán intcgr.indo~c 
por trab3.jadorts que laboren tn b misma imtitución. 

No\'ENO.-Los proce.dimientos de conciliación 3. que: "e refieren los :uticu
los 95 y 96 de la L~ Roglamcntaria de Sen·icio Públi<~ de Banca y Cr~dilo. 
que !'e hayan iniciado antes de ta entrada en vigor df" c.~ta Ir-y. ~r continu:1r.ln 



tramitando hasta su total tenninaci6n conforw<.: al r.i•dena.miento ci1ado en pri· 
mer ténnino. 

DÉcn10.-EI Gobierno Federal a tr~,és de la Srcretaría de Hacienda y C~· 
dito Público, en su carácter de fldrkomitente, y el Banco de ~féKico1 re.alizarán 
las modilicaciones procedentes al contrato constituth·o del Fondo de Apoyo Pre· 
\'enth·o a las Instituciones de Banca ~fúltip1e, constiluido de conformidad con 
el articulo 77 de la Ley Reglamentaria del Ser\'kio Público de Banca y Crédito 
que se abroga, para hacer Jos ajusles, a los 1érminos prc\'istos en el articulo 122 
de esta ley, en un plazo de no\·cnta dias conlados a partir de la entrada en 
,·igor de la presente ley. 

DEcoroPRUtERo.-En tanto se modifican las leyes orgánicas de las insthu. 
ciones de banca de desarrollo, las remisiones expresas contenidas en dichos orde· 
n:unientos relativos a preceptos cspccííicos de la Ley Reglamentaria del Senido 
Público de Banca y Cr&lito que se abroga, se entenderán referidas a los ardcu. 
los correspondientes de Ja presente ley. 

La Se<:retaría de Hacienda y Crédito Público, procederá a realizar los tri• 
mites conducentes a modiíicar los reglamentos orgánicos de las sociedades nacio· 
na.les de cridito, instituciones de banca de desarrollo, a fin de adecuarlos a los 
ténninos de este ordenamiento, en un plazo de ciento ochenta d(as contados a 
partir de la entrada en \'igor de esta ley. 

Las sociedades nacionales de crédito, fostituciones de banca de drosarro11o, 
que no cuenten con ley orgánica se regirán por esta ley y por las disposiciones 
administrati\'as que dicte la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en tanto 
el Congreso de la U ni6n expide )as IC)'CS orgánicas respecth·as: 

Dr.c1MosEGUNoo.-EI Banco de México, en materia de tlaboraci6n y apro· 
baci6n de sus presupuestos anuales. así como de administración de sueldos )' 
prestaciones, sólo se sujetará. a lo dispuesto por su Ley Orgánica y a los linea· 
mientos que emita la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

DEctMoT&RCERo.-Las actuales instituciones de banca múltiple, y el Banco 
Obrero, S. A., se entenderán autorizados para operar como instituciones de eré· 
díto en los ténninos de esla ley. 

Banco Obrero, S. A., en un plazo de cienlo ochenta días, contados a partir 
de la fecha· de entrada en vigor de esta Jey1 someterá a la aprobación de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el pro)·ecto de modificaciones a sus 
estatutos sociales, y solicitará la adecuación a ·tas términos seña.lados en este 
ordena.miento, del acto administralÍ\'o al amparo del cual funciona. 

D2cu1occARTO.-Las sucursales en ~léxico de bancos extranjeros que cuen· 
ten con concesión del Gobierno Federal. continuarán rigiéndose por las disposi· 
clones conforme a las cuales vienen operando, hasta en tanto, la Secre'41ria de 
Hacienda y Crédito Público no autorice su modificación. 

A dichas sucursales les serán aplicables, desde la entrada en \'igor de esta ley. 
lo previsto en los artículos 73, 76 y 122. 

DECIMOQUISTo.-El plazo a que se rdiere el primer párrafo del articulo 6l 
de esta ley, se computará a partir de la fecha en que entre en \'igor la misma, 
para aquellas operaciones consthuidas con anterioridad a esta última fecha. 

Las'- instituciones de crédito debcr¡n dar a conocer a los depositantes lo pre· 
\'isto en este ankulo mediante a\"Íso dado por escrito a tra\'~s de publicaciones 
en periódicos de amPlia circulación o de su colocaci6n en los lugares abiertos al 
público en las oficinas de éstas, en un plazo de die• días hábiles contados a 
partir de la entrada en vigor de la presente ley. 



DECUIOSEXTO.-Los procedimitnlos prc\'Ístos 11'!\\ la l .,•y Federal dé R<"!l-J>C'O• 
sabilidadcs de lo\ Sen·idorcs Públicos, en los ~.Je sear; parte foncionarios o tm• 

picados de las instituciones de banca múlt~liic, que se ha)·an iniciado con ante. 
rioridad a la entrada en ,·isor de esta !t», se continuarán tramitando hasta su 
total terminación en términos de Ja c:ilada le)'. 

DEcutosÉPTJMo.-Los scn·idores públicos de las instituciones de banca múl· 
tiple, deberán presentar la declaración de situación patrimonial a que se refiere 
la fracción 11 del artículo 81 de la Ley federal de Responsobilidades de los 
Servidores Públicos, dentro del plazo señalado en dicha íracción, el cual ~r 
computará a partir de la fecha en que el Gobierno Federal d.eje de tener el 
control, por su participación accionaria, en dichas instituciones. 

DEcJMOCTA\"o.-Los administradores de las caja~ de ahono, cooperativas de 
ahorro y préstamo, y demis sociedades que hayan iniciado operaciones con ante
rioridad a la \'igcncia de esta ley y, que puedan estar sujetas a la prohibici6n 
contenida en el articulo 103 y formulen, dentro de un plazo de no\·enta dia• 
contados a partir de la fecha de entrada en \'igor de la presente ley, Ja consulta 
prevista en el párrafo final de dicho articu101 no se harán acreedoras a las san· 
ciones establecidas en la propia ley, sino hasta que, habiendo determinado la 
Secretaria de Hacienda y Cr<!dito Público que se trata de captación de recur· 
sos del público no autorizada, esta última se continúe realizando. La Secretaria 
de Hacienda y CrEdito Público podrá dar autorizaciones temporales, cuando 
estime que las condiciones de las operaciones respectivas puedan dar lugar, en 
su caso, a autorización definitil'a. 

Dtc1MoSOVESO.-Los procediinientos de conciliaci6n lah<lral previstos en 
el articulo 8• de las Condiciones Generales de Trabajo de las sociedades nacio· 
nales de cr~dito, instituciones de banca múltiple, que se hayan iniciado con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, se continuarán tramitando hasta 
su total tenninación en t~rminos de las mencionadas condiciones. 

V10És1Mo.-EI Sector Social organizado, de confonnidad con lo dispuesto 
por el articulo 25 de la Constítuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y por las leyes relativas, podrá concurrir con responsabilidad social a la pres
tación del servicio de banca y cr.!dito, en los t6nninos de esta ley de las auto· 
rizaciones que con sujeci6n a la misma se expidan al efecto. 

M<!xico, D. F., 14 de julio de 1990.-Dip. /lumbtrto Roqut l'illanutva, Pre· 
;idente.-Sen. Enriqut Bqrgos Garcla, Presidente.-Dip. Hilda AnJerson Nevárt: 
Je Rojas, Secretario.-Sen. José Joaquín Gonzált: Castro, Sccretario.-Rúbricas. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del articulo 89 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi· 
caci6n y obser1ancia, expido el presente decreto, en la residencia del Poder 
Ejecutivo FL'dera1, en la ciudad de ~{b:ico, Di~trito Federal, a los diecis~is días 
del mes de ju1io de mil no\'ecientos no\'ent3.-Carlos Salinas d1 Gortdri.-Rú. 
brica.-EI Secretario de Gobernaci6n, Ftrnando Gutilru: Barrios.-Rúbrica. 
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